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ORDEN DBL DIA (continuación) 
Prmntas: 
- De la Diputada doña Eulalia Vintró Castells, del Grupo Comunista. ¿Piensa el Gobierno modi- 

ficar la pasividad, de la que son, entre otros, recientes y claros ejemplos el retraso en el envío 
de la Convención sobre eliminación de las formas de discriminación de la mujer y la no repla- 
cidn del trabajo a1 servicio del hogar familiar que caracteriza a su política respecto a la proble- 
mática de la mujer? 

- Del Diputrdo don Javier Rodríguez Moroy, del Grupo Centrista. ¿Piensa el Gobierno reconocer 
a los afiliados de la Seguridad Social Agraria, normalmente con rentas inferioreg a la media na- 
cional, los derechos a percepción de indemnizadones en los casos de incapacidad laboral transi- 
toria en los mismos términos que las demás ramas de la m r i d a d  Social y, si la respuesta fue- 
ra positiva, cuándo? 

- Del Diputrdo don Pedro Menchero Márquez, del Grupo Centrista. ¿Cuipdo tiene pensado el 
Gobierno conceder los derechos de percepción del 75 por ciento del salario mínimo en los casos 
de incapacidad transitoria a los trabajadores autónomos de la Seguridad Social Agraria? 

- Del Diputado don Tomás Garcia, del Grupo Comunista. ¿Qué m d d m  piensa adoptar el Co- 
bierw para evitar que se repitan los sucesos del pasado día 11 en Almería, cuando se produjo 
un incendio en las conducciones que üene instaladas Campsa desde el puerto a los depósitos (en 
el que resultaron heridas de gravedad dos personas), máxime teniendo en cuenta que la Compa- 
ñia no dispone del imprescindible sistema automathdo de alarma y que el equipo hidrodinámi- 
co tardó más de una hora en entrar en funcionamiento? 

- Del Dipotado don Francisco Soler Valero, del Grupo Coaikión Democrática. iTiene conciencia 
el Ministerio de Industria del grave peligro que representa para la ciudad de Almería el hecho 
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de que la Campsa tenga ubicadas sus instaladones y depósitos dentro del casco urbano, y de ser 
así, si tiene previsto tomar alguna medida al respecto, y especialmente extremar las medidas de 
seguridad para evitar desgraciados accidentes como el ocurrido en el puerto de Almería, días pa- 
sados? 

- Del Diputado don José Antonio Anrite Roddmez, del Grupo Socirilista del Congreso. ¿A la vis- 
ta del grave accidente ocurrido en Almena el pasade día 10, en el que tres personas resultaron 
con quemaduras de alta consideración, a consecuencia de la explosión ocasionada por un escape 
de gas en la conducción que Campsa tiene en el puerto de la capital, es consciente el Gobierno 
del peligro que supone la ubicación actual de los depósitos de la empresa en pleno casco urbano, 
y existe el proyecto de traslado inmediato de dichos depósitos? 

- Del Diputado don Dionisio González Obm, del GrPpo Socialista del Congreso. ¿Cuándo piensa 
el Gobierno publicar las Ordenes ministerialea necesarias pan  hacer posible la aplicsddn del 
seguro de cosechas en el viñedo en la presente campaña, cuya aplicación estaba prevista &esde el 
primero de mano por el Plm Anual de !3egurog Agrados Combinados para 1982? 

- De la Diputada doña María Rubiés Garrofé, del Grupo Minoría Catalana. ¿Por qué las previ- 
siones económicas y ¡os nombramientos de interinos en las Escuelas Oficiales de Idiomas p r e  
vistos en la Ley 2911981, que debían estar en vigor el 1 de octubre de 1981, todavía no se han 
llevado a efecto por parte de la Administración, máxime teniendo en cuenta que el Consejo de 
Ministros aprobó en su momento el coeficiente, la proporcionalidad y el grado inicial de los 
Cuerpos de Funcionarios a los que tienen que integrarse los actuales profesores de las Escuelas 
Oficiales de Idiomas? 

- De la Diputada doña María Izquierdo Rojo, del Grupo Socialista del Congreso. ¿Piensa el Go- 
bierno cesar al Subdelegado provincial del MOPU, don Eduardo Ortiz Moreno, por las escaw 
dalosas declaraciones tiechas días atrás? 

- Del Diputado don Jaime Barnola Serra, del Grupo Centrista. iCuál es el estado actual del 
proyecto de reforzamiento del firme y creación de una vía lenta en la carretera N-11, de Tárraga 
a Panadella y la solución prevista para la travesía de la mencionada ciudad de Tárrag~? 

- Del Diputado don José Ramón Pin Arboledas, del Grupo Centrista. ¿Se está estudiando un sis- 
tema más eficaz para las tramitaciones de financiación de los campos de fútbol que no alargue 
tanto la decisión favorable o desfavorable que impide la planificación tanto deportiva como fi- 
nanciera en los Ayuntamientos? 

- Del Diputado don Luis Fajardo Spínola, del Grupo Socialista del Congreso. ¿Asume el Gobier- 
no la veracidad de las declaraciones de carácter electoralista efectuadas por el Director general 
de Cooperación Locpl, don Antonio Vázquez, el pasado día 27 de febrero en Málaga, publicadas 
en los medios de comunicación de dicha ciudad y referidas a la actuación de los socialistas en 
los Ayuntamientos? 

- Del Diputado don Manuel Gracia Navarro, del Grupo Socialista del Congreso. ¿Qué acciones y 
medidas concretas ha tomado o piensa tomar el Gobierno para facilitar y promover la participa- 
ción de los españoles emigrados al extranjero en los próximos procesos electorales, tanto en 
Andalucía como en toda España, a través del voto por correo? 

- Del Diputado don Ramón Tamames Cómez, del Grupo Mixto. ¿Tiene conocimiento el Ministe- 
rio de Agricultura, Alimentación y Pesca de las posibles intenciones de la empresa IBSA, In- 
dustria Ballenera, S .  A., de proseguir sus actividades en la caza de la ballena durante 1982? 

Interpelaciones: 
- Sobre incremento de pensiones en el sistema de la Seguridad Social para el año 1981, del Dipu- 

tado don Esteban Granado Bombín («Boletín Oficial de las Cortes Generales», número 641-1, 
Serie D, de 6 de mayo de 1981). 

- Sobre cese del Director general del Ente Público de RTVE, don Fernando Castedo Alvarez, del 
Diputado don Santiago Carrillo Solares («Boletín Oficial de las Cortes Generales», número 
773-1, Serie D, de 6 de noviembre de 1981). 

Mociones conseewncia de interpeladones: 
- Del Diputado don Fernando Sagaseta Cabrera, del Grupo Mixto, relativa a la anunciada Ley de 

Aguas para C d a s .  1. Que por la Chara se ordene al Gobierno que, con la máxima Urgen- 
cia, se adopten Iris disposiciones necesarias parrr que las ventos de ~IP de PUtic*- a campe- 
sinos y a Ayuntamientos, en Canarias, sean sometidrs a un control de predos, previa consulta a 
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los consumidores. 2. Y al objeto de que no se pueda sabotear el control de precios por la vía del 
corte de suministro y consiguiente fomento del mercado negro, que por la Cámara se ordene, 
asimismo, al Gobierno que remita al Congreso, en el plazo máximo de un mes, un proyecto de 
Ley que, revisando las actuales disposiciones en materia de aguas, ampliado las facultades gu- 
bernativas en cal materia, impida el abuso del derecho de propiedad del agua especulativa y con 
la ineficacia de la primera parte de la moción, en perjuicio de campesinos y Ayuntamientos. 

Proposiciones no de Ley: 
- Del Grupo Socialista del Congreso, sobre Estatuto de Refugiados y Protocolo («Boletín Oficial 

de las Cortes Generales»,.número 329-1, Serie D, de 22 de marzo de 1980). 

S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las cuatro y treinta y cinco 
minutos de la tarde. 

Continúa el orden del dia. 

Preguntas: 

Página 

De la Diputada doña Eulalia Vintró 
Castells, del Grupo Comunista. 
¿Piensa el Gobierno modificar la pa- 
sividad, de la que son, entre otros, re- 
cientes y claros ejemplos el retraso 
en el envio de la Convención sobre 
eliminación de las formas de discri- 
minación de la mqjer y la no regula- 
ción del trabajo a1 servicio del hogar 
familiar que caracteriza a su política 
respecto a la problemática de la mu- 
jer? ............................ 13250 

La señora Brabo Castells expone la pregunta, 
contestándole el señor Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social (Rodriguez-Miranda Gó- 
mez). 

Del Diputado don Luis Javier Rodri- 
guez Moroy, del Grupo Centrista. 
¿Piensa el Gobierno reconocer a los 
aíiiiados a la Segoridd Social As, 
ria, normalmente CBI rentas inferi* 
res a la media d o n a i ,  los áerechos 
a percepción de Meaial'irrioies en 
los casos de inapaddrd laboral fe- 
sitoria en los mismos términos que 

Página 

las demás ramas de la Seguridad So- 
cial y, si la respuesta b r a  positiva, 
cuándo? ........................ 13252 

El señor Jaime y Baro explana la pregunta, a 
quien contesta el señor Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social (Rodriguez-Miranda GÓ- 
mez). 

Pdgina 

Del Diputado don Pedro Menchem 
Márquez, del Grupo Centrista. 
¿Coándo tiene pensado el Gobierno 
conceder los derechos de percepción 
del 75 por ciento del salario mínimo 
en los casos de incapacidad transito- 
ria a los írabajadores autónomos de 
la Seguridad Social Agraria? . . . . . .  

Ei señor Menchero Mdrquez expone la pregunta. 
Le contesta el señor Ministro de Trabajo y Se- 
guridad Social (Rodriguez- Miranda Gdmez). 

13252 
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Del Diputado don Tomás Cada, del 
Grupo Comunista. ¿Qué medidas 
piensa adoptar el Gobierno para evi- 
tar que se repitan los sucesos del pa- 
sado día 11 en Almería, curado se 
prodqjo un incendio en las conduc- 
ciones que tiene instaladas Campsa 
desde el puerto a los depósitos (en el 
que resultaron heridas de gravedad 
dos personas), máxime teniendo en 
cuenta qlie la Compniiía no dispone 
del imprescindible sistema automati- 
zado de alarma y que el equipo hidro- 
dinámico tardó mis de una hora en 
entrar en fiincionamiento? . . . . . . . .  13253 
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El señor García García expone la pregunta, con- 
testándole el señor Ministro de industria y 
Energía (Baydn Mariné). 

Del Diputado don Francisco Soler Va- 
lero, del Gripo Coalición Democri- 
tka. iTiene co&e;idi el Ministerio 
de Industria del grave pelbo que re- 
presenta para Ir ciidrd de Almería el 
hecho de que la Campsa tenga ubica- 
das sus instahdones y depósitos 
dentro del casco urbano, y de ser así, 
si tiene previsto tomar &ana medida 
ai respecto, y especialmente extre- 
mar las medidas de se@dd para 
evitar deqpaciados accidentes como 
el ocurrido en el puerto de Almería, 
días pasados? . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

P$gina 

13254 

El señor Soler Valer0 expone su pregunta, con- 
testándole el señor Ministro de Industria y 
Energía (Bayón Mariné). 

P%gilW 

Del Diputdo don José Antonio Amate 
Rodríguez, del Grupo Socialista del 
Congreso. ¿A la vista del grave acci- 
dente ocurrido en Almería el pasado 
día 10, en el que tres personas resul- 
taron con quemaduras de aita consi- 
d e d ó n ,  a consecuencia de la e x p b  
sión ocasionada por un escape de gis 
en la conducción que Campaa tiene 
en el puerto de la apltrl, es cona 
dente el Gobierno delpcligro que SR 
pone la ubicación acúd de los depó- 
sitos de la empresa en pleno asco ur- 
bano, y existe el proyecto de traslado 
inmediato de dichos depdeitos? . . . .  

El señor Amate Rodríguez explana la pregunta, 
contestdndole el señor Ministro de Industria y 
Energía (Rayón Mariné). 

13255 

Del Diputado don Diaiiiio G o d e z  
otrzo, del Grupo Sodilisti del cop 
greso. iCdid0 piensa el Gobkrmo 
poblicu lss Odems mhistdaies 
necesuias para b r  Wibk Ir apli- 
cación del -o de c a e c h  en el 
viñedo en h pse8e.t~ amp.i, cuya 
aplicación estaba pmisti deade el 

primero de marzo por el Plan Anual 
de -0s Agruios CouiMerdoa 
pera 1982f. ..................... 13256 

El señor González Otazo expone la premta .  Le 
contesta el señor Ministro de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación (Alvarez Alvarez). 

Página 

De doña María Robiés Garrofé, del 
Grupo Minoria Catalana. ¿Por qué 
las previsiones económicas y los 
nombrrmientos de interinos en las 
Escuelas Ofíciales de Idiomas pre- 
vistos en la Ley 2911981, que debían 
estar en vigor el 1 de octubre de 
1981, todavía no se han llevado a 
efecto por pute de la Administra- 
ción, aixime teniendo en cuenta que 
el Consejo de Ministros aprobó en su 
momento el coeíiciente, la proporcio- 
arlidrd y el grado iniciai de los Cuer- 
pos de FuiiCioiUrios a los que tienen 
que integrame loa lctprles profeso- 
re8 de las Esciiciaa Oñciales de I d b  
nus? ........................... 13257 

La señora Rubiés Garrofe expone la pregunta, 
contesthndole el señor Ministro de Educación y 
Ciencia (Mayor Zaragoza). 

Página 

De la Diputada doña Mar& izquierdo 
Rojo, del Grupo Socialista &l Con- 
mero. Lñemm el Gobierno cesar ai 
Subdelcpdo provincial del MOPU, 
don E d d o  Ortiz Moreno, por las 
escmddosas dceloncioms hechas 
dhs atrds? ...................... 13258 

La señota Izquierdo Rojo expone la pregunta. Le 
contesta el señor Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo (Ortiz González). 

P&M 

Del Diputdo don Jaime i k n o l r  $e- 
rra, del Grupo Centriltr. Lciríl es et 
e s t 8 d o ~ d e l ) r o y ~ d e r e í o i u  
micnto b i  n-3 m d 8 i  d+ - 
vii 1- en Iismetm N-11, de TC 

previab pua la $rvcrfr de h m- 
8 h Pvdch y k SdWhh 

do& ddad da T á r q ? .  ....... 13259 
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El señor Barnola Serra expone la pregunta, con- 
testándole el señor Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo (Ortiz González). 

Página 

Del Diputado don José Ramón Pin Ar- 
boledas, del Grupo Centrista. ¿Se 
está estudiando un sistema más efi- 
caz para las tramitaciones de finan- 
ciación de los campos de fútbol que 
no alargue tanto la decisión favorable 
o desfavorable que impide la planifi- 
cación tanto deportiva como financie- 
ra en los Ayuntamientos? . . . . . . . . .  

El señor Pin Arboledas explana la pregunta. Le  
contesta la señora Ministra de Cultura (Bece- 

13260 

rril Bustamante). 

Del Diputado don Luis Fajardo Spíno- 
la, del Grupo Socialista del Congre- 
so. ¿Asume el Gobierno la veracidad 
de las declaraciones de carácter el- 
toralista efectuadas por el Director 
generd de Cooperación Local, don 
Antonio VQzquez, el pasado día 27 de 
febrero en Málaga, publicadas en los 
medios de comunicación de dicha ciu- 
dad y referidas a la actuación de los 
socialistas en los Ayuntamientos?. . 

El señor Fajardo Spínola expone la pregunta, 
contestándole el señor Ministro de Administra- 
ción Territorial (Arias Salgado). 

Página 

13261 

Página 

Dei Diputado don Manuel Grscia Na- 
varro, del Grupo Socialista del Con- 
greso. ¿Qué acciones y medidas con- 
cretas ha tomado o piensa tomar el 
Gobierno para ki l i íar  y promover 
la participación de los españoles emi- 
grados al extranjero en los próximos 
procesos electorales, tanto en Anda- 
lucía como en toda España, 1 través 
del voto por correo? . . . . . . . . . . . . . .  

Interviene el señor Cisneros Laborda y el señor 
Presidente manifiesta que, conforme al Regla- 
mento, quedará incluida como primera pre- 
gunta en el orden del día de la prbxima sema- 
na. 

13263 

Página 

Del Diputado don Ramón Tamames 
Cdmez, del Grupo Mixto. ¿Tiene co- 
nocimiento el Ministerio de Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación de las p 
sibles intenciones de la empresa 
IBSA, Industria Ballenera, S .  A., de 
proseguir sus actividades en la caza 
de la ballena durante 1982? . . . . . . .  

Interviene el señor Aizpún Tuero y el señor Pjesi- 
dente manijiesta que, al no estar presente en la 
Cámara el señor Tamames, se entiende que 
renuncia a formular la pregunta. 

13263 

Interpelaciones: 

Página 

Sobre incremento de pensiones en el 
sistema de Ir Seguridad Social para 
el año 1981, del Diputado don Este 
ban Granado Bombín. . . . . . . . . . . . .  13263 

El señor Granado Bombín explana su interpela- 
ción. En nombre del Gobierno, le contesta el 
señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
(Rodríguez-Miranda Gómez). En turno de ré- 
plica, intervienen de nuevo el señor Granado 
Bombín y el señor Ministro de Trabajo y Segu- 
ridad Social (Rodríguez-Miranda Gómez). A 
continuación usa de la palabra el señor Fer- 
nández Inguanzo (Grupo Parlamentario Co- 
munista), el señor Carro Martínez (Grupo 
Coalición Democrática) y el señor Moreno 
García (Grupo Parlamentario Centrista). 

Página 

Sobre cese del Director General del 
Ente Público de RTVE, don Fernan- 
do Castedo Alvarez, del Diputado 
don Santiago Carrillo Solares . . . . .  13272 

El señor Carrillo Solares expone su interpelación. 
En nombre del Gobierno, le contesta el señor 
Ministro de la Presidencia (Rodríguez Inciar- 
te). En turno de réplica, intervienen nuevamen- 
te el señor Carrillo Solares y el señor Ministro 
de la Presidencia (Rodríguez Inciarte). 

A continuación interviene el señor Aguilar More- 
no (Grupo Parlamentario Andalucista). 

Página 

Visita a la Cámara de UM Delegación 
parlamentaria británka. . . . . . . . . . .  13278 
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El señor Presidente informa a la Cámara que en 
estos momentos asiste a la sesión plenaria una 
Delegación parlamentario británica, invitada 
por las Cortes Generales. En nombre de la Cá- 
mara saluda a tan ilustres visitantes, y, en 
nombre del pueblo español, al que representa- 
mos, saluda a través de ellos, al amigo pueblo 
britdnico (los señores Diputados prorrumpen 
en grandes y prolongados aplausos.) 

PAgina 

Continuación del debate sobre la inter- 
pelación del Dipotado don Santiago 
clirrillo Solares, sobre el cese del 
Director general del Ente Público 
RTVE, don F e r d o  Casfcdo Alva- 
rez. ............................ 13278 

El señor Carro Martínez interviene en nombre 
del Grupo Parlamentario Coalición Democrá- 
tica. A continuación lo hace la señora Balletbó 
i Puig (Grupo Parlamentario Socialistas de 
Cataluña). el señor Guerra González (Grupo 
Socialista del Congreso) y el señor Ministro 
adjunto al Residente (Lamo de Espinosa y 
Michels de Champourcin). 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 
Mociones consecuencia de interpelaciones: 

pBoina 

Del Dipotdo don F e r d o  Sagaseh 
C8brer8, del Grepo Mixto, rehtiva a 
1. raiiichdrr Ley de Aguas pur Ci- 
mdm. ......................... 13282 

El señor &%meta Cabrera presenta su moción. 
El señor Pdróa Delgado defiende la enmien- 
da presentada respecto de la moción por el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 
A continwción intervienen la señora Pelayo 
Duque (Grupo Parhmentario Mixto) y los se- 
ñores Cabra1 Oliwros (Grupo Parlamentario 
Comurisiaj y O k t e  Cullkn (Grupo P a r h e n -  
tario Cenrrirta). Por aiusiones. usa de ka pala- 
bra nuevamente la señora Pelayo Duque. A 
continuación interviene el señor Ministro de 
Obras Ptiblicas y Urbanismo (Ortiz González) 
y seguidamente lo hace el señor Sagaseta Ca- 
brera. 

Sometida a votación, fue rechazada por 122 votos 
fhvorables, 151 negativos, nueve abstenciones y 

un voto nulo, la moción consecuencia de inter- 
pelacidn, del Grupo Parlamentario Mixto. pre- 
sentada y defendida por el señor Sagaseta. 

Proposiciones no de Ley: 

Pzigina 

Del Grupo Socialista del Coqpeso, w 
bre Estatuto de Refugiados y Roto- 
colo. ........................... 1329 1 

Interviene el señor Sotilló Martí, quien retira la 
proposición no de Ley del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso. 

El señor Presidente infirma a la Cámara que el 
Pleno se reunirá de nuevo el próximo martes, 
día 30 de marzo, a las cuatro y media de la tar- 
de. 

Se levanta la sesión. 
Eran las ocho y treinta y cinco minutos de la tar- 

de. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y treinta y 
cinco minutos de la tarde. 

PREGUNTAS 

- D E  LA DIPUTADA DORA EULALIA 
VINTRO CASTELLS, DEL GRUPO CO- 
MUNISTA. ¿PIENSA EL GOBIERNO MO- 
DIFICAR LA PASIVIDAD, DE LA QUE 
SON, ENTRE OTROS, RECIENTES Y 
CLAROS EJEMPLOS EL RETRASO EN EL 
ENVIO DE LA CONVENCION SOBRE 

CRIMINACION DE LA MUJER Y LA NO 
ELIMINACION DE LAS FORMAS DE DIS- 

REGULACION DEL TRABAJO AL SER- 
VICIO DEL HOGAR FAMILIAR QUE CA- 
RACTERlZA A SU POLITICA RESPECTO 
A LA PROBLEMAiiCA DE LA MUJER? 

El señor PRESIDENTE Se reanuda la sesión. 
Pregunta de la Diputada Vintró respecto de la 
Convención sobre eliminación de las formas de 
discriminación de la mujer. 

Conforme al artículo 70 del Reglamento, susti- 
tuye a la Dipuiada pnguntante la Dipuiada del 
mismo Grupo &ora Brabo. Tiene la palabra la 
señora Braóo. 
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La señora BRABO CASTELLS: Señor Presi- 
dente, señorías, ¿tiene previsto el Gobierno mo- 
dificar la que ha sido hasta ahora su actitud pasi- 
va en todo lo referente a la problemática de la 
marginación de la mujer, de la que son ejemplo, 
entre otros, el retraso del envío a esa Cámara del 
Convenio sobre eliminación de todas las formas 
de discriminación de la mujer y también la no re- 
gulación, hasta ahora, del trabajo del servicio do- 
méstico? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Trabajo y Seguridad Social. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGU- 
RIDAD SOCIAL (Rodríguez-Miranda Gómez): 
Señora Diputada, el Gobierno no tiene previsto 
modificar su actitud porque en ningún momento 
ha sido pasiva. Por lo tanto, mantendrá la misma 
actitud que ha mantenido hasta este momento. 

Quiero aclarar a S. S., que tal vez no está en su- 
ficiente conocimiento de los datos, que la Con- 
vención sobre la eliminación de las formas de dis- 
criminación de la mujer, que en idéntica interpe- 
lación formulada la semana pasada, y contestada 
pQr el señor Ministro de Asuntos Exteriores, ha 
sido remitida a esta Cámara y se encuentra en po- 
sesión del Congreso, y que idéntico comporta- 
miento positivo en orden a la regulación de las re- 
ladones especiales a que alude el artículo 2.0 del 
Estatuto de los Trabajadores, fue ya en su día ob- 
jeto de acuerdo del Consejo de Ministros a través 
del oportuno Decreto. 

El señor PRESIDENTE: ¿Señora Brabo? 

La seÍtoraBRAB0 CASTELLS Señor Presi- 
dente, señor Ministro, ya tenía perfecto conoci- 
miento de esos datos, y he puesto unos ejemplos 
en los cuales se ha retrasado el envío a estas Cor- 
tes, la regulación de temas muy importantes. 

Sé perfectamente que la Convención obra en 
conocimiento de esta Cámara desde el 1 1 de mar- 
zo, pero, no obstante, sigo insistiendo en si el Go- 
bierno va a modificar la pasividad que le ha ca- 
racterizado en el tratamiento de estos temas. Y 
quiero decir que junto a los ejemplos que he 
puesto antes existen otros ejemplos. Existe, por 
ejemplo, la inexistencia de programas específicos 
de contratación de mujeres previstos en la Ley 
Básica de Empleo, al ser contemplado, como co- 
lectivo sujeto a medidas de cara al fomento del 

empleo; existe la no equiparación en las presta- 
ciones de la Seguridad Social; existe la no regula- 
ción del trabajo clandestino que afecta a las muje- 
res fundamentalmente y que, desde luego, en el 
caso de mi provincia de origen de circunscrip- 
ción, Alicante, es un problema muy grave; existe 
la congelación de los Presupuestos de guarderías 
subvencionadas, que apenas cubren el cinco por 
ciento de las necesidades; existe el hecho de que 
todavía no esté convenientemente regularizado el 
uso de anticonceptivos; existe el hecho de que no 
esté suficientemente protegida legalmente la mu- 
jer trabajadora gestante; es decir, existen toda una 
serie de problemas que están en vigor y sobre las 
cuales quisiera oír una respuesta nítida y clara del 
Gobierno sobre el hecho de si va o no a modificar 
10 que yo sigo insistiendo es una actitud de pasivi- 
dad con respecto a la actual discriminación y 
marginación de la mujer en este país, y, en con- 
creto, y en especial, de la mujer trabajadora. 

El señor PRESIDENTE: ¿Señor Ministro? 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGU- 
RIDAD SOCIAL (Rodríguez-Miranda Gómez): 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El Gobierno mantiene su actitud en respuesta a 
la Diputada interpelante. 

No existe pasividad ninguna, y tal vez en una 
contestación en el sentido que solicita la Diputa- 
da señora Brabo demostraría que el Gobierno no 
sólo trata, como debe tratar, con absoluta equipa- 
ración a ambos sexos, sino que daría una prueba 
de machismo que S. S. sería la primera en recri- 
minar. 
Las medidas de fomento de empleo están diri- 

gidas a todos los colectivos de trabajadores, sin 
diferenciación de sexo, lo mismo que en el ámbi- 
to de policía el Ministerio de Trabajo tiene en lo 
que es trabajo colectivo. 

En orden a guarderías, pregunta formulada por 
S. S., y a la congelación, debo decir que no es 
exacto. Ha habido un notable incremento de casi 
300 millones de pesetas, alcanzando en el Presu- 
puesto de 1982 la cuantía de 1.500 frente a 1.200 
del año anterior. 
Y, por Último, entiendo que la regulación de 

los anticonceptivos en ningún caso afecta a uno 
solo de los sexos, sino a ambos, en cuanto a sus 
aspectos beneficiosos o perjudiciales. 
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- DEL DIPUTADO DON LUIS JAVIER RO- 
DRIGUEZ MOROY, DEL GRUPO CEN- 
TRISTA. ¿PIENSA EL GOBIERNO RECO- 
NOCER A LOS AFILIADOS A LA SEGU- 
RIDAD SOCIAL AGRARIA, NORMAL- 
MENTE CON RENTAS INFERIORES A 
LA MEDIA NACIONAL, LOS DERECHOS 
A PERCEPCION DE INDEMNIZACIONES 

BORAL TRANSITORIA EN LOS MISMOS 
TERMINOS QUE LAS DEMAS RAMAS 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y, SI LA 
RESPUESTA FUERA POSITIVA, CUAN- 
DO? 

EN LOS CASOS DE INCAPACIDAD LA- 

El señor PRESIDENTE Pregunta del Diputa- 
do señor Rodriguez Moroy, al que sustituye, con- 
forme al artículo 70 del Reglamento, el Diputado 
señor Jaime y Baro. Tiene la palabra el señor Jai- 
me y Baro. 

El señor JAIME Y BARO Gracias, seilor Pre- 
sidente. 

La pregunta dice así: ¿Piensa el Gobierno reco- 
nocer a los afiliados a la Seguridad Social Agra- 
ria, normalmente con rentas inferiores a la media 
nacional, los derechos a percepción de indemni- 
zaciones en los casos de incapacidad laboral tran- 
sitoria en los mismos términos que las demás ra- 
mas de la Seguridad Social y, si la respuesta fuera 
positiva, cuándo? 

El señor PRESIDENTE Señor Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGU- 
RIDAD SOCIAL (Rodriguez-Miranda Gómez): 
Quisiera contestar a esta pregunta en el sentido 
de que los colectivos que ya tienen derecho en el 
presente momento al Régimen Especial Agrario, 
al régimen de la ILT de protección, la tienen los 
colactivos de trabajadores por cuenta ajena, la 
tienen de la misma manera los trabajadores por 
cuenta propia del Régimen Especial de Autóno- 
mos que sean titulares de fincas con más de 
50.000 pesetas de liquido imponible. 

En consecuencia, el Único colectivo desprotegi- 
do es el de trabajadores por cuenta propia del RC- 
gimen Especial Agrario con titularidad de pro- 
piedad inferior a- 50.ooO pesetas de líquido impo- 
nible. A ese colectivo concreto va dirigida la ex- 

tensión del régimen actual, afectando a casi 
880.000 trabajadores por cuenta propia. 

Y quiero anunciar a S. S. que en el paquete de 
medidas que hoy ha tenido entrada en el Congre- 
so, comprensivo el programa de mejora y racio- 
nalización de la Seguridad Social dentro del nú- 
mero 15 va incluida concretamente la medida, 
dentro de la cual el Gobierno ejecutará en el más 
breve plazo posible la extensión de la ILT a los 
trabajadores por cuenta propia del Régimen Es- 
pecial agrario con menos de 50.000 pesetas de lí- 
quido imponible. 

El señor PRESIDENTE: ¿Señor Jaime y Bar- 
co? 

El señor JAIME Y BARO Agradecer al señor 
Ministro la contestación y felicitarme en nombre 
de los pequeños agricultores de explotaciones fa- 
miliares agrarias que constituyen la gran mayoría 
de los agricultores de la provincia de La Rioja 
que represento. Muchas gracias. 

- DEL DIPUTADO DON PEDRO MENCHE- 
RO MARQUEZ, DEL GRUPO CENTRIS- 
TA. ¿CUANDO TIENE PENSADO EL GO- 
BIEI?NO CONCEDER LOS DERECHOS 
DE PERCEPCION DEL 75 POR CIENTO 
DEL 'SALARIO MINIMO EN LOS CASOS 
DE INCAPACIDAD TRANSITORIA A 
LOS TRABAJADORES AUTONQMOS DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL AGRARIA? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputa- 
do señor Menchero. Tiene la palabra el señor 
Menchero. 

El seilor MENCHERO MARQUEZ Sí, seaor 
Presidente. Esta pregunta tiene bastante que ver 
con lo anterior. Se refiere al mismo colectivo que 
ha dicho el señor Ministro 4ue son 880.000 agri- 
cultores por cuenta propia y lo que me preocupa 
m mí es saber si la cotización que van a tener que 
hacer estos agricultores va a ser voluntaria u obli- 
patorh, si va a abarcar el seguro de enfemedad y 
ri lo va a ser por accidente y, sobre todo, si el pe- 
ríodo de indemnización que actualmente los de 
cuenta ajena es del 60 por 100 sobre el salario mi- 
nimo y son diecisiete días, si se va a modificar o 
mantener el mismo criterio para los autónomos 
que actualmente tiene para los de cuenta propia. 
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El señor PRESIDENTE: ¿Señor Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social? 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGU- 
RIDAD SOCIAL (Rodríguez-Miranda Gómez): 
Muchas gracias, señor Presidente. Dentro de la 
previsión de la medida de extensión de la ILT a 
los trabajadores por cuenta propia en las previ- 
siones iniciales del Gobierno puedo anticipar a 
S. S. que el tipo de cotización será 2.2, y que so- 
bre una base de cotización de 1.027 pesetas dia- 
rias reflejará una cuota mensual aproximada- 
mente de 677 pesetas. 

Quiero decir esto porque el coste de la medida 
se ha tenido en cuenta lo que deben ser no sólo 
criterios economicistas, sino lo que debe dotar a 
una reforma en el ámbito de la Seguridad Social 
de un necesario carácter progresista para la pro- 
tección de una sociedad como la demandanda en 
el supuesto concreto de la pregunta a que S .  S. se 
refería, y que en un caso como este, habida cuen- 
ta de la situación económica del colectivo prote- 
gido, debe prevalecer la potenciación de la fun- 
ción social sobre criterios puramente económicos 
que son los que han inspirado la acción del Go- 
bierno. 

- DEL DIPUTADO DON TOMAS GARCIA, 
DEL GRUPO COMUNISTA. ¿QUE MEDI- 
DAS PIENSA ADOPTAR EL GOBIERNO 
PARA EVITAR QUE SE REPITAN LOS 
SUCESOS DEL PASADO DIA 11 EN AL- 
MERIA, CUANDO SE PRODUJO UN IN- 
CENDIO EN LAS CONDUCCIONES QUE 
TIENE INSTALADAS CAMPSA DESDE 
EL PUERTO A LOS DEPOSITOS (EN EL 

VEDAD DOS PERSONAS). MAXIME TE- 

ÑIA NO DISPONE DEL IMPRESCINDI- 
BLE SISTEMA AUTOMATIZADO DE 

NAMICO TARDO MAS DE UNA HORA 
EN ENTRAR EN FUNCIONAMIENTO? 

QUE RESULTARON HERIDAS DE GRA- 

NIENDO EN CUENTA QUE LA COMPA- 

ALARMA Y QUE EL EQUIPO HIDRODI- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputa- 
do señor García. Tiene la palabra el señor García. 

El señor GARCIA GARCIA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, mi pregunta se 
concreta en estos términos. ¿Qué medidas piensa 

adoptar el Gobierno para evitar que se repitan los 
sucesos del pasado día 11 en Almería cuando se 
produjo un incendio en las conducciones que tie- 
ne instaladas Campsa desde el puerto a los depó- 
sitos? 

El señor PRESIDENTE: ¿Señor Ministro de 
Industria y Energía? 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Bayón Mariné): El Gobierno es el 
primero en lamentar profundamente el accidente 
ocurrido en pasados días en Almería, pero debe 
manifestar que en ningún caso se produjo un in- 
cendio en las tuberías de Campsa, sino que se 
produjo una explosión en la escollera, no pudien- 
do por el momento determinarse las causas co- 
rrespondientes del mismo accidente que pudie- 
ron ser debidas a causas diferentes como en el 
caso de que hubiera existido una fisura al goteo 
correspondiente de la gasolina, como a la posible 
emanación de metano de unas letrinas cercanas, 
como a la posible acumulación de la propia esco- 
llera de un conjunto de residuos de productos pe- 
troleros surgidos posiblemente de residuos de 
barcos o de limpiezas de fondos. 

En el momento actual, el tema está siendo ob- 
jeto de análisis judicial por los peritos correspon- 
dientes y, en consecuencia, no procede todavía 
determinar qué tipo de medidas hay que adoptar 
hasta conacer las causas del accidente. 

No obstante, se han cursado instrucciones a 
Campsa para que se adopten las máximas medi- 
das de seguridad a fin de evitar cualquier posible 
accidente fortuito como consecuencia de la raja 
de cuatro milímetros surgida en la tubería. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor García. 

El señor GARCIA GARCIA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, el accidentG a 
pesar de que, efectivamente, no hubo incendio, 
pero hubo explosión, produjo dos heridos, uno de 
elfos grave, con quemaduras de tercer grado, y al 
no existir instalaciones suficientes en Almería ha 
tenido que ser trasladado a Murcia. 

Quiero decir que algunos días antes de la ex- 
plosión, unos trabajadores que trabajaban en las 
proximidades de la cañería denunciaron a Capm- 
sa la existencia de un olor claro de gas procedente 
del petróleo; y que la Guardia Civil de Almería 
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4kmEwid itas itiasmae& 4!%8a€mcntc, hi misma 
craarián de la exisan& de pema 
pemptibles. Ni en une m e€¶ at€o C8m, el il'mc- 
tur regional de %ampSa hizo ¶a mmot atención y 
-do gir6 una mspeccih deciar6 que las CSAe- 
rías e m h n  en pcrficto d o ,  cumdo estaban 
rom. 

Aparte de eso, quiero dccir que resakta quema 
de las vhhulas no funcionaba y no pudo cortarse 
el circuito. Segundo, que cultndo la a r g a  ha sido 
ya descargada, está si d te impuesto 
vliciar las ca- y cm se hizo parque, pre- 
cisammec, una de esasvihuias mba mdiqmcs- 
ta. Y, f inakn&,  que la campafiía campsri no 
dispone en Almería del imprescindible sistenia 
att4mático de alanna y que el equipo hiddiná- 
mice3mdid niásde 3 m a h  en e m r  G)i k f K 5 0 -  
n lmFiesa, ttmimdo qmc scf los bornberasde Al- 
mería los que hicieran frente a la situación. 

El &bor MNTSTR43 DE INI3IUSTRU Y 
-A (ryón Mari&): Le pudo decir, se- 
Aar Preskimk, CCI primer lugar, que se efectuó la 
comprobación correspcmdiente, no detedándose 
p a r g o & d e ~ h s ~ r r h i & d o s ; e n s e $ a n -  
do lugar, que a- de realizarse el bombeo, en 
contra de lo que úice el señor Diputado, se e&- 
taaron las prueas tmmpomk ' ntes de presión y 
que no hbo resultado cmtraindidor ninguno 
m las tuberías; en 'terca lugar, Qoe se cumprob6, 
de a c u d o  con tos nghmmtos la existencia de 
agua srskta en ei primer tramo cercano a ias ar- 
~ ~ e r a s ; t n  cuarto Irrglñ, qae se votvió a rehcmel 
agua dada a la parte currespondimte al melle 
de 'tunra; y, haln#ns, que los equipos hidrodi- 
nliApicas a qae se refirre d seftur Dimido no tie- 
m nada quevercon Campsa. 

MAR ALX;UNXM€lXDA ALRESPECTO, 
Y ESPECIALME"E EXTREMAR LAS 

TAR DE4GRACMlXB ACCIDENTES 
COMO EL OcCntRFDo EN EL PUERTO 
DE ALMERIA, DIAS PASADOS? 

MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVI- 

El señor SOLER VALERO: Mor h d c n t e ,  
ya que ha sido con.tcstada pmialmente mi pre- 
gunta, al responder el Diputado del Gmpo Co- 
munista sobre el mismo tema, me gustaría que 
por parte del seiior Mmistro se me contestara es- 
cuetamente y con cladad sobre si por parte del 
Ministerio de Industria se ticm intención de tras- 
ladar las fnstrItsciones & C a n  sctiaalmcnte 
en el mtro prácthmcnite de la ciudad, yuguian- 
dosu dcsarroiio urbanístico, a otros ttmncrs frie- 
ra de la ciudad o incluso a otro puerto del Medi- 
terráneo. 

Mi~chasgrscias. 
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rrenos que pudieran ser favorables para una ins- 
talación de este orden. 

El señor PRESIDENTE ¿Mor Soler Valero? 

El señor SOLER VALER0 Muchas gradas, 
señor Ministro, pero ya que, además de Campsa, 
depende también de su propio Ministerio Renfe, 
que está en la misma situación, agradeceríamos 
los almerienses que se hiciese un estudio urgente 
y rápido, ya que la ciudad, como digo, está parti- 
da en dos por causa de estos servicios. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Señor Ministro de 
Industria y Energía? 

El seilor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Bayón Mariné): No sé si es bueno o 
malo, pero Renfe no depende del Ministerio de 
Industria y Energía, sino del Ministerio de Trans- 
portes y Comunicaciones. 

Lo que sí puedo es ofrecerle en cualquier caso 
la elaboración en Campsa con las autoridades lo- 
cales para que pueda analizarse lo antes posible 
una instalación lo más favorable, siempre y cuan- 
do se encuentren los medios adecuados para po- 
der hacer frente a los crecidos presupuestarios de 
la modificación de las instalaciones. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE ANTONIO 
AMATE RODRIGUEZ, DEL GRUPO SO- 
CIALISTA DEL CONGRESO. A LA VISTA 
DEL GRAVE ACCIDENTE OCURRIDO 
EN ALMERIA EL PASADO DIA 10, EN EL 
QUE TRES PERSONAS RESULTARON 

DERACION, A CONSECUENCIA DE LA 

CAPE DE GAS EN LA CONDUCCION 
QUE CAMPSA TIENE EN EL PUERTO DE 
LA CAPITAL, ¿ES CONSCIENTE EL GO- 
BIERNO DEL PELIGRO QUE SUPONE LA 
UBICACIÓN ACTUAL DE LOS DEPOSI- 
TOS DE LA EMPRESA EN PLENO CASCO 
URBANO, Y EXISTE EL PROYECTO DE 
TRASLADO INMEDIATO DE DICHOS 
DEPOSITOS? 

CON QUEMADURAS DE ALTA CONSI- 

EXPLOSION OCASIONADA POR UN ES- 

El señor PRESIDENTE Pregunta del Diputa- 

Tiene la palabra el señor Amate. 
do señor Amate sobre la misma cuestión. 

El señor AMATE RODRIGUEZ Señor Presi- 
dente, señorías, yo tengo la obligación, porque así 
viene explicitado en el orden del día, de hacer la 
misma pregunta al señor Ministro de Industria y 
Energía. 
¿Es consciente el Gobierno del peligro que su- 

pone la ubicación actual de los depósitos de la 
empresa en pleno casco urbano, y existe el 
proyecto de traslado inmediato de dichos depósi- 
tos? 

El señor PRESIDENTE: ¿Señor Ministro de 
industria y Energía? 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Bayón Mariné): Con mucho gusto 
contesto al señor Diputado, señor Presidente, for- 
zosamente en la misma línea que acabo de con- 
testar al señor Soler, pero pudiendo ampliar la 
contestación gracias a este añadido de tiempo que 
las instalaciones de unos depósitos de carburantes 
son unas instalaciones en sí menos peligrosas que 
los tendidos de tuberías correspondientes, desde 
los lugares en que se efectúa el bombeo hasta las 
instalaciones. 

En consecuencia, la experiencia internacional 
nos está demostrando que cuanto más cercanas a 
los puertos de desembarque se encuentran las ins- 
talaciones, mayor seguridad existe para las pobla- 
ciones, aunque hay que reconocer que ello genera 
problemas de atasco urbanístico, y que ello impi- 
de el crecimiento de las ciudades unidirecciona- 
les. 

En cualquier caso, vuelvo a reiterar el ofreci- 
miento de que los técnicos de Chmpsa, en colabo- 
ración con las autoridades locales, puedan estu- 
diar un emplazamiento más favorable, y cuando 
tengamos el análisis podremos examinar si hay 
posibilidad de hacer frente a los gastos correspon- 
dientes a las modificaciones de las mismas. 

El señor PRESIDENTE ¿Señor Amate? 

El señor AMATE RODRIGUEZ Señor Presi- 
dente, yo tuve la oportunidad de participar en 
una mesa redonda sobre el tema de Campsa en la 
que participamos partidos políticos, asociaciones 
de vecinos, y centrales sindicales. No asistió ni la 
Unión de Centro Democdtico ni Alianza Popu- 
lar, cosa que no nos extrañó pues ya estamos 
acostumbrados a eso. Los titulares de la prensa de 
ese día son sumamente elocuentes. En el tema de 



CONGRESO 
-13256 

25 DE MARZO DE 1982.-NÚM. 227 

la Campsa todos de acuerdo: ¡Que se vaya, que se 
vaya! 

Aquí se ha respondido a las medidas de seguri- 
dad. Se ha dicho que los equipos hidrodinámicos 
no pertenecían a Campsa. Nosotros tenemos un 
informe del servicio de Bomberos entregado al 
Ayuntamiento donde dice que los equipos hidro- 
dinámicos los trajeron de Campsa, y no sólo tar- 
daron una hora y media en llegar, sino que cuan- 
do llegaron no funcionaron y tuvieron que ser las 
bombas del Servicio Contra Incendios las que 
bombearon agua, y se comprobó que todas las tu- 
berías del puerto estaban completamente llenas 
de gasolina pura. 

En cuanto a las medidas de seguridad, no han 
funcionado como se ha dicho anteriormente, las 
válvulas de seguridad, válvulas de seguridad que 
no son las que el Reglamento de seguridad prevé. 

Con relación al tema de que no existen otros te- 
rrenos, ha habido conversaciones entre Campsa y 
el Ayuntamiento, y el Ayuntamiento ha ofrecido 
a Campsa terrenos mucho más idóneos que los 
actuales para cambiar su ubicación. 

Nosotros estamos convencidos, y éste es un cla- 
mor popular de Almena entera, que hay que 
cambiar la ubicación de Campsa, por el peligro 
tan tremendo que supone tenerla ahí. 

Le voy a dar también un dato que el señor Mi- 
nistro seguramente conoce. En una empresa me- 
talúrgica que está a 50 metros de los depósitos de 
Campsa, al pasar las vías de la estación del ferro- 
carril, el verano pasado se hizo un pozo, y a los 
diez metros sacaron cubos llenos de gasolina que 
les prendieron fuego. Estuvieron los técnicos de 
Campsa, se llevaron unas muestras, y todavía el 
Comité de empresa de Oliveros está pendiente 
del di'ctamen. Hay filtraciones de gasolina muy 
graves que repercuten, evidentemente, en la segu- 
ridad de todos los vecinos de aquella barriada. 

El señor PRESIDENTE: ¿!Mor Ministro de 
Industria y Energía? 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Bayón Marinc): Tres cuestiones, se- 
ñor Residente. En primer lugar, que existe un 
clamor popular de que se vaya una instalación in- 
cómoda. Es natural que siempre se desee, en tér- 
minos generales, que una instalación incómoda 
desaparezca del lugar donde está. No es menos 
natural o menos 1bco que para que se vaya hay 
que buscar otro tipo de instalación, porque ha- 

bría mucho más clamor popular si no pudieran 
llegar los carburantes por no existir esas instala- 
ciones. 

En segundo lugar, hay que buscar terrenos más 
idóneos. Absolutamente conforme, siempre que 
esos terrenos sean de verdad más idóneos. Los co- 
nocimientos que tenemos en el momento presen- 
te de los terrenos ofrecidos demuestran que no 
son más idóneos, porque generan aumento de 
riesgos al incrementar el plazo y el terreno duran- 
te el cual deben transportarse los materiales co- 
rrespondientes que pueden ser inflamados. 

En tercer lugar, respecto al problema de que es- 
tuvieran llenas de gasolina las tuberías, natural- 
mente que están llenas de gasolina las tuberías. 
Las tuberías están llenas de gasolina en la parte 
que tienen que estar llenas de gasolina y están lle- 
nas de agua en la parte que, conforme a los Regla- 
mentos, tienen que estar llenas de agua, y así se 
ha comprobado, y así esta mañana me han podi- 
do además complementar los informes corres- 
pondientes, en los que se dice que en toda la parte 
correspondiente al muelle donde pueden circular 
personas y hasta las arquetas y hasta la zona que 
se ltama zona mixta se mezcla de la gasolina con 
el agua correspondiente, por los problemas de 
densidad, había agua de mar y se efectuó, al hacer 
el bombeo, el drenaje de ese agua de mar, que se 
vertió en los depósitos de material contaminado. 

- DEL DIPUTADO DON DIONISIO GON- 
ZALEZ OTAZO, DEL GRUPO SOCIALIS- 

EL GOBIERNO PUBLICAR LAS ORDE- 
TA DEL CONGRESO. ¿CUANDO PIENSA 

NES MINISTERIALES NECESARIAS 
PARA HACER POSIBLE LA APLICA- 
CION DEL SEGURO DE COSECHAS EN 
EL VIREDO EN LA PRESENTE CAMPA- 
ÑA, CUYA APLICACION ESTABA PRE- 
VISTA DESDE EL PRIMERO DE MARZO 
POR EL PLAN ANUAL DE SEGUROS 
AGRARIOS COMBINADOS PARA 1982? 

El señor PRESIDENTE Pregunta del Diputa- 

Tiene la palabra el señor GonZalez Otazo. 
do señor González Otazo. 

El señor GONZALEZ OTAU): Gracias señor 
Residente. Señorías, atando prevista desde pri- 
mero de marzo la aplicacion del seguro en el vi- 
ñedo para uva de vinificación, el segun, de cose- 
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chas que cubriera el riesgo de heladas y pedriscos, 
y no habiéndose publicado a estas alturas, finales 
de mano, las Ordenes ministeriales correspon- 
dientes para su aplicación, se pregunta al Gobier- 
no sobre esta cuestión. ¿Cómo se justifica este re- 
traso que, en principio, parece injustificables? ¿Y 
cuándo piensa el Gobierno publicar las Órdenes 
ministeriales necesarias para hacer posible la 
aplicación del seguro de cosechas en el viñedo en 
la presente campaña, cuya aplicación, como he- 
mos dicho, estaba prevista el primero de marzo 
por el Plan Anual de Seguros Agrarios Combina- 
dos para 1982? 

El señor PRESIDENTE &ñor Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación? 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION (Alvarez Alvarez): 
Para poner en práctica la subvención de las póli- 
zas del seguro hacen falta tres Ordenes ministe- 
riales, una del Ministerio de Agricultura, que se 
refiere a las condiciones técnicas del cultivo; otra 
del Ministerio de Agricultura y del Ministerio de 
Hacienda, que se refiere a la subvención; y otra 
que es competencia del Ministerio de Hacienda y 
se refiere a las condiciones técnicas del seguro. 

La primera está publicada en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado» del 3 de febrero de 1982. En 
cuanto a las otras dos Ordenes, la de la subven- 
ción está firmada y fue enviada al «Boletín Ofi- 
cial del Estado», y en cuanto a la tercera, que es 
del Ministerio de Hacienda, le puedo contestar 
respecto a la parte que corresponde al informe 
por parte de la sociedad de seguros que depende 
del Ministerio de Agricultura, se remitió a la Di- 
rección General de Seguros, y hemos preguntado, 
y está pendiente ya de la publicación en el «Bole- 
tín Oficial del Estado», y, por tanto, se prevé que 
las dos Ordenes que no están publicadas - 
porque la primera está publicada en el «Boletín 
Oficial del Estadow- puedan aparecer la semana 
próxima. 

El señor PRESIDENTE ¿Señor González Ota- 
ZO? 

El señor GONZALEZ OTAZO: Señor Presi- 
dente, señores Diputados, tenemos que mostrar 
nuestra insatisfacción por el incumplimiento, 
una vez más, de los compromisos del Gobierno 
en materia de agricultura, porque aquí va a ocu- 

rrir -está ocurriendo ya- lo siguiente, y esto es 
grave. El hecho de que se hubiera fijado en prin- 
cipio la fecha del primero de marzo para la apli- 
cación del seguro, para que los agricultores pu- 
dieran contratar las pólizas de seguro, es porque 
el riesgo de heladas, que empieza a primeros de 
marzo, llega desde principios de marzo hasta me- 
diados de abril. 

Creemos que no hay justificación para este re- 
traso, y lo que de hecho va a ocurrir es que los 
agricultores, cuando se publiquen esas Ordenes, 
no van a poder contratar el seguro, porque se ha- 
brá pasado el riesgo. Por tanto, lo que se hace una 
vez mas es perjudicar al sector agrario no cum- 
pliendo el Gobierno los compromisos contraídos 
con el sector y, en definitiva, lamentamos esta fal- 
ta de respeto hacia el sector. 

Nada más, muchas gracias. 

‘El señor PRESIDENTE: ¿Señor Ministro? 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION (Alvarez Alvarez): 
Quiero decir que si se ha pasado el riesgo y no ha 
sobrevenido el daño, el daño producido es ningu- 
no. (Rumores.) 
Y en cuanto a la inmediatividad de la publica- 

ción, es la que he indicado. 

- DE LA DIPUTADA DORA MARIA RU- 
BIES GARROFE, DEL GRUPO MINORIA 
CATALANA. ¿POR QUE LAS PREVISIO- 
NES ECONOMICAS Y LOS NOMBRA- 
MIENTOS DE INTERINOS DE LAS ES- 
CUELAS OFICIALES DE IDIOMAS PRE- 
VISTOS EN LA LEY 29/1981, QUE DE- 
BIAN ESTAR EN VIGOR EL 1 DE OCTU- 
BRE DE 1981, TODAVIA NO SE HAN 
LLEVADO A EFECTO POR PARTE DE 

NIENDO EN CUENTA QUE EL CONSEJO 
LA ADMINISTRACION, MAXIME TE- 

DE MINISTROS APROBO EN SU MO- 
MENTO EL COEFICIENTE, LA PROPOR- 
CIONALIDAD Y EL GRADO INICIAL DE 
LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS A 
LOS QUE TIENEN QUE INTEGRARSE 
LOS ACTUALES PROFESORES DE LAS 
ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la Dipu- 

Tiene la palabra la señora RubiCs. 
Lada señora RubiCs. 
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La señora RUBIES GARROFE Gracias, sñor 
Presidente. ¿Por qué las previsiones económicas 
y los nombramientos de interinos de las Escuelas 
Oficiales de Idiomas previstas en la Ley 29í198 1, 
que debía entrar en vigor el 1 de octubre de 198 1, 
según previsiones dc la propia Ley en el artículo 
6.0, apartado 3, todavía no se han llevado a efecto 
por parte de la Administración, máxime teniendo 
en cuenta que el Consejo de Ministros aprobó el 
18 de diciembre de 198 1 el coeficiente, la propor- 
cionalidad y el grado inicial de los cuerpos de 
funcionarios en los que tienen que integrarse los 
actuales profesores de las Escuelas Oficiales de 
Idiomas? 

Este colectivo de profesores, señorías, solamen- 
te tiene un contrato provisional firmado a princi- 
pios de junio. Por esto pido al Ministro de Educa- 
ción y Ciencia una respuesta a esta problemática. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Educación y Ciencia. 

El señor MIMSTRO DE ECUCACION Y 
CIENCIA (Mayor Zaragoza): Señor Presidente, 
señorías, efectivamente el 18 de diciembre, el 
Consejo de Ministros acordó la asignación del 
grado inicial, coeficiente e índice de los cuerpos 
de neferencia, pero no aprobó el oportuno suple- 
m a t o  de crédito. 

Como consecuencia de la fecha en que se pro- 
dujo este acuerdo del Consejo de Ministros, 18 de 
diciembre, no se pudieron modificar ya los co- 
mspondientes Presuputstos, y así figura, efecti- 
vamente, la omisión de esta ampliación de crodi- 
to en los Pmupucstos General~ del Estado. 
Al objctodepaiiarcstasi~ón, con fecha 11  

de febrero del año en c u m  se solicitó, mediante 
el comspondl *ente expediente, la concesión de un 
suplemento de crédito que permitiera abonar las 
nuevas ntriuciones, y que, paralelamente, fúe- 
IlLIl conwanad+s las piantillas del p m f d ,  
todo eilo &e acuerdo u m  Ias áistintas Escuelas 
oiiciiesde idiomas. 
Por~aato,cncstusmomentoscsíápcndicnte& 

que sc apruebe el comspondienie exptdienie de 
supkmtntodcct.cditoqucseha~iicitad0. 

que este profesorado pueda tener realmente ga- 
rantizados los derechos, de acuerdo con la Ley. 

También pediría al Gobierno que haga que 
esto se d i c e  y que los p r o f m m  no se vean per- 
judicados en sus derechos como lo esián ahora, 
sino todo lo contrano. Esto espero. En este senti- 
do, si cs así y con efectos económicos a partir del 
1 de octubre, como previene la Ley, me daré por 
satisfecha. 

El seííor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se 
ñor Ministro de Educación y Ciencia. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y 
CIENCIA (Mayor Zaragoza): Por las referencias 
que hoy mismo he obtenido al respecto, creo que 
este expediente será aprobado muy próximamen- 
te, y, desde luego, con los efectos que marca la 
b y .  

-DE LA DIPUTADA DORA MARIA IZ- 
QUIERDO ROJO, DEL GRUPO SOCIA- 
LISTA DEL CONGRESO. ¿PIENSA EL 
GOBIERNO CESAR AL SUBDELEGADO 
PROVINCIAL DEL MOPU, DON EDUAR- 
DO ORTIZ MORENO, POR LAS ESCAN- 
DALOSAS DECLARACIONES HECHAS 
DiAS ATRAS? 

El señor PRESIDENTE Pregunta de la Dipu- 
tada señora Izqukrdo Rojo. Tiene la palabra la 
señora Izquierdo. 

La =dora IZQUIERDO ROJO: Señor PreSi- 
dcnr, señorías, comoqullá muerden, días atrás 
el señot don Eduarrto Ortiz Murcno, Subdelegado 
Provincial del MOPU en la provincia de Grana- 
da, dcciaró en un mitin de Unión de Centro De- 
modtico celebraQ en Orgiva que si fa izquierda 
ganaba has clecciom se cnterrariaa las urnas y no 
vdveríamosa verias más. 

Mi pregunta al Gúbierno es la siguiente: ¿Pien- 
si el Scaor Ministrocesara dicho Subticlegado o, 
por d contrario, debemos entender que el Go- 
bierno ratifica que rtpmcntantcs de la Adminis- 
tracióndisan-barbardades ?(iMuybien. 
Muy bien!) 

El rdlor PRESDENTE Tiene la palabra el se- 
borMiniotio&0bIas públicas y Urbanismo. 



El señor MINISTRO DE 0- PUBWCAS 
Y URBANISMO (Odz González): !3eñor hesi- 
dente, señorías, señora Izquierdo, evidentemente, 
ta respuesta es u- al cese. (Risas.) Y larespues- 
ta es brevísima, en cinco puntos: Primero, según 
mis informacioaes -que coinden  geográñca- 
mentcporlomenwrconhsdelaseñoraDipttta- 
da-, el señor CMiz Moreno es Subdelegado Pro- 
vincial del MOPU en la provincia de Gransiha y 
participb en un acto paiítim como rnilitasxte del 
Partido y no en su condición de Euncionaíio. Se- 
gunda, el seiior oaiz Moreno se referia a los Par- 
tidos que están, entre comillas, más a La izquier- 
da, y lo acredita el que ante las noticias publica- 
das después, el señoz Ortiz Moceno declaró ante 
la radio que su afi:nnac%n sc t ekk  a los Partidos 
de extrema izquierds, y no 2 los partidos que tie- 
nen representación en esta Cámara. (Rumre5J 
La respuesta fue enviada de inmediato a dkr io-  
í 6» y por hs tazones que sea BO se pubtic& Ter- 
cero, el señor Ortiz Moreno es funcionario del 
Ministerio de Obras Públicas y ocupa un puesto, 
no un cargo, dentro de la Delegación del Ministe- 
rio. Cuarto, el señor Ortiz Moreno es un arquitec- 
to ejemplar (Risos.), que tiene una ejemplar dedi- 
cación a h conservación y restauracih dei patri- 
monio histckko-artistico de Granada. Y quinto, 
el Ministerio de Obras bíblicas -y espera que 
10s Partidos que corean las palabras de1 Ministro 
también- tiene por costumbre designar a aque- 
llas personas en función de sus capacidades y de 
su solvencia profesional y no de sus opiniones 
políticas. (Rumores.) 
En consecuencia, seiiora Izquierdo, quedos  

amigos del PSOE, h respuesta es «no». No se le 
va a cesar. (Risas. Aplausps.) 

El señor PRESLDENTE: La sebra Izquierdo 
tiene lapaiabra. 

La IZQUIERDO ROJO: M ~ h a  m- 
cias, señor Presidente, perdone, realmente ha 
sido un poco provocadora la respuesta del señor 
Ministro. Porque, señor Ministro, yo le he pre- 
guntado si el seiior Ministro ratifica que un repte- 
sentante de la Administración, en un puesto de la 
Administración, diga tamañas barbaridades poli- 
ticas. Y usted no me ha contestado. 

En segundo lugar, si es cierto que el señor 
Eduardo Ortiz ha rectificado, no se explica que 
haya rectificado si redmente se hubiese &ido, 
como usted dice, a esos parlidos tan extremos. 

b e s  que, además, lacitaexacta esbasigirieok: 
d a  UCD debe! gaxu las elecciones pata. euku 
que @ierneri esog llorones, col€ rizos0 SM ellos, 
que dio d e n  prot&stat en Madrid. Tenemos 
que ganar, p q u e  s i  &ana la izquierda -cosa 
muy prcbbk que ganara en A,ndakía esa cme- 
ma izquierda-, lo más proba&, es que gwucien 
las ufaas y ya no las volvamos a uer más>p. 

Euident,eaiente, en los mítines de UCD, cuan- 
do hablan sus representantes, 110 halda e n  k 
condición de funcianarios, pero la persona que 
habk es la misma persona que después acth de 
manera ejemplar. Señor Ministro, ¿está usted se- 
guro que & ejemplar? üi&e usted su ac- 
tuación, porque yo BO diría que es tan ejemplar. 
Y seguramente que esta Diputada seguká con 
este tema, porque nos parece que RQ esti ei señor 
Ministro en lo cierto. 
Es cierto que son puestos de c o & ~  gero 

creo que deberían ustedes u w r ,  cofz~)  áe kh 
han vigiiado, el que pencmas rn eiemptarcs no 
formen parte de las lisias a las próximas ~ ~ Z C C ~ Q -  

nes, cuando estaba previsto que sí. -. 

EL s e h r  PRESIDENTE: Señara izqie&, su 
tiempo ha terminado. El sekx h4inistm tiene la 
Palabra. 

Ei señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO (Ortiz González): S e b r  Presi- 
de-, seiídas, brevkmmente. El seibor Ortk 
Moreno no ocupa aingh puesto de C ~ I ,  
ningún carga; ocupa un puesto fmcimariai. 
C d t c  la señora Diputada el organigrama del 
Ministerio, que esti a su disposición, y yo insisto 
en w r i a  B su disposicih nuevamente. Segun- 
do, quiero pensar, s e ñ a  que tanta insistencia 
tiene un sentido e t c c t d  superior irt que prcúen- 
demos condenar. 

Tercer punto, y perdó- que i n s h  en una 
tema que IK)B preocupa a toda. Las p & h  del 
sefior Ortiz Mortno e 9  justificadas, si cabe, al 
lado de otras de alguno personalidad (Rumores.) 
que el día 20 dijo que los militantes de UCD son 
ineptas, inútiles e incapaces. (Rumores.) 

- DEL DIPUTADO DON JAIME BARNO- 
LA, DEL GRUPO CENTRISTA. LCUAL ES 
EL ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO 
DE REFORZAMIENTO DEL FIRME Y 
CREACfON DE UNA ViA LENTA EN LA 
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CARRETERA NACIONAL 11, DE TARRE- 
GA A LA PANADELLA, Y LA SOLUCION 
PREVISTA PARA LA TRAVESIA DE LA 
MENCIONADA CIUDAD DE TARREGA? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputa- 
do señor Barnola. Tiene la palabra el señor Bar- 
nola. 

El señor BARNOLA SERRA: El paso de la 
Carretera Nacional 11 por la provincia de iérida 
es casi toda ella un punto negro y además un pro- 
blema para el tránsito de automóviles, debido, 
entre otras cosas también, al denso tráfico de ve- 
hículos pesados. Se han hecho reformas impor- 
tantes en los últimos tiempos, pero, sin embargo, 
queda un tramo vital para hacer, y la pregunta 
concreta es la siguiente, señor Ministro: ¿Cuál es 
el estado del proyecto de reforzamiento del firme 
y creación de una vía lenta entre las poblaciones 
de Tárrega y la Panadella? ¿Y cuál es la solución 
dada para la travesía de la ciudad de Tárrega? 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Obras Públicas y Urbanismo. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO (Ortiz González): Señor Bamo- 
la, brevemente. En el tramo comprendido entre 
Tárrega y la Panadella, el firme se encuentra en 
muy mal estado, sobre todo en algunos puntos, 
existiendo, además, algunas curvas peligrosas. 
Por esta razón, el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, en su momento, redactó un proyecto 
que se tituló «Mejora del firme y reforzamiento 
del trazado de la Carretera Nacional 11, Madrid a 
Francia por Barcelona, punto kilométrico 5 1 1  a 
533 de Tárrega a la Panadelh. 

Se trata, por tanto, de una mejora de firme im- 
portante que se refiere a una longitud del orden 
de los 22 kilómetros, que incluye dos pequeñas 
variantes que aliviarán el trazado de dos curvas 
peligrosas, así como la creación de varios kilóme- 
tros de vía lenta. Precisamente debido a la crea- 
ción de esta vía lenta será preciso ampliar y cons- 
truir de nuevo las obras de fábrica afectadas, me- 
jorando, asimismo, las intersecciones existentes 
en el tramo. 

Este proyecto fue aprobado el 8 de mano del 
presente año con un presupuesto de 436 millones 
de pesetas y aparte de esta cifia se preve que las 

expropiaciones supongan un importe del orden 
de los ocho millones de pesetas. 

Con fecha 20 de mano, es decir, hace muy po- 
cos días, se aprobó el iniciar los trámites de ex- 
propiación de los terrenos necesarios. Se espera 
que ese trámite no sea complejo, pero si así lo 
hera, habrá que computar los plazos en función 
de la duración mayor de lo previsto. En principio 
se preve poder emprender las obras para finales 
del presente año o lo más tarde en los primeros 
meses del año próximo. Con la corrección que 
determine la mayor lentitud en las expropiacio- 
nes, el plazo de ejecución es aproximadamente de 
dieciocho meses. 

En cuanto a la variante de Tárrega hay que de- 
cir que se trata de una variante de un importe 
aproximado de 325 millones de pesetas, que re- 
solverá definitivamente los problemas de tránsito 
por esta población. Para ello, la demarcación de 
carareteras del Estado en Cataluña está en con- 
tacto con el Ayuntamiento de Tárrega al objeto 
de definir las carcterísticas de esta variante, estu- 
diar su trazado, aproximadamente del orden de 
los seis kilómetros, aunque estos datos no son de- 
finitivos, y por lo que se refiere a la ejecución de 
las obras, en el programa de este Departamento a 
corto plazo, mejor dicho a medio plazo, se con- 
templa su iniciación en el año 1985. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE RAMON PIN 
ARBOLEDAS, DEL GRUPO CENTRISTA. 
¿SE ESTA ESTUDIANDO UN SISTEMA 
MAS EFICAZ PARA LAS TRAMITACIO- 
NES DE FINANCIACION DE LOS CAM- 
POS DE FüTBOL QUE NO ALARGUE 
TANTO LA DECISION FAVORABLE O 

NIFICACION TANTO DEPORTIVA 

MIENTOS? 

DESFAVORABLE, QUE IMPIDE LA PLA- 

COMO FINANCIERA EN LOS AYUNTA- 

El señor PRESIDENTE Pregunta del Diputa- 
do señor Pin Arboledas. Tiene la palabra el señor 
Pin. 

El señor PIN ARBOLEDAS Señor Presidente, 
señonas, señora Ministro, este Diputado, en la 
provincia o circunscripción a la que pertenece, 
desde hace algún tiempo viene observando que 
algunos Ayuntamientos, concretamente el de Al- 
balat dels’Orells, al gestionar la financiación para 
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determinadas actividades y construcciones de- 
portivas, y concretamente campos de fútbol, en- 
cuentra dificultades en los trámites, dado que 
tanto,en la Real Federación de Fútbol como en el 
Consejo Superior de Deportes, reiteradamente se 
pide nueva documentación y por tanto se demora 
la decisión, favorable o desfavorable, de estos te- 
mas definitivamente. 

En base a este conocimiento pregunto a la se- 
ñora Ministra si no se está estudiando algún siste- 
ma más eficaz para que estas tramitaciones no se 
alarguen tanto, dado que ello repercute negativa- 
mente en la programación financiera y por su- 
puesto deportiva de los Ayuntamientos y concre- 
tamente en el caso de Albalat dels’Orells si tiene 
algún conocimiento sobre el mismo y el momen- 
to en que está dicho trámite. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la se- 
ñora Ministra de Cultura. 

La señora MINISTRA DE CULTURA (Bece- 
rril Bustamente): Señor Presidente, como bien 
sabe el Diputado señor Pin, el Cqnsejo Superior 
de Deportes, de acuerdo con los principios que 
inspiran la Ley de la Cultura Física y del Depor- 
te, principios de descentralización, por una parte 
coopera y colabora con las entidades locales y 
Diputaciones provinciales a efectos de infraes- 
tructura deportiva. Por otro lado, de acuerdo con 
los principios de esta Ley, colabora y coopera con 
las iniciativas y planes de las distintas Federacio- 
nes, lo cual hace que la creación de infraestrctura 
deportiva requiera y precise no sólo la actuaciopn 
del Consejo, sino también la actuación de las par- 
tes que están implicadas en la creación de esta in- 
fraestructura. Quizá se deba a esta tramitación el 
que en algunos casos puedan surgir unas demoras 
que hay que evitar por todos los medios y tratar 
de subsanarlas. 

Yo tengo la impresión y tengo los datos de que, 
en general, la tramitación no es lenta, sin que es 
bastante satisfactoria. En previsión de cualquier 
retraso que pudiera dificultar todas estas tramita- 
ciones, el Consejo Superior cursó instrucciones al 
respecto en relación con los planes de inversiones 
de las Federaciones para el año 1982, con fecha 5 
de junio y 14 de septiembre de 1981, y con res- 
pecto a los planes de las Corporaciones, con fe- 
chas de 20 de julio y 20 de noviembre de 198 1, y 
se reiteraron dichas instrucciones y sugerencias a 

lo largo del mes de febrero de 1982, en los días 4 y 
16 de dicho mes. 

En relación con la adquisición de los terrenos 
del Ayuntamiento a que hace mención el señor 
Diputado, debo decirle que la Real Federación 
Española de Fútbol aprobó en su día dicho expe-’ 
diente a través de la comisión especializada que 
tiene para estos casos, si bien existen algunos pe- 
queños reparos en relación con unos certificados 
que el municipio no ha remitido. Yo estoy segura 
de que tan pronto el municipio remita todos los 
planes y todos los requisitos necesarios, se trami- 
tará con la agilidad habitual con que en los últi- 
mos tiempos vienen tramitándose este tipo de pe- 
t iciones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Pin. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Agradecer a la se- 
ñora Ministra la contestación y esperar, efectiva- 
mente, que esos trámites sean lo más ágiles posi- 
bles, porque me consta que están enviadas las 
certificaciones. Muchas gracias. (Rumores.) 

- DEL DIPUTADO DON LUIS FAJARDO 
SPINOLA, DEL GRUPO SOCIALISTA 
DEL CONGRESO. ¿ASUME EL GOBIER- 
NO LA VERACIDAD DE LAS DECLARA- 
CIONES DE CARACTER ELECTORALIS- 
TA EFECTUADAS POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE COOPERACION LOCAL, 
DON ANTONIO VAZQUEZ, EL PASADO 
DIA 27 DE FEBRERO EN MALAGA, PU- 
BLICADAS EN LOS MEDIOS DE COMU- 
NICACION DE DICHA CIUDAD Y REFE- 
RIDAS A LA ACTUACION DE LOS SO- 
CIALISTAS EN LOS AYUNTAMIENTOS? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputa- 
do señor Fajardo. Tiene la palabra el scñor Fajar- 
do. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, mi pregunta 
va también en relación con las declaraciones gu- 
bernamentales en Andalucía, declaraciones, creo, 
de carácter electorista de don Antonio Vázquez, 
Director general de Cooperación Local, y digo 
electordistas porque comienzan así: «Ha llegado 
el momento de poner la carne en el asador que 
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nos debe llevar a una estrategia para ganar las 
elecciones en Andalucía». Continúa: «Los socia- 
listas han llegado casi al final de su mandato con 
las manos vacías por su inoperancia, su equivoca- 
ción en la gestión, su corrupción y el descarado 
aumento de la presión fiscal». Y termina: «Con 
frecuencia los Ayuntamientos de izquierda vio- 
lan la Ley que para ellos tiene un uso alternativo; 
es decir, si les beneficia, la aplican, y si les peju- 
dica, la arrinconan.» 

Señor Ministro de Administración territorial, 
¿el Director General de Cooperación Lacal de su 
Ministerio ha pronunciado estas palabras? ¿El 
Gobierno asume el contenido de estas palabras, sí 
o no? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Administración Territorial. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRA- 
CION TERRITORIAL (Arias Salgado): Señor 
Presidente, muchas gracias, yo tengo que recha- 
zar que el Director general de Cooperación Lo- 
cal, en cuanto tal, haya hecho esas declaraciones 
a los medios de comunicación social que el señor 
Fajardo le atribuye. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el se- 
ñor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Por lo visto 
vuelve aquí la separación entre el espíritu minis- 
terial y el espíritu de miembros de la UCD. Aquí 
hay una declaración del «Sol de España» del do- 
mingo 28 de febrero que yo acabo de leer, y quie- 
ro decirle al señor Ministro que esto no es la res- 
puesta que este Parlamento se merece. Acabo de 
comprobar que el estilo insolente del Director ge- 
neral de Cooperación Local es una práctica ad- 
ministrativa común en el Ministerio que preside 
el señor Arias Salgado. 

Quiero decirle a don Rafael Arias Salgado que 
él tiene que desmentir en este Parlamento esas 
declaraciones, porque eso supone una toma de 
posición clara ante todos los municipios, particu- 
larmente los municipios socialistas. Porque supo- 
ne una grave acusación y porque realmente está 
poniendo en riesto la relación entre niveles de la 
Administración, se está desestabilizando el Esta- 
do de las autonomías, están, en definitiva, ha- 
ciendo que no funcione algo que todos queremos 

que funcione, que es el entendimiento entre las 
distintas instituciones del Estado. (Muy bien.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro de 
Administración Territorial tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRA- 
CION TERRITORIAL (Arias Salgado y Montal- 
vo): No vaya usted tan lejos. Le voy a contestar 
con unas palabras del portavoz de los socialistas 
en el Ayuntamiento de Madrid, con motivo de un 
acto del Alcalde de Madrid. Ocurrió que el Alcal- 
de, como cualquier ciudadano, no podía dejar en 
casa su condición de representante del pueblo y 
Alcalde de Madrid; no obstante, firmó ante los 
ojos de los ciudadanos presentes como persona 
individual, lo mismo que habrían hecho los de- 
más. 

Don Antonio Vázquez no puede dejar en su 
casa, cada vez que participa en un acto de parti- 
do, su condición de Director general. (Rumores.) 

- DEL DIPUTADO DON MANUEL GRA- 
CIA NAVARRO, DEL GRUPO SOCIALIS- 
TA DEL CONGRESO. ¿QUE ACCIONES Y 
MEDIDAS CONCRETAS HA TOMADO O 
PIENSA TOMAR EL GOBIERNO PARA 

PACION DE LOS ESPAROLES EMIGRA- 
FACILITAR Y PROMOVER LA PARTICI- 

DOS AL EXTRANjERO EN LOS PROXI- 
MOS PROCESOS ELECT,ORALES, TAN- 
TO EN ANDALUCIA COMO EN TODA 
ESPARA, A TRAVES DEL VOTO POR 
CORREO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputa- 
do señor Gracia Navarro. El señor Cisneros tiene 
la palabra. 

El señor C!SNEROS LABORDA: Tal y como 
la representación del Gobierno, señor Presidente, 
anticipó a la Junta de Portavoces, el Gobierno ha 
hecho uso de la facultad reglamentaria de pospo- 
sición para la inclusión en el orden del día de la 
próxima semana. 

El señor PRESIDENTE Conforme al Regla- 
mento, quedará incluida como primera pregunta 
en el orden del día de la próxima semana. 
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- DEL DIPUTADO DON RAMON TAMA- 
MES GOMEZ, DEL GRUPO MIXTO. ¿TIE- 
NE CONOCIMIENTO EL MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, ALIMENTACION Y 
PESCA DE LAS POSIBLES INTENCIONES 

LLENERA, S.A., DE PROSEGUIR SUS 

LLENA DURANTE 1982? 

DE LA EMPRESA IBSA, INDUSTRIA BA- 

ACTIVIDADES EN LA CAZA DE LA BA- 

El señor PRESIDENTE Queda la pregunta del 
Diputado señor Tamames. ¿No se formula? ¿Se 
entiende que renuncia a formularla o le sustituye 
otro Diputado del Grupo? (Pausa.) 

Señor Aizpún, portavoz del Grupo Mixto. 

El señor AIZPUN TUERO: Yo no tengo ins- 
trucciones del señor Tamames, no conozco exac- 
tamente la pregunta, pero solicitaría que se in- 
cluyera en el próximo orden del día. 

El señor PRESIDENTE No, se entiende que' 
renuncia a formular la pregunta. 

Nos hemos adelantado cinco minutos a la hora 
prevista para comenzar las interpelaciones, pero 
si está presente el Ministro que debe ser objeto de 
la primera interpelación, comenzaríamos ya, si 
no, suspenderíamos hasta las cinco y media. 
(Pausa.) 

INTERPELACIONES: 

- SOBRE INCREMENTO DE PENSIONES 
EN EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SO- 
CIAL PARA EL ARO 198 1, DEL DIPUTA- 
DO DON ESTEBAN GRANADO BOMBIN 

El señor PRESIDENTE Interpelación del 
Diputado señor Granado Bombín sobre incre- 
mento de pensiones en el sistema de Seguridad 
Social. Tiene la palabra el señor Granado. 

El señor GRANADO BOMBIN: Señor Presi- 
dente, señorías, antes de comenzar tendría que 
decir que hay anacronismo aparente en esta in- 
terpelación formulada en la primavera de 1981; 
anacronismo sólo aparente, he dicho, porque en 
la política de los sucesivos Ministros de los Go- 

bierno sucesivos de la Unión de Centro Demo- 
crático sobre el tema de pensiones se inicia un 
cambio profundo en 1980 que persiste hoy. Ade- 
más, creo que el anacronismo desaparece si tene- 
mos en cuenta que hoy el señor Ministro, según 
la prensa, iba a anunciar una nueva política de 
pensiones en la Seguridad Social. 

Intentaré situar brevísimamente a SS. SS. en la 
situación concreta de esta interpelación y en la 
política de pensiones. 

El Decreto de 1980 señalaba: «Los incremen- 
tos que se contienen en el presente Decreto supo- 
nen el máximo esfueno presupuestario dentro de 
las posibilidades económicas del sistema de la Se- 
guridad Social». 

De otra parte, este mismo Decreto congelaba 
las pensiones concurrentes de los más pobres, de 
los que tenían garantía de mínimo, sin tener en 
cuenta, en absoluto, el origen de esta garantía de 
mínimo, de estos mínimos, a la situación de 3 1 de 
diciembre de 1979. Quiero que recuerden estos 
dos puntos porque aparecerán después. 

A finales del año 1980, en el debate presupues- 
tario (y que el señor Ministro hoy titualr de la 
cartera de Seguridad Social era testigo de excep- 
ción como Presidente de la Comisión de Presu- 
puestos) el Grupo Parlamentario Socialista, entre 
otras enmiendas, formuló una de sustitución al 
texto del artículo 1 1  de la Ley de Presupuestos, 
que era concurrencia de pensiones. 

Voy a señalar sólo lo que afecta al Decreto de 
198 1. Era la compatibilidad del salario de las viu- 
das trabajadoras con las pensiones derivadas de 
sus maridos. La propuesta generosa nuestra era 
compatibilizar hasta 300 por ciento del salario 
mínimo de los ingresos totales de las viudas tra- 
bajadoras por pensión. 

El señor García-Margallo en la Comisión y el 
señor Pin Arboledas en el Pleno rechazaron, en 
nombre del Gobierno, esta enmienda, basados, 
no en ningún razonamiento, sino sencillamente 
que requería la medida una profunda meditación; 
que era un tema en el que compartían los crite- 
rios socialistas, pero que requería una lectura 
muy reposada. El reposo terminó a los dos meses. 

Sólo como anticipo sehlaré que el señor Mi- 
nistro de Trabajo y Seguridad Social en aquellas 
fechas, en la discusión presupuestaria, anunció 
que había leído mal la Memoria y que el aumento 
mínimo para las pensiones máximas de la Seguri- 
dad Social sería el 10 por ciento. 

Evidentemente, de la lectura del Decreto (y no 
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me gusta decir la palabra «evidentemente», por- 
que las evidencia son Sólo para el orador, pero en 
este caso es rotundamente claro) se desprende 
que el señor Ministro no había leído su Memoria 
y que yo sí la había leído. 

Se produce el Decreto de 198 1, consolida todas 
las agresiones de 1980 y agrega una más: introdu- 
ce la incompatibilidad real, la congelación de las 
pensiones de las viudas trabajadoras pobres, no 
las de las otras. Porque este es uno de los gravísi- 
mos problemas que han planteado en los Últimos 
tres años los sucesivos Gobiernos, de tal manera, 
que una viuda que tuviera 12.076 pesetas ve au- 
mentada su pensión normalmente; si tenía 
12.075 queda clavada en las 12.075 y así sigue 
hoy, con independencia de lo que gana, teniendo 
en cuenta que estas mujeres pensionistas son viu- 
das de trabajadores pobres, porque, si no, ten- 
drían una pensión mas alta, y que ellas, por su 
condicionamiento sociológico laboral también 
ejecutan trabajos duros y mal pagados y entonces 
nos encontramos con que la política de rechazo 
de nuestra enmienda de compatibilizar hasta el 
300 por cien del salario mínimo se hace incom- 
patible para las que tienen el salario mínimo, 
pero no para las que tienen una cantidad muy su- 
perior. 

Pero es que ya en 198 1 el mentís más rotundo a 
la introducción del Decreto de 1980 aparece en 
las cuentas de la Seguridad Social, que siguen 
siendo las del Gran Capitán, porque son inadmi- 
sibles técnicamente y no quiero enjuiciar en este 
momento qué finalidades políticas, si las hay, 
existen al al no corregir, de una vez, estas gravísi- 
mas anomalías. Pues bien, en las cuentas de 
1980, presentadas en estas.cortes por el Gobier- 
no al finalizar el año 198 1, hay un ahorro en el 
Presupuesto de pensiones de más de 40.000 mi- 
llones de pesetas. Entonces, nuestras enmiendas 
al Presupuesto podían haber sido satisfechas. 

En 1981, nuevamente, en la discusión presu- 
puestaria, se rechazan las enmiendas. El anticipo 
de lo que va a ser la liquidación de 1981 se ha 
presentado hace unos días en la Comisión de Pre- 
supuestos. Sólo quiero señalar que una partida 
clave, la de régimen general, fuente de financia- 
ción para toda la Seguridad Social, ha tenido un 
superávit en pensiones del 10 por ciento. (No 
hago mucho caso a las cuentas porque el año pa- 
sado, el año 1980, en un régimen se equivocaron 
en 30.000 millones de pesetas entre el anticipo de 

las cuentas y las cuentas definitivas.) Ante esta si- 
tuación - q u e  ha sido parcial y subrepticiamente 
corregida en el Presupuesto, no en el Presupues- 
to, en el Decreto de 1982- el señor Ministro en 
el Decreto consolida todas las agresiones, todas 
las anomalías de los Decretos anteriores. Y, sin 
embargo, una circular de la Dirección General 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social co- 
rrige el Decreto y, amparándose en un pretendido 
silencio, modifica aquella barbaridad que era la 
consolidación de las pensiones pobres al 3 1 de di- 
ciembre de 1979; y, amparándose precisamente 
en el silencio, en que no había una Disposición 
transitoria, como la había en el Decreto de 1980, 
dice que, al no estar expresamente señalado en la 
Disposicón transitoria que se congelarán las pen- 
siones, aparece que el criterio de no consolidarlas 
al mínimo se refiere sólo a las pensiones de 1982. 
Por ello, se ha estimado que lo procedente en di- 
chos casos es incrementar los importes actual- 
mente percibidos por sus titulares en cada una de 
las pensiones con la mejora correspondiente». Es 
decir, que en una circular, avergonzándose del 
contenido del Decreto, comgen el Decreto. 

Como no quiero alargar el tema, sólo voy a re- 
cordar al señor Ministro que hace unos días un 
Gobierno tan conservador como el de ustedes, el 
de la señora Thatcher, ha presentado el Presu- 
puesto para el nuevo año fiscal británico. La se- 
ñora Thatcher se equivocó en el ejercicio ante- 
rior, como ustedes. (Quiero creer que era un 
error, que se equivocaron al estimar el importe de 
las pensiones.) La señora Thatcher corrige aquel 
error y, en vez de incrementar las pensiones bási- 
cas, que son superiores a las mínimas e incluso a 
las medias españolas, en vez de elevar al 9 por 
ciento de inflación estimada para el nuevo año 
fiscal británico, las eleve al 1 1 por ciento. 

Yo espero que el Gobierno inicie una política 
más razonable, más humana, y no digo más mo- 
ral porque la palabra moral me preocupa; hay 
una interpretación que dice que moral es costum- 
bre consagrada, y la costumbre consagrada en la , 

vida política española ha sido la opresión de los 
pobres; por eso no quiero apelar a la moral del 
Partido del Gobierno sino a la razón incluso al 
interés político. En el debate presupuestario les 
iije que no quería en absoluto que fueran cazados 
:n la Seguridad Social. Yo espero que revisen la 
:nmienda que presentamos para las pensiones de 
1982 y, en consecuencia, que procuren modificar 
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el Decreto de este año, rectificando las gravísimas 
anomalías y gravísimis injusticias. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Tiene la palabra el señor Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGU- 
RIDAD SOCIAL (Rodríguez Miranda): Señor 
Presidente, señorías, quisiera contestar a la inter- 
pelación formulada por el Diputado don Esteban 
Granado Bombín en orden al incremento de pen- 
siones de Seguridad Social para el año 198 1, y 
que él ha extendido en su propia intervención a la 
revalorización para el año 1982. 

Como sabe S. S., la revalorización periódica de 
pensiones del sistema de la Seguridad Social apa- 
rece establecida en la Ley 24/1972, de 21 de ju- 
nio, de Financiación y Perfeccionamiento de la 
Acción Protectora del Régimen General de la Se- 
guridad Social, en su artículo 5." para las recono- 
cidas por jubilación, incapacidad permanente, 
muerte o supervivencia, teniendo en cuenta, en- 
tre otros factores indicativos, la elevación del ni- 
vel medio de los salarios, el índice de coste de la 
vida, la evolución general de la economía, así 
como 4 s  importante destacarlo- las propias 
posibilidades económicas del sistema de la Segu- 
ridad Social. La misma Ley, en su Disposición fi- 
nal sexta, establece que la cuantía de las pensio- 
nes del sistema, causadas de acuerdo con la legis- 
lación anterior, serían mejoradas periódicamente 
en la medida en que lo permitieran los recursos 
financieros disponibles de la Seguridad Social, te- 
niendo en cuenta los índices señalados en el ar- 
tículo 5." y con atención prioritaria para las pen- 
siones de menor cuantía. 

El texto vigente actual de la Ley de Seguridad 
Social, el texto refundido aprobado por Decreto 
206Y1974, de 30 de mayo, recoge la mejora ya 
introducida en la Ley 2411972, y regula con ca- 
rácter general en su artículo 92 la revalorización 
periódica de las pensiones, quedando así estable- 
cida esta medida como imprescindible para el 
mantenimiento del valor adquisitivo de las mis- 
mas, recogiendo igualmente la mejora periódica 
en su Disposición final tercera. 

La preocupación del Gobierno por la mejora 
de las situaciones de los pensionistas se refleja 
claramente en la evolución de la cuantía destina- 
da al capítulo de pensiones -quiero destacarlo, 

señor Granad-, en los Presupuestos de la Segu- 
ridad Social en los iíltimos años, y puede apre- 
ciarse una elevación considerable desde los 
80.000 millones de pesetas del año 1972, al billón 
seiscientos mil millones del año 1982; supone un 
incremento, para un período decenal, de más de 
1.400 por ciento, que creo que es un dato expresi- 
vo de lo que es preocupación del Gobierno y des- 
tino preferente de fondos públicos hacia una fina- 
lidad social y redistributiva como la que cumple 
la propia Seguridad Social. Dentro de ella, el me- 
canismo de revalorización de las pensiones res- 
ponde, a partir del Decreto 45/1980, de 1 1  de 
enero, a una concepción más justa, que supone 
una redistribución más equitativa en la mejora, 
porque el complemento a mínimos supone una 
percepción no derivada de las previas aportacio- 
nes contributivas del beneficiario, por lo que co- 
bran proporcionalmente más los que menos han 
contribuido, que generalmente son quienes tie- 
nen inferiores niveles de renta. 

Con anterioridad a 1980, el complemento a 
mínimos se abonaba a cada pensión que tuviera 
reconocida el beneficiario si no se alcanzaba el 
mínimo establecido correspondiente a cada una 
de ellas. A partir del Decreto 47/1980 se computa 
la totalidad de las pensiones que pudiera tener re- 
conocidas el beneficiario, como si constituyera 
una Única pensión, sumándose así los diferentes 
importes; y el complemento a mínimos, en caso 
de dicha concurrencia, sólo se concede si, suma- 
das todas las pensiones, no se alcanzara el míni- 
mo establecido para aquéllas de las concurrentes 
que lo tuvieran señalado en mayor cuantía en 
cómputo anual, abonándose la diferencia corres- 
pondiente para garantizar este último mínimo 
exclusivamente. 

Tanto el Real Decreto 47í 1980 como el poste- 
rior Decreto 77/198 1, de 16 de enero, contem- 
plan la absorción de las mejoras en la cuantía del 
complemento a mínimos, por lo que, mientras 
procediera el abono de cantidades por esa dife- 
rencia, no se producían en la práctica tales mejo- 
ras. 

Conforme al Decreto 32 181198 1 , de 29 de di- 
ciembre, regulador de la situación actual, sin em- 
bargo, sí que se abona la mejora sin que se absor- 
ba, por lo que puede decirse que para el año pre- 
sente la cuantía del complemento a mínimos ha 
quedado congelada en la cifra del año anterior y 
de hecho se ha producido la revalorización o me- 
jora acordada para este año. Ello porque el De- 
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creto 32 181 198 1 no contiene una Disposición 
transitoria análoga a la que establecía el Decreto 
771198 1 para el caso de que la aplicación de las 
normas sobre garantía de mínimos diera lugar a 
percepciones inferiores a las cuantías de las pen- 
siones en el 31 de diciembre del año inmcdiata- 
mente anterior, en cuyo caso sc respetarían estas 
últimas en tanto no fueran absorbidas por futuras 
revalorizaciones o mejoras. 

Por otra parte, a partir del Real Decreto 
7711981 se estableció la incompatibilidad del 
complemento mínimos con el trabajo de los pen- 
sionistas por el que recibieran remuneración pú- 
blica o privada, interpretándosc que ha de tratar- 
se -y ese es el sentido que le ha dado la Seguri- 
dad Social- de un trabajo habitual y que por ra- 
zón del mismo no sc alcance a percibir el salario 
mínimo interprofesional, tope en todo caso esta- 
blecido. De hecho, si se trata de un pensionista 
perceptor de rentas, la medida es lógica en cuanto 
que el complemento a mínimos es una garantía 
de subsistencia y bajo el supuesto de que no debe 
mejorarse la pensión de quien además de ella 
consta fehacientemente que cuenta con otro me- 
dio de vida habitual. Quiero destacarlo porque la 
evolución del porcentaje, en orden a lo que es la 
preocupación del Gobierno para un sector social 
como el que pretende proteger el complemento a 
mínimos, se refleja en el porcentaje medio de 
evolución en los últimos cinco años. 

Como saben SS.SS. el porcentaje medio de 
mejora en el año 1978 ha sido del 26,3 por ciento; 
en 1979, del 14,7 por ciento; en 1980, del 13,4 
por ciento; y en 1981, del 1224 por ciento; todo 
ello en una línea consagrada con tendencia decre- 
ciente del coeficiente inflactor de nuestra econo- 
mía. 

El cumplimiento del conjunto de medidas esta- 
blecidas en el programa de mejora y racionalidad 
de la Seguridad Social, presentado en el día de 
hoy por el Gobierno a esta Cámara, permitirá la 
actualización anual -y es un dato destacado, se- 
ñor Grana& del valor de las pensiones según 
los precios esperados para el ejercicio económico. 
En definitiva, se trata con ello de mantener el va- 
lor & las pensiones ea el nivel del momento de su 
concepción, evitando asi lo que ha sido pérdida 
paulatina del poder adquisitivo de jubilados y 
pensionistas en los tíltimos años. 

Con &ter general, quisiera afirmar que el 
sistema actual de pensiones de la Seguridad So- 
cial es cmiuentemcnte radistnbutivo y que dentro 

de cse planteamiento la revalorización de las 
pensiones, calculada en función de las cotizacio- 
nes con la sola exclusión del complemento a mi- 
nimos, debe ser proporcional a su cuantía; pero 
existen modificaciones a esa regla basadas preci- 
samente en el principio de solidaridad, en cum- 
plimiento de un mandato constitucional que per- 
mite a un gran porcentaje del colectivo de pensio- 
nistas percibir unas cantidades complementarias, 
las garantías de mínimo, a pesar de que estos pen- 
sionistas han cotizado menos y, en teoría, debe- 
rían cobrar menos de lo que con estas cantidades 
garantizadas perciben. 

Estos mínimos sc fijan atendida la naturaleza y 
clase de la pensión y la edad del pensionista, de 
acuerdo con las posibilidades económicas del sis- 
tema, de acuerdo con la Ley vigente, tendiéndose 
actualmente a su configuración como mínimos 
de subsistencia, al menos en cuanto a las pensio- 
nes tipo. Es por ello que el Decreto 771198 1 si- 
guió el sistema de revalorización por tramos, de 
tal forma que sólo uno de ellos, coincidente con 
el mínimo garantizado en 3 1 de diciembre, se re- 
valorizaba en el mismo porcentaje que tales mí- 
nimos. 

La cuantía mínima garantizada para las pen- 
siones se incrementó en un 15 por ciento respecto 
del vigente en 3 1 de diciembre de 1980 para man- 
tener su poder adquisitivo, siendo el incremento 
del índice de precios al consumo en 1980 del 15,l 
por ciento, según datos del Instituto Nacional de 
Estadística. Y para determinar cuál fuera el míni- 
mo garantizado sc revalorizaba el importe de la 
pensión constituida por la suma de la pensión 
inicial más las revalorizaciones posteriores pro- 
ducidas; y si ésta una vez revalorizada no alcan- 
zaba la cuantía fijada como mínimo se la comple- 
taba hasta alcanzar el mínimo garantizado. 

Los Reales Decretos 47/1980 y 7711981 han 
venido a perfeccionar el sistema al considerar que 
el mínimo garantizado debe atar en función del 
total de pensiones que percibe un mismo titular y 
de la remuneración que percibe por su trabajo 
personal, evitando así que se garanticen mínimos 
a quien ya los tiene superados por sus pensiones o 
rentas derivadas del trabajo. 

En este mismo sentido, el Real Decreto 
3.2 1 81 198 1 sigue el mismo criterio en cuanto al 
reconocimiento de la cuantía mínima mensual de 
las pensiones; esto es, de revalorización de las 
mismas, de acuerdo con las disponibilidades eco- 
nómicas, teniendo en cuenta las pensiones bási- 
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cas de jubilación y de incapacidad permanente 
absoluta, por referencia de lo cual se determinan 
proporcionalmente las cuantías mínimas que de- 
ban corresponder a las demás pensiones objeto de 
revalorización. 

La cuantía mínima de cada pensión, en los su- 
puestos de concurrencia de pensiones, se configu- 
ra en función del concepto de mínimos, que se va 
configurando como un mínimo de subsistencia y 
que se reconoce a las pensiones que no alcanzan 
una determinada cantidad. A partir de 1980, y de 
acuerdo con esta concepción, es obvio que a cada 
persona sólo ha de reconocersele un mínimo, con 
independencia de que sea titular de una o varias 
pensiones, y siempre que, en este último supues- 
to, la suma de todas ellas resulte inferior al men- 
cionado mínimo de subsistencia. 

En la práctica, lo sucedido es que cuando con- 
currían diversas pensiones de jubilación y viude- 
dad en el mismo titular -supuesto aludido por 
su señona- y que tenían reconocidas diferencias 
por mínimos, la suma de sus cuantías en el 3 1 de 
diciembre de 1979 resultaba superior, tanto a 
efectos de la mejora de 1980 como de las mejoras 
postenores de 1981 y 1982, a la cuantía mínima 
establecida para la pensión de jubilación de 
mayor cuantía, por lo que, si bien todos los años 
se revalorizaba cada una de las pensiones, al irse 
absorbiendo las diferencias por mínimos recono- 
cidas para ambas al 3 1 de diciembre, los pensio- 
nistas no percibían incremento efectivo alguno. 
Como ya he dicho con anterioridad, el Real De- 
creto 32 1811 98 l ,  regulador de la actual situación, 
no sigue el mismo criterio de actuación y por ello 
han quedado congeladas las cantidades que, para 
garantizar cuantías mínimas, tenían las citadas 
pensiones concurrentes. Como la revalorización 
o mejora efectuada no se destina a la absorción de 
estas diferencias -y es importante destacarlo en 
atención al señor interpelante-, se ha producido 
en el año de 1982 un aumento real en la percep- 
ción del titular, equivalente al importe efectivo 
de la revalorización o mejora. (El senor Vicepre- 
sidente, Fraile Poujade, ocupa la Presidente.) 

Quisiera, por Último, destacar, en orden a la in- 
tervención de S. S., la alusión que ha hecho res- 
pecto a la elevación mínima de un 10 por ciento 
en las pensiones para el año de 1982. 

El Gobierno, señor Granado, ha sido escrupu- 
losamente respetuoso de sus obligaciones, singu- 
larmente de las establecidas en el Acuerdo Nacio- 
nal sobre el Empleo. En él se fijaba una elevación 

global de la masa de pensiones de un 10 por cien- 
to, que es la acordada en la Ley de Presupuestos 
para el año de 1982. Y no sólo ello, sino que en el 
propio Acuerdo Nacional sobre el Empleo se es- 
tablecía la revalorización con idéntico procedi- 
miento al establecido en el año 198 1. Y es éste el 
procedimiento seguido en el año de 1982 - e l  de 
revalorización por tramos-, habiéndose consig- 
nado tres distintos tramos, en proporción de diez, 
cinco y tres, como S. S. conoce, que es la exacta 
reproducción matemática del criterio de eleva- 
ción para los tres tramos durante el ejericio ante- 
rior. 

Por último, y en atención a las cifras de superá- 
vit señaladas por S. S., tengo que corregir - 
entiendo que de acuerdo con los datos de que dis- 
pongo como titular de la cartera- los disponibles 
al 3 1 de diciembre de 198 1, y que supone un 
avance estadístico -todavía no definitive'so- 
bre los datos que tendrán reflejo en la liquidación 
final del Presupuesto. De acuerdo con las obliga- 
ciones contraídas en esa fecha, existe un rema- 
nente de 24.388 millones de pesetas, en relación 
con los créditos inicialmente aprobados. Es decir 
q u i e r o  significarlo-, el grado de realización de 
las pensiones ha sido el 97,84 por ciento. En 
atención a una masa de un billón trescientos mil 
millones de pesetas, existe una desviación, entre 
lo presupuestado y lo realizado, tan sólo del 2,16 
por ciento. 

Pero quiero señalar también a S. S., cuál es la 
razón, no del error, sino de la desviación. La fija- 
ción en la Ley de Presupuestos para 198 1 se hizo 
teOiendo en cuenta muy básicamente las cantida- 
des previstas para satisfacer las jubilaciones obli- 
gatorias a los sesenta y nueve años, por cuantía de 
21.627 millones de pesetas, que no pudo tener 
eficacia práctica debido a una sentencia que el 
propio Gobierno ha debido respetar: la d'h Tri- 
bunal Constitucional de 2 de julio de 198 1, que 
declara anticonstitucional +amo su señoría co- 
noc- la Disposición adicional quinta del Esta- 
tuto de los Trabajadores. 

Esa es la causa - e l  no haberse podido acoger a 
la jubilación obligatoria a los sesenta .y nueve 
años- de la desviación real del Presupuesto que, 
en todo caso -señalo-, es inferior al 2,16 por 
ciento. 
Y, en todo caso, para que S. S. entienda que 

desde el Gobierno no se efectúa una interpreta- 
ción restrictiva en la utilización de los caudales 
públicos cuando a través de ellos se cumple una 



CONGRESO 
-132- 

25 DE MARZO DE 1982.-NÚM. 227 

finalidad similar a la que se realiza en la ejecu- 
ción de la Ley de Presupuestos en el ámbito de la 
Seguridad Social, quiero destacar a S. S. que las 
mencionadas cantidades, que como superávit de 
la partida que he indicado han tenido lugar en el 
año 198 1, han quedado sobradamente compensa- 
das en los déficit sufridos en otras previsiones 
presupuestarias, singularmente en el régimen de 
la invalidez provisional en que las previsiones del 
Gobierno se han visto notablemente elevadas en 
el ejercicio en cufso de 198 1. 
Y concluyo, señor Granado. Es voluntad del 

Gobierno mantener el sistema de la Seguridad 
Social y la función que a través de ella se cumple 
de redistribución de rentas, y es voluntad del Go- 
bierno mantener el sistema de garantía de míni- 
mos, sin perjuicio de lo que pueda ser la nueva 
contemplación a través del conjunto de medidas 
de modernización, racionalización y mejora de la 
Seguridad Social a que ha aludido S. S., que, efec- 
tivamente, en el día de hoy, ha sido remitido por 
el Gobierno a esta Cámara como programa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
En t u n o  de réplica, tiene la palabra el señor Gra- 
nado. 

El señor GRANADO BOMBIN: Señor Presi- 
dente, señorías, voy a comenzar por contestar 
brevísimamente al señor Ministro en el mismo 
orden en que él ha enunciado los temas. 
La Ley 2411972, he de confesarle que para mí 

es la mejor Ley que se ha hecho s o n  todos sus 
defectos- en la Seguridad Social española. Y o le 
aconsejaría al señor Ministro que leyera los deba- 
tes de aquella primavera de 1972, porque, aun- 
que derrotados los falsos representantes de los 
trabajadores, se defendieron posturas que tal vez 
tengamos que defender de nuevo aquí. 

Respecto al problema del complemento a mí- 
nimos, que es el eje de toda la política, sólo le voy 
a decir al señor Ministro una cosa: en el Decreto 
de 17 de enero de 1963 se fija el salario mínimo 
básico para cotización en la Seguridad Social. 
Voy a hacer un comentario sobre ello cogiendo 
como ejemplo la última catcgoria: un peón, en 
1966. Y elijo 1966 no porque sea favorable a mi 
tesis sino porque teniendo en cuenta que los años 
de vida que les queda a los que se jubilan a los se- 
senta y cinco años es de quince o dieciséis años 
como media, todavía hay una generación de es- 
pañoles que se jubilaron en 1966 con una Ley 

opresiva, torpe, tan torpe como las actuales; pues 
bien, aquel jubilado lo hacía con 2.000 pesetas: 
1.800 de la pensión de mutualismo laboral y el 
complemento, compatible entonces, del seguro 
obligatorio de vejez o invalidez. 

A mí no me gusta que se diga que las personas 
se van a revalorizar anualmente, pues todavía no 
se ha hecho de acuerdo con el índice de precios 
del consumo. Piense, señor Ministro, que en una 
sociedad en evolución, con creciente desarrollo 
como fue la española, el salano mínimo desde 
1966 (entonces era de 60 pesetas) a hoy ha au- 
mentado en un 1.580 por ciento, mientras las 
pensiones mínimas se han revalorizado en un 
1.100 por ciento escasamente; y eso que he toma- 
do como ejemplo al peón, porque si hubiera cogi- 
do al ingeniero, que cotizaba sobre 5.400 pesetas 
y se jubilaba con esa misma cifra, resulta que hoy 
tambi6n tiene la pensión de 23.1 15 pesetas. 

Es decir, que para mí el índice de precios al 
consumo no es el sustitutivo del salario a la hora 
de revalorizar pensiones, cuando la evolución y 
el desarrollo económico es intenso. Incluso un 
hombre tan determinista como Marx decía que el 
salario tenía un estricto contenido social. Hoy, de 
acuerdo con el aumento del índice de precios de 
consumo, hay que dar pensiones contributivas, 
no pensiones del Fondo Nacional de Solidaridad 
al que ha hecho referencia al señor Ministro, y 
parece amparada la pensión mínima con el míni- 
mo de subsistencia, que no tiene nada que ver. La 
pensión de subsistencia es la pensión del Fondo 
Nacional de Solidaridad, que en España, natural- 
mente, no es subsistencia, es pensión de muerte; 
son 5.600 pesetas. 
Yo rechazo el concepto de complemento a mí- 

nimos, porque csc complemento a mínimos que 
subsiste en la legislación es producto de una in- 
humanidad en la Administración, aunque todas 
las cosas son humanas. 

Piensen en el problema de la viuda trabajadora 
que ya tiene garantía de mínimos porque trabaja. 
Señorías, ¿por qué? ustedes se opusieron tan ro- 
tundamente no sólo a la que ganaba el salario mí- 
nimo sino a las que ganaban tres veces el salario 
mínimo? En nombre de qué a una viuda trabaja- 
dora pobre que gana el salario mínimo le conge- 
lan la pensión y a una viuda de la Seguridad So- 
cial o de las Administraciones públicas, que tiene 
una pensión el doble o el triple del salano mini- 
mo y gana el doble o el triple del salario mínimo, 
se lo consideran plenamente compatible? 
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Yo quisiera que me diera una razón, no legal 
-ya sé que la Ley la hacen ustedes, y la Ley la 
han hecho antes otros peor que ustedes-; el pro- 
blema no es legal, es de intentar acercanos a un 
criterio de justicia. 

En cuanto a la solidaridad con los regímenes 
especiales, ese es un problema - q u e  esa Comi- 
sión de Codificación que ha creado el señor Mi- 
nistro tendrá que estudiar- que sigue en vigor, 
citaré la Ley de Financiación del Régimen Agra- 
rio y el Decreto que crea la Mutualidad Nacional 
de Previsión Social de los Trabajadores Ferrovia- 
rios, por citar dos nada más, porque habría que 
extenderlo. 

En la Ley de Financiación del Régimen Agra- 
rio se establecía como aportación del régimen ge- 
neral un máximo del 7 por ciento; el resto lo 
aportaba el Estado. Es decir, solidaridad no de los 
trabajadores por cuenta ajena, sino solidaridad de 
todos los españoles. 

En el régimen ferroviario, el Gobierno, cuando 
quiso reestructurar Renfe y acelerar las jubilacio- 
nes, hizo una concesión con independencia de los 
beneficios por trabajo penoso. Esto me parece 
aceptable, y está en vigor en todos los regímenes 
que tienen estas condiciones de trabajo durísi- 
mas. Allí se concedió una jubilación anticipada a 
los cincuenta y cinco años, compatible con todo 
trabajo y compatible con todas las pensiones deri- 
vadas del nuevo trabajo. En compensación a ese 
afán de desprenderse de agentes ferroviarios, el 
Gobierno se comprometió a tener todos los años 
en los Presupuestos Generales una subvención a 
la Mutualidad que permitiera saldar el déficit 
inevitable en la misma. 

Por supuesto, ustedes lo han hecho de una ma- 
nera muy original porque en los Presupuestos de 
1980 y de 1981 no ha ido, y, sin embargo, des- 
pués, en la liquidación del Presupuesto lo meten 
en otros regímenes especiales; los gastos, porque 
los ingresos, no. Me ha preocupado mucho esto. 

En la Memoria que nos dio Renfe hace unos 
días a todos los Diputados figura como costo de 
Seguridad Social de Renfe para 1980, año al que 
se refería la Memoria, 22.000 millones de pese- 
tas; en la liquidación de cuotas de 1980 de la Se- 
guridad Social ni una sola peseta; figura en ingre- 
sos en otros regímenes especiales. Espero que 
aclare S. S .  este problema. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Le ruego concluya, está pasando el tiempo. He- 
mos de ajustamos al Reglamento. 

El señor GRANADO BOMBIN: Señor Presi- 
dente, el señor Ministro ha suscitado problemas 
ajenos a la interpelación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Este es un tumo de réplica, y el Reglamento mar- 
ca un tiempo para todos los intervinientes en las 
interpelaciones. Le ruego que se ciña a él. 

El señor GRANADO BOMBIN: Al final me 
ha citado el ANE, sabiendo que yo como sindica- 
lista y como socialista no sólo acato sino que asu- 
mo el ANE, los principios fundamentales del 
ANE. Pero la redacción torpísima en materia de 
Seguridad Socialista no la asumo, y lo dije aquí 
en el debate presupuestario. 

Hay un problema muy grave en la relación con 
el ANE. Ustedes excluyeron del incremento de la 
banda del 9 al 1 1 por ciento al salario mínimo in- 
terprofesional, y, sin embargo, lo han aplicado a 
las pensiones mínimas. Ustedes han elevado para 
1982 el salario mínimo interprofesional no en el 
11 por ciento, sino en el 14,2 por ciento, y a las 
pensiones mínimas que son el 70, el 50, el 40 por 
ciento del salario les están aplicando el criterio 
del 1 1 por ciento. Es decír, ¿cómo se puede defen- 
der ante el pueblo español que el incremento del 
Acuerdo Nacional de Empleo para un asalariado 
en activo sea por término medio de 6.000 pesetas 
y para un pensionista por término medio de 
1.500 pesetas? Los socialistas -y tengo la convic- 
ción de que mis compañeros de UGT defendían 
una racionalización hasta que llegue el fin de la 
sobreprotección que tienen muchos trabajadores 
en la Seguridad Social, porque hay una sobrepro- 
tección y una infraprotección manifiestas-, has- 
ta que se comja eso, ofrecían un aumento inver- 
samente proporcional, pero, por favor señor Mi- 
nistro, esperaba de su prudencia, incluso de su 
pudor político, que no me citara el ANE, poqrue 
el ANE no es defendible en materia de Seguridad 
Social. Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Tiene la palabra el señor Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social. 
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El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGU- 
RIDAD SOCIAL (Rodríguez-Miranda Gómez): 
Señor Presidente, señorías, con la mayor breve- 
dad quisiera contestar a la segunda intervención 
del Diputado señor Granado en esta interpela- 
ción, advirtiendo que voy a referirme a las cues- 
tiones que son objeto del debate en el día de hoy y 
obviamente quedarán fuera, puesto que creo que 
no tienen su encaje exacto, temas como las jubila- 
ciones que ha planteado su señoría, temas como 
los convenios de Renfe y la cotización de Renfe a 
la Seguridad Social a los que claramente no al- 
canza el tema del complemento a mínimos, que 
era el que estrictamente acotaba la intervención 
de su señoría. 

Señor Granado, he leído los debates e incluso 
me atrevería a decirle que no sólo los he estudia- 
do sino que he traído conmigo las intervenciones 
suyas en los diferentes años. Aparte de conocer- 
las, como S .  S .  sabe, mi estancia en la Comisión 
de Presupuestos me permitió seguir quid con 
más atención que ningún otro miembro lo que 
fue el debate de la discusión parlamentaria en los 
años anteriores. 

Su señoría ha hecho una comparación, que yo 
creo que resulta profundamente afortunada, en 
orden a lo que es el punto de vista del Gobierno. 
Ha dado una explanación en el tiempo de lo que 
ha sido la elevación del salario mínimo, desde las 
60 pesetas hasta el actual, diciendo que el incre- 
mento producido es de 1.580 por ciento y afir- 
mando que a ello no se correspondía una eleva- 
ción de la misma categoría en los denominados 
complementos a mínimos. Pues bien, señor Gra- 
nado, entiendo que quizá no ha escuchado usted 
mi anterior intervención. Le he dicho que en la 
situación de las pensiones, que debe ser contem- 
plada con visión de Estado, en el mismo período 
a que S. S. ha hecho referencia, el incremento 
producido es nada menos que del 1.400 por cien- 
to. Es importante destacarlo porque para dos co- 
lectivos socialmente necesitados de protección, el 
que ampara el salario mínimo y el que ampara el 
colectivo de las pensiones de la Seguridad Social, 
las cuantías de la elevación vienen siendo relati- 
vamente parecidas: en un período decenal, entre 
el 1.500 y el 1.400 por ciento de elevación; es 
muy escasa diferencia y demuestra una atención, 
al menos equiparable en lo que se refiere a ambos 
coiectivos. 

En cuanto afecta a que el complemento a míni- 
mos es el producto de una humanidad, lamento 

no poder admitir su declaración. El complemen- 
to a mínimo creo que es precisamente una mani- 
festación, una, si me lo permite, humanización de 
lo que son las grandes cifras de la Seguridad So- 
cial. Es precisamente la corrección de lo que esta- 
blece la Ley con su aplicación pura y matemáti- 
ca. En el año 82, la elevación simple del 10 por 
ciento - q u e  no del 11 como ha dicho su seño- 
ría- hubiera determinado una elevación pura y 
simple, proporcional de todas las pensiones. La 
corrección basada en principios de justicia y, por 
qué no, en un sentido humanitario, ha permitido 
el establecimiento de un triple escalón para ele- 
var más que proporcionalmente las pensiones de 
cuantía inferior. El escalón en la elevación, como 
sabe su señoría, no es del 10, sino del 11 ,53 por 
ciento y son beneficiadas con el 11  por ciento 
precisamente las pensiones de cuantía mínima. 
Y vamos aún más lejos. Las pensiones que go- 

zan del beneficio del complemento a mínimos se 
han elevado por encima del 1 1 por ciento, porque 
el complemento a mínimos se da precisamente 
cuando, a pesar de la aplicación del coeficiente de 
la elevación del 1 1 por ciento, no resulta la garan- 
tía de mínimos que la propia Ley establece. Por 
tanto, no admito ni puedo admitir que sea un 
producto de inhumanidad. Si acaso, diría que ahí 
sobra un prefijo, es un producto de humanidad en 
lo que es una regulación en el campo de la Seguri- 
dad Social. 

Por Último, el pudor político sí permite al Mi- 
nistro de Trabajo citar el ANE y efectuar algunas 
correcciones o precisiones a lo que S. S .  ha dicho. 

El salario mínimo ha sido elevado no en un 
14,5 por ciento, sino en un 11 por ciento nomi- 
nal, que tiene su correlación con la elevación del 
1 O por ciento que, por razón de tiempo y en su re- 
percusión real, se traduce en un 14,5 por ciento; y 
elevación en las pensiones, especialmente en lo 
que afecta a las de cuantía mínima que, precisa- 
mente por su repercusión en el tiempo, es tam- 
biCn superior al 10 por ciento para el colectivo 
afectado. 

Creo y quiero decir, y concluyo con ello, señor 
Granado, que el citar el ANE y el objetivo en or- 
den a una política de concertación social no debe 
dar pudor a ningún Ministro de Trabajo que se 
atreva a serlo en una situaicón de crisis como ésta 
en que nos encontramos y que ha sido valorado, y 
lo es en este momento por mi parte, como un ins- 
trumento precioso en lo que es la salida de una 
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crisis, en una política de solidaridad y no de con- 
flic tividad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Pueden hacer uso de la palabra los Grupos Parla- 
mentarios que deseen intervenir en este debate. 
(Pausa.) 

Grupo Parlamentario Comunista y Grupo Par- 
lamentario de Coalición Democrática. 

Tiene la palabra el señor Femández Inguanzo, 
en nombre del Grupo Parlamentario Comunista. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Muchas 
gracias, señor Presidente. 
Nosotros apoyamos la interpelación del señor 

Granado en relación al incremento de las pensio- 
nes. En primer lugar, porque con ello nos hace- 
mos también eco del clamor de un gran colectivo, 
de un colectivo creciente, que tiene conciencia de 
que su nivel de vida se está deteriorando y, al mis- 
mo tiempo, tiene conciencia también de que, sólo 
en la medida en que se incremente su capacidad 
de consumo, puede producirse en este país una 
reactivación económica real. 

Aquí se han barajado muchas cifras, muchos 
Decretos, etcétera. Ahora, lo real, lo que saben 
todos los pensionistas, lo que saben todos los que 
viven de pensiones, es que las pensiones se están 
deteriorando año a año; no solamente porque los 
incrementos no corresponden a la subida del ín- 
dice de los precios al consumo, sino por una serie 
de medidas correctoras a las que estamos asistien- 
do. Es cierto que se incrementan las pensiones, 
pero es evidente también que, a pesar de que se 
incrementen, no corresonden al incremento de 
los precios; al bajar los complementos, resulta 
que esa pensión, en lugar de acercarse al coste de 
los precios al consumo, se aleja cada año de ellos. 
En realidad, estamos asistiendo hoy a que no so- 
lamente no se produce un acercamiento hacia las 
pensiones más altas, sino a que el 85 por ciento, 
la inmensa mayoría de los pensionistas, están lle- 
gando a la igualdad por abajo. 

Asistimos a hechos tan vergonzosos como el 
caso de una viuda de guerra que ha estado cua- 
renta años esperando que sc le reconozca esa con- 
dición en la práctica y resulta que, porque cobra- 
ba una pensión mínima por los años que trabajó 
su marido, tiene que optar a una de las dos, cuan- 
do la primera ya era una pensión de muerte, no 
podría vivir exclusivmente con los recursos que 
le proporcionaba. 

El Grupo Comunista ha manifestado en múlti- 
ples ocasiones a esta Cámara su preocupación 
por la situación de los pensionistas. El año pasa- 
do presentamos una proposición de Ley en la que 
planteábamos el incremento automático de las 
pensiones con arreglo al coste de la vida, marcan- 
do unos niveles inversamente proporcionales a 
las pensiones reales que estaban disfrutando. Esa 
proposición de Ley, que acercaba para el año 
próximo la pensión mínima al raquítico salario 
mínimo, h e  rechazada en estas Cortes. Si esta 
proposición de Ley no sc hubiese vetado, hoy no 
tendría que lamentar esta Cámara esta situación y 
esta desconfianza hacia la preocupación de estas 
Cortes por sus problemas reales que los pensio- 
nistas manifiestan cada vez que vienen aquí. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
El señor Carro tiene la palabra en nombre del 
Grupo Parlamentario Coalición Democrática. 

El señor CARRO MARTINEZ Señor Presi- 
dente, señorías, cuando el Grupo Coalición De- 
mocrática vio esta interpelación en su fórmula 
originaria manifestó su opinión, en principio fa- 
vorable a la misma, puesto que todo incremento 
de pensiones de la Seguridad Social para el año 
1981 -y así se presentaba esta interpelación- 
merece todo género de simpatías y de repcto por 
parte de este Grupo Parlamentario, ya que enten- 
demos que los problemas de justicia social, los 
problemas que afectan a las pensiones, son unas 
cuestiones legítimas, nobles y dignas de la mayor 
protección. 

Es de notar que esta interpelación es singular- 
mente sensible, por afectar a viudas de trabajado- 
res y de complementos de los mismos para pen- 
siones del orden inferior. 

Sin embargo, hemos escuchado, a lo largo de 
este debate, cuestiones preocupantes. 

Por una parte nos preocupa el hecho de que la 
revalorización de las pensiones se haya produci- 
do a un ritmo menor que la revalorización de los 
salarios. 

Hemos oido una revalorización del 1.580 por 
ciento para los salarios, y del 1.400 por ciento 
para las pensiones, y si bien la diferencia no es 
muy grande, sí se trata de una discriminación 
sensible, que es tanto más importante en cuanto 
que se refiere a un colectivo necesitado que mere- 
ce todo gCnero de protección. 
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También hemos oído con preocupación el he- 
cho de que 'se asuman determinados principios, 
determinados pactos y convenios, como, por 
ejemplo, el ANE, pero no se asuman en lo que se 
refiere a la Seguridad Social. 

Nuestro Grupo piensa que esta interpelación es 
digna de apoyo, pero entiende que los recursos de 
que se dispone también son limitados. Y hay que 
lograr, hay que encontrar, el equilibrio justo en- 
tre las necesidades, que son de todo punto atendi- 
bles en este caso y que deben ser mejorables siem- 
pre, y los recursos presupuestarios limitados de 
que se dispone. 

Nuestro Grupo desconoce si se va a presentar 
una moción como consecuencia de esta interpe- 
lación, y ya fijaremos nuestra posición final con 
respecto a esa moción que se pueda presentar. 
Pero sí anticipamos que, del debate producido, 
nos quedan muchas dudas en tomo a que no se 
esté cumpliendo, fundamentalmente en líneas ge- 
nerales, la preocupación que manifestaba el señor 
interpelante. 

Por supuesto, en todo momento estaremos a 
favor de que se mejoren las pensiones del sistema 
de la Seguridad Social siempre que ello sea posi- 
ble dentro de los recursos limitados de que dispo- 
nen los Presupuestos Generales del Estado. (El 
señor Moreno García pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
El señor Moreno García no había pedido antes la 
palabra cuando he preguntado qué Grupos que- 
rían intervenir. Pero puede hacerlo por cinco mi- 
nutos. 

El señor MORENO GARCIA: Brevísimamen- 
te, señor Presidente, para manifestar también, en 
nombre del Grupo Centrista, nuestra preocupa- 
ción, solidaria con los términos iniciales del plan- 
teamiento, pero también nuestra coincidencia, 
después de las opiniones expuestas en la Cámara, 
fundamentalmente con la del titular de Trabajo y 
Seguridad Social en nombre del Gobierno, y que 
coincide con la preocupación que en los Últimos 
años de modo reiterado ha expresado nuestro Go- 
bierno y nuestro Grupo, en tomo a la actualiza- 
ción de las pensiones. 

Para cualquiera que oiga tan sólo algo de lo que 
se ha dicho aquí puede ser, ciertamente, un argu- 
mento el que se ha hablado muchas veces de ci- 
fras. 

Claro está que si, por parte de quien interpela, 

se mencionan varios tipos de cifras, algunas de 
ellas también tienen que ser utilizadas por noso- 
tros en las contestaciones. Baste una cifra de to- 
das las dichas. En los Últimos años se ha pasado 
en más de un billón de pesetas por parte del Pre- 
supuesto en atención a este tema global de las 
pensiones. 

Se ha hablado también de comparaciones rela- 
tivas, de a relatividad entre la subida del tanto por 
ciento del salario mínimo con algo menos del or- 
den de quince veces frente a catorce en la subida 
global de las pensiones. 

Nosotros consideramos que ese derecho no tie- 
ne por qué ser idéntico, si es por su importancia 
similar y que honra al Gobierno y a nuestro Gru- 
po el que se haya llegado hasta aquí en esos por- 
centajes y en esta actualización. Como es lógico, 
nuestra pretensión será, bien la de en uno u otro 
caso, seguir incrementando en los próximos años, 
pero, ciertamente, nunca en la expectativa que, 
desde Grupos que no están en el Gobierno, se in- 
tenta hacer sin tener en cuenta un Presupuesto 
que, en épocas como esta, no da de sí lo que se 
quiere, sino lo que se puede. 

Para terminar, decir que nuestro Grupo avala 
las razones expuestas por el titular del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social y, por tanto, siendo 
un problema al que es sensible nuestro Grupo en 
cuanto a lo que se ha planteado, está de acuerdo 
en las contestaciones expresadas aquí desde el 
Gobierno. 

- SOBRE CESE DEL DIRECTOR GENERAL 
DEL ENTE PUBLICO DE RTVE, DON FER- 
NANDO CASTEDO ALVAREZ, DEL DIPU- 
TADO DON SANTIAGO CARRILLO SOLA- 
RES 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Terminado el debate sobre esta interpelación, co- 
rresponde ahora la formulada por el señor Carri- 
llo Solares sobre el cese del Director General del 
Ente Público de RTVE, don Fernando Castedo 
Alvarez. 

Tiene la palabra el señor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señoras y se- 
ñores Diputados, la interpelación sobre el cese 
del señor Castedo en RTVE fue presentada el 26 
de octubre pasado. El tema que lo motivaba ha 
quedado un poco atrasado, pero las consecuen- 
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cias de aquel cese y del nombramiento del señor 
Robles Piquer las estamos sufriendo y supongo 
que el Gobierno no se extrañará de que, a estas al- 
turas, me ocupe más de las consecuencias que del 
cese. 

La llegada del señor Castedo a Radiotelevisión, 
coincidiendo con la puesta eh práctica del Estatu- 
to aprobado por estas Cortes, parecía iniciar un 
cambio hacia el pluralismo y la apertura infor- 
mativa al respecto a los profesionales más acredi- 
tados del medio, en una palabra al comienzo del 
fin del régimen dictatorial en Radiotelevisión. 

Sin embargo, las esperanzas abiertas se queda- 
ron pronto en agua de borrajas. El señor Calvo 
Sotelo inició una guerra psicológica para provo- 
car la dimisión del Director Castedo, cuando 
comprobó que éste no se dejaba manipular, y ter- 
minó dimitiéndolo como declaró el interesado. 
En el fondo, se trataba de un acto con el que se 
vulneraban las reglas normales y el propio Esta- 
tuto de Radiotelevisión, dándose el caso de que la 
comunicación del Presidente del Gobierno al 
Consejo de Administración del medio y la pro- 
puesta de nuevo nombramiento está fechada el 
día 22 de octubre, cuando la dimisión del señor 
Castedo no se formalizó hasta el día siguiente. 

De hecho, la supuesta dimisión del señor Cas- 
tedo ha sido simplemente un cese arbitrario e 
irregular, aunque haya venido luego como com- 
pensación, según práctica corriente del Gobier- 
no, la dirección de un banco. 

Lo que ha sido superado por el tiempo transcu- 
rrido es la conclusión de nuestra interpelación, 
que no decía así: aEl Grupo Parlamentario Co- 
munista, finalmente, entiende que el cese del Di- 
rector General, acordado por las cúspides del Go- 
bierno y de la UCD, responde inequívocamente 
al intento de imprimir un sesgo aún más dere- 
chista a la política del Presidente Calvo-Sotelo, 
su Gobierno y su Partido. 

Asimismo, la sustitución se ajusta con total ni- 
tidez a los intereses de una gran derecha que pre- 
tende dominar al máximo los medios de comuni- 
cación social, tanto privados como estatales, muy 
particularmente ante la perspectiva de unas futu- 
ras elecciones.» 

En efecto, la Televisión se ha convertido en el 
Órgano político de la gran derecha, semejándose 
cada vez más a lo que era antes el cambio políti- 
co. Daré algunos datos para aseverar esta afirma- 
ción cuyo origen son los mismos servicios de Ra- 
diotelevisión. 

,En los informativos se ha reducido el tiempo 
dedicado a la información nacional, ampliándose 
el destinado a las noticias internacionales, depor- 
tivas y meteorológicas, práctica corriente bajo el 
franquismo, con fines que son obvios. 

Además, la composición de la información na- 
cional se ha alterado seriamente. El Presidente 
del Gobierno, que ocupaba en octubre, antes del 
cese, el 4,2 por ciento del espacio, pasa inmedia- 
tamente a ocupar el 1 1 y 12 por ciento. El Go- 
bierno, que ocupaba hasta el mismo mes el 22,6 
por ciento del espacio, salta a ocupar el 46,9 en 
enero de este año y el 49 por ciento en febrero. Si 
a estos porcentajes se añaden los que se conceden 
a UCD como Partido resulta que del 43,4 por 
ciento que ocupaba el centrismo en octubre, salta 
al 70 por ciento en enero y al 69 en febrero. Es 
decir, el Gobierno y su Partido monopolizan más 
de los dos tercios de la información nacional, qui- 
zá en proporción inversa a lo que le está suce- 
diendo en la opinión ciudadana. 

El otro 30 por ciento se distribuye de forma pe- 
regrina. El PSOE, que en octubre estaba en un 
porcentaje del 19,l pasa en febrero al 10,5 por 
ciento. El Partido Comunista, que estaba en el 
1 1,9, pasa al 5,6. Otros Partidos, que estaban en 
conjunto en el 15,l, pasan al 52. De Televisión 
casi desaparecen los Partidos nacionalistas; desa- 
parece, desde luego, el señor Femández Ordóñez 
y su Grupo y no aparecen, en ningún caso, perso- 
nalidades de UCD, como don Adolfo Suárez, a 
quien diríase que se trata de sumir en el olvido. 
En cambio, Alianza Popular conserva su porcen- 
taje de octubre, poco más o menos; y los liberales 
del señor Gamgues y otros que gozan de protec- 
ción gubernamental encuentran en Televisión un 
eco desproporcionado a su papel. 

Evidentemente, estamos ante una utilización 
unilateral electoralista de la Televisión por parte 
del Gobierno, que además ofrece cierta cancha al 
Partido de Alianza Popular, en detrimento de las 
fuerzas de izquierda y progresistas. Sin grandes 
esfuenos de imaginación, puede profetizarse que 
a medida que se acerquen las elecciones andalu- 
zas, y no digamos las generales, esta tendencia de 
la Televisión va a acentuarse. Estamos ante una 
utilización escandalosamente partidista de un 
medio de comunicación tan importante como es 
Televisión, en ruptura con el cadcter plural que 
debería tener ésta, de conformidad con los acuer- 
dos de estas Cortes plasmados en el Estatuto. 
No quiero dejar de señalar otros aspectos de la 
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información nacional que completan el cuadro. 
Por ejemplo, la preferencia de las noticias que 
produce la CEOE casi dobla a las que tienen 
como fuente a los dos grandes sindicatos obreros, 
Comisiones Obreras y UGT. Pero no se trata ex- 
clusivamente de la cantidad de las noticias, sino 
de la calidad, del sentido que se da a la informa- 
ción, que hace aún más que el tiempo que se la 
concede que tenga un impacto favorable o desfa- 
vorable en los telespectadores, con lo que de una 
manera consciente se transmite un mensaje deter- 
minado. 

Tampoco se trata Únicamente de los informati- 
vos, sino de los prograihas de carácter participati- 
vo, de debate o crítica que han sido suprimidos 
por el nuevo Director general o ya tienen fecha de 
finalización, como sucede con «Objetivo», «En 
este país», «Tome la palabra», «Música, maes- 
tro)), «Esta noche», «Mano a mano)) o como 
acontece con la disminución del tiempo de deba- 
te en «La clave». 

Mientras tanto persisten programas de sobre- 
mesa con una clara orientación de derechas, por 
no hablar de emisiones como aquella en que una 
serie de Ministros de Franco salían en coro a can- 
tar loas a la gloria del anterior Jefe del Estado. 

Al aproximarse las elecciones la Televisión 
ofrece el aspecto de una plataforma propagandís- 
tica de la gran derecha, y hay que reconocer que 
el señor Calvo Sotelo ha sabido escoger muy bien 
al hombre para esta función: el señor Robles Pi- 
quer, a medio camino entre UCD y AP, era el 
más indicado para imprimir este sesgo a un me- 
dio informativo que en teoría nos pertenece a to- 
dos y en la práctica pagamos todos. 

Hacía falta un Director como el señor Robles 
Piquer para que el martes de la semana pasada 
haya habido un locutor que,'infonnando de la se- 
sión del Congreso, al referirse a las actitudes de la 
oposición en el debate la resuma en una sola frase 
despectiva, repetida por dos veces: Las pegas de 
la oposición. Un director, con el más mínimo res- 
peto al Parlamento y a la integridad profesional, 
hubiera destituido esa misma noche al responsa- 
ble de lo que no se puede considerar más que 
como un insulto. 

Hacía falta un Director como el señor Robles 
Piquer para imponer la censura en un tema como 
la crisis de UCD, mientras ofrecen todas las posi- 
bilidades a los disidentes de otros Grupos. Y, des- 
de luego, hacía hita la sorprendente seguridad en 
sí mismo que adorna al señor Robles Piquer para 

dedicar a su persona, en el periodo que va del 24 
de octubre de 198 1 al 7 de marzo de 1982, y den- 
tro de los informativos, 39 noticias, que suman 
un tiempo de una hora veinte minutos y veinte 
segundos. Más que a cualquier líder político si se 
exceptúa al Jefe del Gobierno. Hay que reconocer 
al señor Robles Piquer, si no otras virtudes, sí la 
de saber autopromocionarse. 

Para obtener estos resultados el señor Robles 
Piquer ha entrado en Televisión como un elefan- 
te en una cacharrería, prescindiendo de los servi- 
cios de los profesionales más válidos, con raras 
excepciones, y no sólo entre los caracterizados 
más o menos justificadamente de izquierdas, sino 
entre otros que giran en tomo a UCD. En cam- 
bio, se han dado responsabilidades a personas que 
no tenían la más mínima relación con el medio, 
tenemos que pensar por su incondicionalidd, y se 
ha recuperado a otros seriamente discutidos por 
su gestión pasada. 

¿Cómo extrañarse de la desmoralización, del 
desaliento que cunde entre los buenos profesio- 
nales que posee la casa, cuando suceden estas co- 
sas y cuando, por ejemplo, se nombra jefe de los 
informativos del fin de semana al que a la vez es 
Jefe de Prensa del Ministerio de Sanidad, por 
cierto muy bien servido en la tele, y se acumulan 
puestos oficiales sin ningún criterio de incompa- 
tibil idades? 

La cuestión de fondo de nuestra interpelación 
es saber si el Gobierno va a modificar esta situa- 
ción escandalosa o va a mantenerla y agravarla 
con vistas a que la gran derecha disponga de la 
Televisión en las próximas campañas electorales. 
Si el Gobierno va a respetar o no lo estipulado en 
el artículo 23 de la Constitución que establece: 
«La Ley regulará la organización y el control par- 
lamentario de los medios de comunicación social 
dependientes del Estado o de cualquier ente pú- 
blico, y garantizará el acceso a dichos medios de 
los Grupos sociales y Políticos significativos, res- 
petando el pluralismo de la sociedad y de las di- 
versas lenguas de España. 

Queremos saber, en definitiva, si va a cumplir 
algún día el Estatuto de Radiotelevisión aproba- 
do en esta Cámara. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Para contestar en nombre del Gobierno, tiene la 
palabra el señor Ministro de la Presidencia. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 
(Rodriguez Inciarte): Señor Presidente, señorías, 
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con la brevedad que pide el artículo 183 del Re- 
glamento de esta Cámara, procederé a contestar a 
la interpelación formulada por el Diputado del 
Grupo Parlamentario Comunista, señor Carrillo. 

Ha dicho su señoría -y es una de las Únicas 
afirmaciones en las que puedo coincidir con él 
plenamente- que el contenido de su interpela- 
ción no se atiene a la formulada en su momento y 
la que nos debía ocupar esencialmente; esto es, la 
dimisión del anterior Director de Radiodifusión y 
Televisión, don Fernando Castedo. Comprendo 
que así sea, señoría, puesto que esta cuestión ha 
tenido ya estado parlamentario, ciertamente no 
es este Pleno del Congreso de los Diputados, aun- 
que sí en dos ocasiones en Comisiones de esta Cá- 
mara, respectivamente el día 3 de diciembre del 
pasado año en la Comisión de Control Parlamen- 
tario de RTVE, y posteriormente el día 16 de di- 
ciembre del mismo año, cuando tuve el honor de 
contestar a preguntas que sobre estas materias se 
formularon por un señor Diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Debo decir, señor Carrillo, que el Gobierno, al 
aceptar la dimisión del seor Castedo, fue plena- 
mente respetuoso de los principios estatutarios, y 
no voy a descender al detalle de la referencia de la 
coordinación de fechas entre el 22 y el 23 de octu- 
bre, porque, es una afirmación que se desmiente 
por sí sola. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Silencio, por favor. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 
(Rodríguez Inciarte): Quiero señalar respecto a lo 
manifestado por su señoría en cuanto a la volun- 
tad del señor Castedo, que el anterior Director del 
Ente Público Radiodifusión y Televisión tuvo 
ocasión sobrada en la ya mencionada sesión de la 
Comisión de Control Parlamentario, el día 3 de 
diciembre, de manifestar de una manera exhaus- 
tiva su posición en tomo a las afirmaciones que 
su señoría ha hecho, respondiendo a preguntas 
que le fueron formuladas por diversos señores 
Diputados. 

En la menciona& Comisión de Control Parla- 
mentario dijo el señor Castedo -y cito textual- 
mente sus palabras, que podrá encontrar su seño- 
ría en la página 56 del acta taquigráfica y la se- 
sión-: «Yo no recibí, por otro lado, órdenes o 
conminaciones para irme». Y más adelante, en la 
página 50 del mismo documento parlamentario 

dice: «La dimisión es, evidentemente, un derecho 
inalienable, entiendo yo, salvo que venga expre- 
samente excluido por la Ley, de cualquier perso- 
na que asume un cargo público. Por tanto, no es 
antiestatutario dimitir, en mi opinión modesta de 
jurista, y yo me lo planteé y llegué a esa conclu- 
sión desde una perspectiva estrictamente jurídica. 
Naturalmente, llegué también a esa conclusión 
desde una perspectiva política, porque por eso di- 
mitb. 
No creo, señor Presidente, que sea necesario 

insistir en estos extremos que, como ya he tenido 
ocasión de mencionar, han sido tratados, yo diría 
que exhaustivamente, en sede parlamentaria, y a 
los documentos, y a los «Diarios de Sesiones» de 
esas ocasiones me remito en este análisis. 

Pero su señoría no se ha limitado -ya lo había 
anunciado y lo comprendo- al objeto estricto de 
su interpelación, sino que ha derivado hacia otras 
cuestiones, en algunas de las cuales le voy a seguir 
y en otras no, por las consideraciones que a conti- 
nuación voy a señalar. 

Señor Presidente, el Estatuto de Radiodifusión 
y Televisión Española, la Ley 4/1980, establece 
unos procedimientos de control del Ente Público, 
que están residenciados fundamentalmente en los 
artículos 8.0 y 26. En el artículo 8.0 se señala que 
le corresponderá al Consejo de Administración 
del Ente Público, entre otras competencias -y 
cito la primera-, velar por el cumplimiento en la 
programación de lo dispuesto en el capítulo 1 de 
la presente Ley; y entre lo dispuesto en el capitu- 
lo 1 está muy singularmente lo señalado en el ar- 
tículo 4.O, que me supongo que es a lo que han he- 
cho referencia las menciones repetidas de su se- 
ñoría. 

También tiene sede en el artículo 26 del Esta- 
tuto, otro Órgano singular de control cuando se- 
ñala que se constituirá una Comisión parlamen- 
taria en el Congreso de los Diputados, de confor- 
midad con lo que disponga el Reglamento de la 
Cámara. Pues bien, ese órgano parlamentario no 
solamente está creado sino que funciona y en él se 
pueden y se deben, a mi juicio, señor Presidente, 
residenciar cuestiones como las que ha suscitado 
el señor Diputado interpelante. 
No se puede decir que el actual Director del 

Ente Público sea nmiso a la hora de comparecer, 
bien sea ante las citaciones del Consejo de Admi- 
nistración del Ente Público, como es lógicamente 
su deber, y así lo ha hecho desde la fecha en que 
fue designado para su cargo en dieciocho ocasio- 
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nes; ocasiones en las que no se puede decir que el 
debate de los asuntos haya sido ligero o superfi- 
cial, puesto que algunas de estas sesiones han du- 
rado más de catorce horas. Tampoco se puede de- 
cir que haya sido remiso el Director general del 
Ente Público a la hora de comparecer ante esta 
Cámara o ante el Senado, y desde la fecha de su 
nombramiento lo ha hecho en cuatro ocasiones, 
dos ante la Comisión de Control Parlamentario 
de RTVE, una vez ante la Comisión de Presu- 
puestos del Congreso de los Diputados y una vez 
ante la Comisión de Educación y de Cultura del 
Senado. 

Creo, señor Presidente, que ahí es el lugar don- 
de se deben formular planteamientos sobre el mi- 
nutaje de los programas de Televisión, plantea- 
mientos en los que no voy a entrar, señor Diputa- 
do interpelante. No se trata de enrostramos cifras 
de cuál es la cobertura, en un momento determi- 
nado de los programas informativos de Televi- 
sión. El Gobierno tiene un estricto respeto a la in- 
dependencia que debe tener el Ente Público (Ri- 
sas y rumores.) y a la profesionalidad de quienes, 
realizan los programas informativos, y no es in- 
tención alguna del Gobierno interferir en la pro- 
gramación en lo que se refiere a los aspectos in- 
formativos. 

Puesto que estamos examinando cifras concre- 
tas, yo podría señalar algunas a S .  S., pero insisto 
en que no es éste el terreno en que debe plantear- 
se un debate de esta naturaleza, puesto que tiene 
sede adecuada a los Órganos previstos en el pro- 
pio Estatuto de Radiodifusión y Televisión; y he 
citado, concretamente, como Órganos competen- 
tes en los que se puede realizar este tipo de con- 
trol, Órganos que están funcionando perfecta- 
mente, y de manera perfectamente estatutaria, al 
Consejo de Administración del Ente Público y a 
la Comisión parlamentaria de esta Cámara. 

Se ha referido S. S. a la mayor o menor acepta- 
ción de los programas informativos. Yo no quiero 
entrar en unos análisis comparativos de cifras de 
aceptación de los programas informativos, pero 
tengo a disposición de S .  S., y S .  S. lo podría co- 
nocer perfectamente a través del representante 
del Consejo de Administración nombrado a pro- 
puesta del Grupo Parlamentario Comunista, cuá- 
les son estos informes en lo que se refiere a la 
aceptación de los programas informativos; análi- 
sis que nos demuestran que a lo largo de los últi- 
mos meses no ha habido descenso y, lejos de ha- 
ber un descenso en la aceptación de estos progra- 

mas informativos, ha habido un mantenimiento, 
e incluso un incremento en esta aceptación. 
Señor Presidente, señorías, señor Diputado in- 

terpelante, pienso que ha quedado suficiente- 
mente analizado lo que en este momento debe ser 
tratamiento - c reo  y+ de esta Cámara, esto es, 
los aspectos generales del cumplimiento del Esta- 
tuto de Radiodifusión y Televisión, Estatuto con 
el que fue respetuoso el Gobierno en el momento 
de proceder a la designación del actual Director 
general del Ente Público y respetuoso en todo lo 
que se refiere al mantenimiento de la indepen- 
dencia con que debe funcionar el Ente Público; 
independencia en su funcionamiento e indepen- 
dencia en el análisis de los profesionales que tra- 
bajan en el mismo. ¡Muy bien! en los bancos de 
la derecha y protestas en los de la izquierda.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Para su turno de réplica, tiene la palabra el señor 
Carrillo Solares. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Presi- 
dente, quiero agradecer al Ministro de la Presi- 
dencia la respuesta que ha dado a mi interpela- 
ción; agradeceisela en términos de cortesía parla- 
mentaria, evidentemente, porque algunos de los 
argumentos que el señor Ministro ha utilizado 
me los imaginaba yo antes de que él subiera a esa 
tribuna. 

Por ejemplo, el famoso argumento de la auto- 
nomía de Radiotelevisión. Pero, señor Ministro, 
¡si habéis colocado de Secretario General de Ra- 
diotelevisión al antiguo presidente de la Comi- 
sión de Disciplina de UCD! (Risas.) Yo creo que 
nunca, nunca mejor asegurada la disciplina de los 
servicios de Radiotelevisión que por el señor 
Emilio Pujalte Clariana, repito, antiguo presiden- 
te de la Comisión disciplinaria de ese Partido. 

Pero el problema de fondo es el problema al 
que S .  S .  no ha contestado. Si el señor Castedo di- 
mitió o le dimitieron, ya sabemos la versión ofi- 
cial: el señor Castedo dimitió. Pero lo que sabe 
todo el mundo y lo que, además, dijo a la Prensa 
el señor Castedo es que le habían dimitido. Y to- 
dos, todos conocemos el forcejeo que hubo entre 
el señor Castedo y el Gobierno en los días que an- 
tecedieron a su destitución. El problema de fondo 
es ese que el señor Ministro de la Presidencia me- 
nosprecia refiriéndose al minutaje. Da la casuali- 
dad de que en televisión, el minutaje es lo más 
importante, y que del minutaje de los Servicios 
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Informativos, UCD se lleva, con el señor Robles 
Piquer, el 70 por ciento del tiempo, y para lo de- 
más (entre los que hay amigos del Gobierno, 
como por ejemplo Alianza Popular) queda sim- 
plemente el 30 por ciento. Y en vísperas de unas 
elecciones 4 i g o  en vísperas porque ahí están las 
de Andalucía y, probablemente, vamos a tener 
elecciones a finales de este año o a comienzos del 
próxim-, el minutaje se convierte en lo más 
importante, y con el minutaje el derecho de acce- 
so a la Televisión, que no está siendo respetado 
hoy por el Director General. 

Sc trata en definitiva, señor Ministro de la Pre- 
sidencia, señores del Gobierno, de si vais a seguir 
haciendo el uso escandaloso de la Televisión que 
estáis haciendo, con vistas a las próximas eleccio- 
nes. 

Quiero llamaros la atención sobre una expe- 
riencia. Hay, efectivamente, una gran posibilidad 
de influir en el electorado a través de la Televi- 
sión. Pero también podría ocumr que el electora- 
do se cansara de veros todos los días en la televi- 
sión, y se decidiera a no veros más, no votándoos, 
a pesar de los llamamientos directos o sublimina- 
les que hagáis desde la estación de Televisión. 

Señor Ministro de la Presidencia, evidente- 
mente sus explicaciones no me han satisfecho y, 
cumpliendo el tiempo reglamentario, mi Grupo 
va a presentar una moción para condenar la poli- 
tica que se sigue en este momento en Radiotelevi- 
sión Española. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
El señor Ministro de la Presidencia tiene la pala- 
bra. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 
(Rodríguez Inciarte): Señor Presidente, señorías, 
muy brevemente. El respeto, señor Diputado in- 
terpelante, de los principios estatutarios, y entre 
ellos está el respeto a los nombramientos que el 
Director General del ente público, una vez nom- 
brado, tendrá a bien hacer. Esta es una facultad 
que el Estatuto a que se ha referido S. S. confiere 
plenamente al Director General del ente público, 
y el Gobierno ni ha tenido intención entonces, 
cuando se produjeron estos nombramientos, ni la 
tiene ahora ni la tendrá nunca de proceder a una 
supervisión de estos nombramientos. (Rumores.) 

Se ha referido S. S. a determinadas declaracio- 
nes del anterior Director de Radiodifusión y Te- 

levisión. Quiero decirle, señor Diputado interpe- 
lante, que a mí me merecen respeto, sobre todo 
las declaraciones que se han producido en sede 
parlamentaria, las declaraciones que se han pro- 
ducido en la sesión del día 3 de diciembre, a que 
tantas veces he hecho referencia. Esas declaracio- 
nes y esas manifestaciones en un Órgano de esta 
Cámara son, a mi modo de ver, decisivas y con- 
cluyentes. 

Respecto al problema del minutaje he dicho, y 
lo reafirmo aquí, que el Estatuto de Radiodifu- 
sión y Televisión tiene sedes establecidas para 
examinar pomenorizadamente y de una manera 
seria, reflexiva y detenida todas estas cuestiones. 
Y no es que me esté refiriendo a unos puntos que 
están en el Estatuto y no se estén ejecutando, se- 
ñoría. Me refiero a puntos que están en el Estatu- 
to, que están plenamente en vigor, y vuelvo a re- 
petir lo que ya he dicho de las 18 sesiones del 
Consejo de Administración del ente público, se- 
siones que han sido exhaustivas y en las que se 
han podido examinar, con todo detenimiento, los 
aspectos a los que S. S. ha hecho referencia. No 
solamente existe esa sede, sino que también esta 
Cámara tiene, de acuerdo con lo preceptuado en 
el Estatuto, una sede parlamentaria para exami- 
nar estas cuestiones. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
¿Grupos Parlamentarios que desean intervenir en 
el debate? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Andalucista, tiene 
la palabra el señor Aguilar. 

El señor AGUILAR MORENO: Señor Presi- 
dente, señorías, queremos expresar nuestra opi- 
nión y nuestro testimonio en el tema suscitado 
por la interpelación sobre el tratamiento que el 
organismo público Televisión Española da a los 
distintos Partidos y Grupos Parlamentarios. Ya 
se ha expresado aquí que refleja un triste panora- 
ma contemplado desde el prisma del respeto a 
principios democráticos que exigen, por elemen- 
tal justicia, un trato proporcional. Pero este triste 
panorama en relación con el conjunto de la opo- 
sición se podría considerar casi agua de rosas si lo 
comparamos, como ya se ha dicho aquí, con el 
que se da dentro de la oposición a los nacionalis- 
tas. (El señor Presidente ocupa de nuevo la Presi- 
dencia.) 

Como botón de muestra, y pensando, además, 
que incluso dentro de ese apartado de ínfima 
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atención hay también nacionalismos y naciona- 
lismos, quiero recordar aquí un par de ejemplos 
que nos afectan a nosotros como andaluces, por 
una parte, y como andalucistas por otra. 

En el primer aspecto no quiero más que traer a 
la memoria se SS. SS. que en muy recientes re- 
transmisiones sobre fiestas de distintos lugares de 
España! concretamente las Fallas de Valencia y 
los Carnavales de Cádiz, las Fallas han sido re- 
transmitidas a nivel nacional y los Carnavales de 
Cádiz Únicamente en el ámbito de Tele- 
Andalucía. 

Como andalucista, el ejemplo es aún más pró- 
ximo, es de ayer. Como consecuencia del debate 
en la Comisión Constitucional de la enmienda a 
la totalidad de la LOAPA, he conocido en el día 
de hoy que fueron entrevistados por Televisión 
Española y para el Telediario los portavoces de 
los Grupos Minoría Catalana y PNV, y tampoco 
en esta ocasión fue entrevistado el Diputado y 
portavoz del Grupo Andalucista que os habla. 
(Rumores.) Estos son los botones de muestra que, 
se piense lo que se piense, san unos hechos que 
están ahí, con la dureza que suelen tener los h e  
chos por encima de cualquier apreciación subje- 
tiva. 

Por Último, para tranquilidad de muchas de 
SS. SS., quiero decir que no mencionamos esto 
para que se rebaje a nuestro nivel el tratamiento 
que a otros Grupos de la oposición, y concreta- 
mente a los compañeros de las otras minorías na- 
cionalistas, se les viene dando en Televisión, sino 
para que a todos, incluyéndonos a nosotros, se les 
dé un trato justo, es decir, proporcional a su re- 
presentación parlamentaria. 

- VISITA A LA CAMARA DE UNA DELE- 
GACION PARLAMENTARIA BRITANI- 
CA 

El señor PRESIDENTE Señorías, se halla en 
visita oficial en España, invitada por las Cortes 
Generales, una Delegación parlamentaria britá- 
nica, que asiste en estos momentos a nuestra sc- 
sión plenaria. En nombre de la Cámara saludo a 
nuestros ilustres visitantes, y en nombre del pue- 
blo español, al que representamos, saludo a tra- 
vés de ellos al amigo pueblo británico. (Grandes 
aplausos.) 

- CONTINUACION DEL DEBATE SOBRE 
LA INTERPELACION DEL DIPUTADO 

DON SANTIAGO CARRILLO SOLARES, 

RAL DEL ENTE PUBLICO RTVE, M3N 
FERNANDO CASTEDO ALVAREZ 

SOBRE EL CESE DEL DIRECTOR GENE- 

El s e b r  PRESIDENTE: Par el Grupo parla- 
mentario Coalición Democrática, tiene la pala- 
bra el señor Carro. 

W señor CARRO MARTINEZ: Señor F’resi- 
dente, señorías, nuestro Grupo no pensaba haber 
intervenido en el debate refererite a esta interpe- 
lación sobre el cese del Director General del Ente 
Público Televisión Españoia, puesto que enten- 
díamos que era un problema formal, un proble- 
ma que, a veces, roza cuestiones internas de un 
Partido político, y en la medida en que haya in- 
cumplimientos o infiacciones jurídicas entcnde- 
mos que es un tema que debe estar en manos de la 
Justicia, y los Tribunales en su momento dirán la 
Última palabla. 

Ahora bien, lo cierto es que, con ocasión de 
esta interpelación, se han hecho una serie de ma- 
niféstaciones, se ha pasado revista al minutaje de 
la televisión, se han dado datos sumamente signi- 
ficativos. Por ejemplo, el Diputado interpelante 
afirma que su Grupo tenía un determinado por- 
centaje de minutos reservados en la televisión 
que, según sus propias datos, superan sustancial- 
mente la proporción que le corresponde con arre- 
glo al sufragio que ha recibido del pueblo espa- 
ñol. En estos momentos me sorprende enterarme 
de estas injusticias existentes en otros momentos. 

Por otra parte, ha hecho alusiones a Alianza 
Popular, que está integrada dentro de este Grupo 
de Coalición Democrática que me honro en re 
presentar en estos momentos. Ha dicho que 
Alianza Popular conservaba su porcentaje de mi- 
nutajc. ¡Menos mal!, porque nosotros no había- 
mos hecho cálculo de ningún género, pero vamos 
a creer esta afirmación del Diputado interpelan- 
te. 

A continuación afirma el Diputado interpelan- 
te que la televisión en su programación actual 
oficcc cierta cancha -d ice  textualmente, o al 
menos, m’ me pareció entenderl- al Partido de 
Alianza Popular en pcjucio de la izquierda. No- 
sotros, señor Diputado interpelante, no pretende- 
mos perjudicar a nadie; nosotros lo Único que 
prctenácmos cs tener el cupo de minutos que en 
justicia nos cmcsponáa. 
De todas formas, señorías, esta interpelación 
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ha sido importante, ha t~lido un contenido poií- 
tic0 traccendente, y en la política democrática 
-Que es una política en la que sale a relucir el 
pluralismo- es bueno que los diversos Grupos 
tengan diversas opiniones, diversos puntos dc vis- 
ta sobre la gcstión de un ente público sumamente 
importante, por supuCBt0, como es la Radiotele- 
visión Española. 

Ahora bien, sí he de decir que hay una cierta 
proporcionalidad entre la perturbación que ma- 
nifestaba el Diputado intcrpelante y la Bcrenidad 
que a nuestro Grupo Parlamentario le produce 
esa preocupadn o esa perturbación del Diputa- 
do inttrpclanic. 

Por lo demás, nos ponemos en guardia en rela- 
ción con ciertas afirmaciones que si fueran ciertas 
a nosotros nos parecerían graves, como es la de 
que se resccve un 70 por ciento del tiempo a un 
solo Gtupo Parlamentario y a un solo Partido po- 
lítico. Todos éstos son temas a comprobar, pero 
entiendo que el cauce, el lugar don& deben ser 
contempladas, examinadas y analizsbdas todas es- 
tas c d o n e s  es e1 cauce que marca la Ley 
4í1980 que regula el Estatuto de Radiotelevisión 
Espaííola. Yo creo que ¿se es el lugar, ése es el 
caucc y a ello debemos atenernos. 

Muchasgracias. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña, tiene la palabra 
la scñora Bailetbó. 

La señora BALLETBO 1 PUIG: Señor Presi- 
dente, señorías, lo único que quiera resaltar en 
esta breve intervención respecto a la interpela- 
ción presentada por el Grupo Comunisb es el ol- 
vido en que se ha áejado durante el debate un he- 
cho que a mi me parece muy significativo. A la 
hora de fijar poriciones pienso que cs el momento 
de rccotdar que, actualmente, el señor Robles Pí- 
quer no es el Director General de Televisión, sino 
que es el candidato a Director General de Televi- 
sión. Porque da la casualidad, señor Ministro, de 
que aunqw wtedbi han respetado para su nom- 
bramiento el Estatuto juridico, ha sido tomado en 
consideración un t fcum presentado por los so- 
cialistas ante el Tribunal Coilgtitucional que deja 
sin dedo ese nombramiento y, en consecuencia, 
señor Ministro, todos los nombramientos hechos 
por el anterior Director General, hoy cuestiona- 
do Diractor Genemi, señor Carlos Robles Piquer. 
(Rumores.) 

Ea cuanto al minutado, yo, señor Ministro, 
creo que usted debería mirar estos paquetes, por- 
que de estos paquetes, señor Ministro - q u e  son 
muy laboriosos de traer, sobre todo para los que 
viajamos por puente aérea-, es de donde el señor 
Carrillo 5 8 ~ 8  los minutados de las inicrvenciones 
y la presencia de los Partidos políticos. Paquetes 
que, por otra parte, yo lamento que en la última 
temporada dejen de tener la presencia que tenían 
anteriormente en la Comisión de Control Parla- 
mentario; esa Comisión, señor Ministro, que us- 
ted dice que es el órgano adecuado para tratar los 
demás de Televisión. Y yo, que frecuento la Co- 
misión, resulta que el último paquete -aquí  hay 
varios paquete+ es de hace siete meses, y, por 
tanto, me duele mucho no poder comparar esa 
presencia, a través del Parlamento, cosa que, al 
parecer, otros parlamentarios hacen a trav6s del 
Consejo de Administración, Órgano legitimado, 
naturalmente, para seguir la programación de te- 
levisión. 

Señor Ministro, yo ya sólo quiero decir dos co- 
sas más, referentes concretamente al ámbito teni- 
toriai catalán, que e8 al que estoy representando 
en este Parlamento. Yo me pregunto, señor Mi- 
nistro, y me preocupa muchísimo, cómo puede 
un Director General no tener en consideración el 
Consejo Asesor de Radiotelevisión en Cataluña 
en el momento de hacer la programación de Ra- 
diotelevisión para el circuito catalán, alegando 
que el Consejo Asesor de Cataluña está en trámi- 
te en el Tribunal Constitucional. Cuando esto su- 
cedió, señor Ministro, el Tribunal Constitucional 
todavía no había aceptado el recurso. Pero es que 
hay algo más, señor Ministro. Lo que está acepta- 
do por el Tribunal Constitucional es el artículo 
14 del Estatuto Jurídico de Radiotelevisión, en el 
que se especifica que el Consejo Asesor de Cata- 
luña deberá ser consultado para esa programa- 
ción. 

O sea, que yo creo que ya que hacen ustedes la 
Leyes, deberían, por lo menos, tenerlas en cuen- 
ta, señor Ministro. 

Muchasgracias. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, tiene la palabra 
el señor GUCKS. 

El señor GUERRA GONZALEZ Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, ocupo la tri- 
buna para mar la posición del Grupo Socialista 
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del Congreso sobre la interpelación presentada al 
Presidente del Gobierno, y ausente en este mo- 
mento, aunque ha sido contestada por el Ministro 
de la Presidencia. No ha tenido el señor Presiden- 
te la decisión necesaria para contestarla él mismo 
y, para colmo, parece que por el propio Grupo de 
Unión de Centro Democrático, puede ser que 
vaya a hablar - a l  menos ha solicitado la pala- 
bra- el Ministro Adjunto a la Presidencia. Es de- 
cir, que el señor Presidente camina con muletas 
en esto de las interpelaciones. (Risas.) 
Yo quiero tomar la posición respecto a lo que 

aquí se ha tratado: el cese del anterior Director 
general de Radioteletivisón, señor Castedo, y el 
nombramiento del señor Robles Piquer. Respec- 
to del cese, el señor Ministro de la Presidencia ha 
dicho que él respecta las declaraciones hechas en 
sede parlamentaria y no las declaraciones de 
prensa, etecétera. Creo que el señor Ministro de 
la Presidencia respetará un documento hecho con 
membrete del Director General del Ente Público, 
al que creo que respetará, dirigido a don Leopol- 
do Calvo-Sotelo, al que creo que respetará. Pues 
bien; en ese documento el señor Castedo decía: 
«Ante vuestra petición formal de que presentara 
mi dimisión...». Y seguía diciendo: «Pienso que 
en cualquier caso algo importante ha cambiado 
en UCD desde aquellos tiempos en que, como sa- 
bes, contribuíamos un poco a crearla. Y lo siento. 
Pienso también que algo importante ha cambiado 
desde que se me nombró, pues se me exige la di- 
misión por haber hecho aquello para lo que se me 
nombró». 
Es decir, que el señor Castado decía que le exi- 

gía la dimisión el Presidente del Gobierno, y 
quiero recordar que en el propio nombramiento 
+unque es verdad, y es una cosa que le gusta 
mucho decir al Gobierno, que está «sub judice», 
y el nombramiento lo está, porque hay una acep- 
tación de un recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional- el Presidente del Gobierno se 
apresuró a hacer el cese del Director General y a 
proponer el nombramiento del señor Robles Pi- 
quer, antes de oír al Conscjo de Administración y 
antes incluso de que el propio Gobierno se hubie- 
ra reunido para deliberar sobre el cese y el nom- 
bramiento de un nuevo Director General, contra- 
viniendo lo que establece la legislación en el pro- 
pio Estatuto de Radiotelevisión. 

Con este nombramiento, que yo calificana 
como el primer nombramiento quizás, y ojalá el 
último nombramiento, de la gran derecha, si ha- 

bla el señor Calvo-Sotelo, o de la mayoría natu- 
ral, si habla la otra parte, creo que se rompió lo 
que era el pluralismo que establece el Estatuto de 
Radiotelevisión, votado en esta Cámara, el nom- 
bramiento de los Consejeros, y se rompió porque 
ese Estatuto establece el pluralismo de la socie- 
dad, porque está hecho para una sociedad plural 
y, por tanto, establece el pluralismo también en 
lo político, y ahora estamos en el partido único, 
al menos en lo político, en la información de Ra- 
diotelevisión, porque esta televisión de hoy, es la 
televisión que hubo antes. 

Si el Gobierno se amesgó al escándalo político 
que suponía forzar la dimisión del anterior Direc- 
tor, sin que se diese ninguno de los supuestos de 
cese previstos en el artículo 12 del Estatuto de 
Radiotelevisión, no era, desde luego, para que su 
sucesor continuase aquel primer y tímido ensayo 
de pluralismo en los medios dependientes del 
ente público, sino, precisamente, para restituir en 
su integridad el modelo de televisión guberna- 
mental, la televisión vuelta de espaldas a la reali- 
dad, para llegar a la televisión del retrofranquis- 
mo. 

Esto no lo digo yo. EsEa gubemamentalización 
de Televisión no lo digo sólo yo; lo dice, por 
ejemplo, don Joaquín Castro, director de los Ser- 
vicios Informativos de Radiotelevisión. De él en 
la revista dele-Radio» tengo la declaración que 
dice: «Televisión Española pertenece al Estado, y 
un poquito más al Gobierno». Eso dice el Direc- 
tor de los Informativos. 

Es decir, que durante los cuatro meses y medio 
de mandato del señor Robles Piquer las estadísti- 
cas oficiales de Radiotelevisión Española -no las 
que saque nadie por ahí-, las oficiales, señalan 
una espectacular escalada en imagen de tres per- 
sonalidades políticas: primero, don Leopoldo 
Calvo-Sotelo; segundo, don Manuel Fraga Iribar- 
ne, y, tercero, don Carlos Robles Piquer. (Risas.) 
El número de sus comparecencias en pantalla y el 
tiempo que ocupan con ellas está muy por enci- 
ma, pero muy por encima, por ejemplo, de lo que 
ocupa el Presidente del Congreso de los Diputa- 
dos, don Landelino Lavilla (Rumores.), y eso es 
un abuso de poder y, por supuesto, por encima de 
todos los líderes políticos, excepto los que ya aca- 
bo de mencionar. 
No se puede decir que el señor Robles Piquer 

haya sido remiso en compaftccr, como ha dicho 
el Ministro; desde luego no ha sido nada remiso 
en comparecer ante la pantalla de televisión. Una 
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cierta megaiomanía me hace pensar que iojaiá! el 
debate de hoy, siguiendo la misma línea, también 
pueda ser visto por los españoles en televisión, 
como están ya acostumbrados a ver el rostro del 
actual Director General de Radiotelevisión. 

Además están los castigados, los invisibles; se 
han citado aquí a algunos señores, como el señor 
Femández Ordoñez y su Grupo, como el ex- 
presidente del Gobierno, que han quedado invisi- 
bles en esa televisión. 

El señor Jordi Gil, Director de Programas para 
España y para Hispanoamérica de la BBC, define 
el arquetipo de no noticia como aquel propio de 
los medios de comunicación en regímenes no de- 
mocráticos, que da las actividades sociales y los 
viajes de Ministros y otros altos cargos del Go- 
bierno, que es lo que vemos ahora en televisión. 
¡Y qué decir de los regionales! Por ejemplo, 

«Tele-Andalucía), donde habrá pronto unas 
elecciones, que se ha convertido en el Boletín de 
Unión de Centro Democrático, y para quien se ha 
nombrado un Director Regional que es asesor de 
un Ministro de este Gobierno. 

Férreamente sujeto a los espacios informativos 
de televisión, administrado en función de un 
proyecto político unilateral o de unipartido, se 
han incrementado efectivamente las informacio- 
nes de deportes y partes metereológicos, rebaján- 
dose las de temas nacionales y temas políticos, 
pero la desinformación, la ocultación de los he- 
chos llega también al escándalo, por ejemplo, en 
el caso de los sucesos de Lebrija y Trebujena. 

Se dice por el señor Ministro que ha aumenta- 
do la aceptación de los informativos; supongo 
que las encuestas las hará entre las familias de los 
Ministros que querrán ve a sus propios familiares 
en la pantalla. (Risas.) 

Se han hecho marginaciones personales; un to- 
tal de 67 nombramientos de  primera línea, y 
otros muchos que no sé si llegarán a duplicar o 
triplicar la cifra. 

Por Último, hay una pérdida de competencias 
del Consejo de Administración. El actual Direc- 
tor General de Televisión acude siempre a dar 
detalles de las cosas sin importancia, que el llama 
cuestiones de cortesía, y de los temas graves no da 
detalles, e incluso viola el Estatuto, como ha he- 
cho en dos ocasiones, el 2 1 de enero de 1982 y el 
17 de marzo de 1982, para el tema de la progra- 
mación, en que ha dicho que no precisa los dos 
tercios que dicen los Estatutos, y para el tema de 
la publicidad. 

Y basta decir, para terminar, algo sobre la in- 
competencia -y no quiero pensar que sea otra 
cosa- de los nombramientos y de la política infor- 
mativa de radio-televisión, después del cese del 
anterior Director general y el nombramiento del 
actual, basta un solo ejemplo. Fíjense, señores 
Ministros y señor Presidente, ausente, al que iba 
dirigida esta interpelación, qué información están 
dando los Informativos de televisión sobre el 
Consejo de Guerra por los hechos derivados del 
23 de febrero. Sepan ustedes que están dando por 
esos informativos la información de los golpistas; 
parece algo increíble que se seleccionen las frases 
donde se intenta involucrar a una alta jerarquía 
del Estado que todos conocen Y eso no es un ser- 
vicio a la democracia, es un servicio a la antide- 
mocracia, y de ello es responsable directo, sin 
duda, el señor Robles Piquer, pero es responsable 
directo también el señor Presidente del Gobierno, 
don Leopoldo Calvo-Sotelo. 

Por tanto, nosotros apoyaremos una moción 
que lleve la reprobación del Director general y, 
también, incluirá con ello la responabilidad que 
compete al Presidente señor Calvo-Sotelo. Mu- 
chas gracias. (Varios señores Diputados: Muy 
bien. Aplausos. Protestas.) 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, tiene la palabra el señor 
Lamo de Espinosa. (Fuertes protestas en los ban- 
cos de la izquierda al enfocar las cámaras de tele- 
visión al señor Lamo de Espinosa.) ¡Silencio, por 
favor! 

El señor MINISTRO ADJUNTO AL PRESI- 
DENTE (Lamo Espinosa y Michels de Cham- 
pourcin): Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, ante la natural satisfacción del Grupo 
Socialista por mi presencia en este estrado ... 
(Protestas.). quiero intervenir para fijar la posi- 
ción de mi Grupo Parlamentario en relación con 
la interpelación planteada por el señor Carrillo. 

El señor Camllo ha hablado fundamentalmen- 
te del presente y del futuro, y ha hecho escasas re- 
ferencias al pasado. Y yo creo que ha acertado en 
esa intervención, porque, ciertamente, si se bus- 
can las interpretaciones del pasado, de lo que mo- 
tivó en su día la interpelación, hay que encontrar 
en ella -o por lo menos a juicio de mi Grupo 
Parlamentario así es- que no hubo irregularidad 
ni en el cese ni en el nombramiento, ni de carác- 
ter formal ni de carácter de fondo; se ha hecho de 
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acuerdo con lu previsiones de la Ley 4í1980. No 
cabe, de ningún modo interpretar, como cmse- 
cumcia del cate y nuevo nombramiento del Di- 
rector Omenil de Televisión, un sesgo derechista 
en la política del Gobierno; al menm no es e58 la 
interpretación de mi Grupo Parlamentario: no es 
esa la política que practica el Gobierno, al que 
apoya mi Grupo Parlamentario y, desde luego, 
no es CM) lo que se deduce de la progmmación de 
Televisión Espaflola. Y no es CM] lo que se deduce 
de la programación de Televbión Española, por- 
que en un diario, en una revista, perdón, titulada 
«El Socialistan figura la prcjcncia de los Partidas 
en los informativos diarioa. 

En uno de los Últimos ndmeros de esa revista se 
puede comprobar que loa Partidos, en los infor- 
mativos diarios, tienen la siguiente presencia (me 
referiré, básicamente, a los dos principales Parti- 
dos): el PSOE, el 26,38 por ciento del tiempo; 
UCD, el 22,61 por ciento (Protestas. El señor 
YAÑEZ-BARNUEVO GARCIA: Eso será en la 
Televisidn Francesa.). Ahora voy a decir las ci- 
fras del Gobierno, no tengan inquietud, señoras y 
señores Diputados. En octubre, el Presidente del 
oobierno ocupó una hora cuarenta y ocho minu- 
tos; en febrero, cincuenta y cuatro minutos once 
segundos. Los miembros del Gobierno, en octu- 
bre, cuatro horas cincuenta minutos; en febrero, 
dos horas treinta y ocho minutos. El Gobierno, 
en su conjunto, cuatro horas cincuenta y un mi- 
nutos en octubre; en febrero, una hora diecinueve 
minutos. 

Por consiguiente, no se pueden sacar conclu- 
siones apresuradas de la presencia del seflor Ro- 
bles Piquer, de quien, por cierto, quiero decir, da- 
das las afirmaciones que se han hecho sobre su 
persona en la tarde de hoy en este hemiciclo, que 
ha entrado y actúa en Televisión con discreción, 
con rigor y con prudencia; que es una gra profe- 
sional y que está dirigiendo Televisión Espatiola 
con verdadera y exquisita prudencia. (Rumores.) 

!Mor Presidente, señoras y señores Diputados, 
ya para terminar, quiero decir - a n t e  la pregunta 
importante que a mi juicio, ha formulado el seflor 
Camllo, Diputado que ha planteado la interpela- 
ción, y que decía al final de su intervencidn si se 
iba a cumplir algún día el Estatuto de Ttlevi- 
sión- quiero decir, repito, que desde la óptica de 
mi Owpo Parlamentario entendemos que se está 
cumpliendo, y que la voluntad de mi Grupo Par- 
lamentario y del Partido es que se cumpla el Esti- 
tuto de Televisión; y es una voluntad muy clara 

de cumplimiento por parte de mí c)nipo y por 
parte de mi Partido. Muchas gracias. (Varías se- 
ñores Diputados: Muy bien.-Protestas.) 

El señor PRESIDENTE Suspendemos la se- 
sión por quince minutos. (Pausa.) 

Se reanuda la sesión. 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPE- 
LACIONES 

- DEL DIPUTADO DON FERNANDO SA- 
GASETA CABRERA, DEL GRUPO MIX- 
TO, RELATIVA A LA ANUNCIADA LEY 
DE AGUAS PARA CANARIAS. 1.  QUE 
POR LA CAMARA SE ORDENE AL GO- 
BIERNO QUE CON LA MAXIMA UR- 
GENCIA SE ADOPTEN LAS DISPOSICIO- 
NES NECESARIAS PARA QUE LAS VEN- 
TAS DE AGUA DE PARTICULARES A 
CAMPESINOS Y A AYUNTAMIENTOS, 
EN CANARIAS, SEAN SOMETIDAS A UN 
CONTROL DE PRECIOS, PREVIA CON- 
SULTA A LOS CONSUMIDORES. 2. Y 
AL OBJETO DE QUE NO SE PUEDA SA- 
BOTEAR EL CONTROL DE PRECIOS 
POR LA VIA DEL CORTE DE SUMINIS- 
TRO Y CONSIGUIENTE FOMENTO DEL 
MERCADO NEGRO, QUE POR LA CA- 
MARA SE ORDENE ASIMISMO AL GO- 
BIERNO QUE REMITA AL CONGRESO, 
EN EL PLAZO MAXIMO DE UN MES, UN 
PROYECTO DE LEY QUE, REVISANDO 
LAS ACTUALES DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE AGUAS, AMPLIANDO 
LAS FACULTADES GUBERNATIVAS EN 
TAL MATERIA, IMPIDA EL ABUSO DEL 
DERECHO DE PROPIEDAD DEL AGUA 
ESPECULATIVA Y CON LA INEFICACIA 

CION, EN PERJUlCIO DE CAMPESINOS 
Y AYUNTAMIENTOS 

DE LA PRlMERA PARTE DE LA MO- 

El señor PRESIDENTE Moción consecuencia 
de interpelación del Grupo Parlamentario Mixto; 
del Diputado seflor Sagaseta, en relación con el 
tema de la Ley de Aguas para Canarias. 
Para presentar su moción, tiene la palabra el 

señor Sagaseta. 
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El stAor SAGASETA CABRERA: Señor h- 
sidentc, stfiorías, una vez m k  subo a esta tribuna 
a fin de tratar de un tema fundamental para el de- 
sarrdlo de la vida económica y de la superviven- 
cia de nuestro pueblo. 
Este Diputado ya tuvo una oportunidad de so- 

licitar la socialización del agua y consideraba, y 
sigue considerando, que existen en nuestra propia 
Constituci6n fundamentos más que sobrados 
para justificar una medida de expropiación por 
utilidad pública o interés social que, en definiti- 
va, sería la nacionalización, la expropiación a los 
actuales expropiadores, de un medio tan funda- 
mental para la subsistencia de la economía y de la 
vida del pueblo canario. 

Sin embargo, la resistencia obcecada de los sec- 
tores más reaccionarios de nuestra sociedad nd 
permiten aún el que este pasa se pueda dar, y no- 
sotros, manteniendo y defendiendo esa socializa- 
ción del agua especulativa y de sus canales de dis- 
tribución en Canarias, sabemos que hoy no pode- 
mos sino interesar de la conciencia colectiva unos 
normas que palíen la grave situación económica 
del pueblo canario. Esas normas están contenidas 
en la moción que pongo a la consideración de 
esta Cámara, y aceptando de antemano la en- 
mienda presentada al número 2 de la moción por 
el Partido Socialista Obrero Español, paso a fun- 
damentarla. 

Decía en la interpelación que esta proposición 
de socialización había sido rechazada por el voto 
en contra de la UCD, pero el otro día pudimos 
contemplar en esta Cámara cómo hasta Alianza 
Popular, o Coalición Democrática, aceptaba la 
necesidad de un sector público que hoy sc puede 
decir que existe, pero que no representa sino es- 
casamente el 10 por ciento de la disponibilidad 
de agua en la isla de Gran Canaria, por ejemplo, 
mientras el 90 por ciento de la disponibilidad del 
agua sigue en manos privadas y produciendo la 
especulación que tiene bloqueada totalmente la 
agricultura, incluso bloqueada la subsistencia de 
los ciudadanos. 

El abastecimiento de agua ya ha provocado 
graves conflictos en Las Palmas de Gran Canaria 
y sigue el Gobierno sin ver la necesidad. Sin em- 
bargs,ja UCD aquí, por boca del señor Olarte, 
manifestaba la imperiosa urgencia del control pti- 
blico y criticaba acerbamente el liberalismo a este 
aspecto tan fundamental. 

Señores, a la vista de lo que Coalición Demo- 
crática el otro día manifestaba, a la vista de lo que 

$1 representante o portavoz de la Unión de Cen- 
tro Democrático el otro día decía aquí ante todos 
:la posición de los demh Onipos creo que e~ td  de 
mb, salvo alguna abstención que se anuncia pot 
ahí), creo se apoyará una fórmula cuya formula- 
rión concreta de este Diputado está dispuesto a 
discutir, incluso introduciendo esa Ley que -be- 
mos que no ha tenido en Canarias repercusión 
hasta el momento. Me refiero al Decreto-ley de 4 
de diciembre de 198 1, del que casi se puede acep 
tar toda la exposición de motivos, cuando se ha- 
bla de la sequía prolongada que se ha tenido du- 
rante estos últimos tiempos en la Península. Pero 
cs que en Canarias la sequía es endtmica y ha Ile- 
gado a ser casi agonizante para todas lu activida- 
des económicas, porque, señores, no nos encon- 
tramos con una ptetensión que pueda satisfacer 
los intereses de los campesinos, de las capas po- 
pulares, sino que es una formulación que incluso 
los amplios sectores capitalistas están demandan- 
do, y si no lo hacen con más fueiza e8 por los 
grandes residuos medievales que aún en nuestra 
colectividad de Canarias existen: esos intereses de 
«aguatenientes», esos interese8 que aquí en la Pe- 
nínsula pueden ser reflejados en Andalucía en los 
terratenientes. Pero, señores, esos tesiduos del 
pasado no nos pueden fienar cuanto se trata de 
necesidades tan elementales. 

Señores Diputados, hoy decir tlo tajahtemefite 
a esta moción es poneme al servicio de idtereses 
de los tiempos medievales, es poiierse al servicio 
de la antihistoria. 

Seflores Diputados, yo espero que UCD dé li- 
bertad a todos los Diputados de su Grupo para 
decidit en conciencia su voto a la h o a  de ponerse 
a votación esta propuesta nuestra, que ha sido re- 
cogida por el PSOE con la enmienda que este 
Diputado acepta, aunque reconoce que hablar de 
una Ley de Bases puede llevaflo «ad calendas 
graecaw a una ralamcntación atticulada. 

Pero creo que, como las iiccesidades no reccb 
rimen Ley, terminarán esta Cámara y el Gobier- 
no por reconocer la justeza de ese control y de esa 
requisa, facultades indisolubles por cuanto hoy 
mismo se puede decir que existen ya Leyes y D e  
crctos que regulan lils dos materias que precisa- 
mente se traen a esta Camaa, peto, ekctiwmcn- 
te, con una disociación de tal envergadura, que, 
en la práctica, son totalmente ineficaces. Existe 
una Junta Reguladara de Precios; existe este tilti- 
mo Decreto, pero, efectivamente, en la práctica 
existen los mismos endtmicos padecimientos que 



CONGRESO 
-13284- 

Z DE MAW DE 1982-NOM. 227 

antes de dictarse estas normas lcgales. Esto de- 
muestra su práctica inoperante, y de lo que se tra- 
ta es de que de una vez la Administración tome 
conciencia de que no hay espera posible, que no 
es posible seguir dejando uad calendas graecam 
una materia de la envergadura de la que tratamos. 

Aquí se han apresurado rápidamente a dictar 
leyes de vigilancia y agilización de la Administra- 
ción desde que han visto la sequía. En Canarias 
contemplamos horrorizados cómo una endemia 
como la que padecemos allí desde hace tantos 
años no ha merecido ese Decreto tan audaz, apa- 
rentemente. Y digo aparentemente porque no se 
habla de los controles de precios de venta a los 
campesinos; se habla de controles de tarifas al 
usuario. 

Aquí también se ha formulado, por el Grupo 
de UCD concretamente, la necesidad de subven- 
cionar. ¡Ojo con las subvenciones! Porque a los 
que se trata de subvencionar no son a los consu- 
midores; se trata de subvencionar, en definitiva, a 
los vendedores monopolistas del agua, y eso si 
que creo que la conciencia de la Cámara no lo va 
a tolerar. Lo que no se puede pedir hoy a todos 
los pueblos del Estado español es que contri- 
buyan a papr  los precios de monopolio que exis- 
ten hoy en el agua. Eso de ninguna manera se 
puede tolerar, ni siquiera la UCD. Lo que noso- 
tros pedimos no son tarifas y subvencionar a los 
culpables de los precios escandalosos del agua, a 
esos culpables de que una hora de agua se pague 
al Cabildo insular de Gran Canaria a 300 pesetas 
y ocho kilómetros más abajo se venda a 1.200 pc- 
setas a otra Corporación pública, como el Ayun- 
tamiento de Las Palmas, para el abasto. ¿Y a éso 
es a lo que se pretende subvencionar? Hay que 
subvencionar, en todo caso, ese agua potabiliza- 
da, ese agua que tan cara nos cuesta. Pero no se 
pueden seguir tolerando de ninguna manera sub- 
venciones a monopolios privados, porque eso, a 
estas dturas, sería un escarnio. 

Es cierto que existen contradicciones en el seno 
de la UCD. Naturalmente que existen, porque 
ahí están incluidos desde el capital raíz hasta el 
capital financiero. Así como un día s8crificaron 
las Cortes franquistas al capital raíz manteniendo 
el control de precios de arrendamientos (porque 
sabían que si no controlaban los alquileres, tarde 
o temprano, el capital industrial y financiero ten- 
dría que abonar d a n o s  mucho más elevados, ya 
que no iban a permitir que el obrero estuviera 
campando bajo las estrellas. Esto, efcctivamente, 

exigía un control de los precios de arrendamiento 
y no se vaciló en sacrificar el capital raíz, y ahí 
está el control de precios de los alquileres), tam- 
bién hoy, señores, hay que sacrificar al capital de 
los «aguatenientes», eso esta claro, porque si no, 
ni desarrollo capitalista ni mucho menos cual- 
quier otro desarrollo. Esto está muy claro para 
nosotros y tiene que estar claro para la mayoría 
de UCD. Tiene que estar claro que esta Ley no es 
ninguna Ley revolucionaria, ni mucho menos; lo 
revolucionario sería, efectivamente, cumplir un 
artículo de la Constitución: el de la expropiación 
por utilidad pública, y eso sabemos que, hoy por 
hoy, es pinchar en hueso en esta Cámara. 
Lo que evidentemente no cs pinchar en hueso 

es la petición que se formula hoy de una mera re- 
forma, que consiste simplemente en controlar de 
verdad los precios de venta, csos intolerables pre- 
cios que han congelado el desarrollo de la agricul- 
tura, están sumiendo en la miseria absoluta al 
campesinado en Canarias y que están haciendo 
elevar unas taritiis de agua de consumo de abasto 
de la ciudad es a tales precios, que no necesita- 
mos ya pedir el boicot a los ciudadanos, porque 
no. van a tener dinero para pagar esas tarifas, que 
son, como ya decía la Última vez que intervine 
aquí, el triple del precio más altos que se paga en 
la península. Se llegan a pagar más de cien pese- 
tas por metro cúbico de agua. Y a esto hay que 
sumar, además, el agua para beber, porque el 
agua que se nos suministra en Las Palmas no se 
puede beber y, efcctivamcnte, a la cuenta de los 
~ t o s  del agua de abasto hay que sumar la cuenta 
de las agua minero-medicinales, que de medici- 
nales no tienen nada, ya que se está comprobando 
que tienen una serie de nitritos que son perjudi- 
ciales para la salud de los ciudadanos. 

En esta situación nos ha colocado un régimen 
de propiedad obsoleto que va contra el desarrollo 
de la humanidad. Nosotros insistimos en pedir, 
porque están muy claras las razones para ello, el 
control y la requisa simultánea para evitar el 
mercado negro, porque con un control de pre- 
cios, con la teoría de la economía de libre merca- 
do, M>S encontramos con la espantosa situación 
de aquel agricultor que denunció, cuando había 
control de precios de agua, la exigencia de precios 
superiores a la tasa. Efectivamente prosperó la 
denuncia, pero también sc encontró con que al 
día siguiente no recibió d agua del aguatenien- 
tm, porque oon la teoría del libre mercada, segiin 
le expuso cl Gobernador civil, no podh forzar a 
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la venta al «aguateniente», con lo cual, práctica- 
mente, se le fonaba a pasar por los precios del 
mercado negro si quería seguir siendo campesino. 

Como pueden imaginarse, situaciones de este 
tipo proliferan. Ya dije el otro día que por un 
Juez se nos manifestaba que se estaba haciendo 
marxista ante la contemplación de arrojar el agua 
al mar, porque los campesinos se negaban a pagar 
los precios, inasequibles para ellos, y que cuando 
contempló esto, ordenó a la Guardia Civil que 
vuelva las tomas y que inmediatamente se detu- 
viera al «aguateniente» que estaba haciendo bar- 
baridad de tirar al mar el agua necesaria para 
unos campesinos de Canarias que veían destrui- 
das sus posibilidades económicas, después del es- 
fuerzo de meses de trabajo en aquella tierra tan 
dificil de trabajar. 

Estas son situaciones que van a derivar, como 
ya lo han hecho en otras ocasiones, en violencia. 
Y después vendremos hablando de libios y de 
agentes de la KGB, y hablando de tantas cosas 
como se dicen hoy cuando se trata del pueblo sal- 
vadoreño y del pueblo mártir de Guatemala. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que con- 
cluya, señor Sagaseta. 

El señor SAGASETA CABRERA: En fin, se- 
ñor Presidente, simplemente para reiterar mi de- 
seo de que se encuentra una f h u l e  que cuenta 
con la acogida de todos los Grupos. Estoy dis- 
puesto a enmendar «in vwe» la mía y creo que el 
señor Presidente del Congreso no tendrá inconve- 
niente en el supuesto de que haya esa unanimi- 
dad en una cuestión que, repito, no es nada revo- 
lucionaria; es, simplemente, una medida de sub- 
sistencia de una economía tan precaria como la 
canaria. Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Ha formulado en- 
mienda respecto de esta moción el Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso. Tiene la pala- 
bra por el mismo el señor Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: Señor Presi- 
dente, señorías, sin la vehemencia con que ha de- 
fendido la moción el Diputado Fernando Sagase!- 
ta, pero sí con la suficiente preocupación y firme- 
za que el tema merece, voy a defender y fijar la 
posición de mi Grupo en relación con esta mo- 
ción. 

El agua en Canarias es un elemento indispensa- 

ble para el desarrollo económico del archipélago, 
pero es también un bien escaso que condiciona el 
presnete y el futuro de nuestro pueblo, teniendo 
para nosotros la consideración de recurso vital. 
Los más recientes estudios técnico-científicos 
realizados sobre el agua en Canarias muestran 
que se está produciendo un agotamiento progresi- 
vo de las reservas subterráneas al ser el volumen 
de agua sustraído superior a la recarga del acuífe- 
ro, y el próximo estancamiento de todas las acti- 
vidades económicas a corto o medio plazo si no 
se toman medidas oportunas y a tiempo. 

En el desafio que supone a la Administración 
pública la administracón de un bien escaso y vital 
para Canarias y que, como bien económico, por 
ser escaso, se encuentra en su mayor parte en ma- 
nos de la iniciativa privada, las medidas inmedia- 
tas deben ser dirigidas a la consecución de instru- 
mentos que nos permitan un control democrático 
del mismo y una adecuada planificación. Es, por 
tanto, necesaria, en primer lugar, la promulga- 
ción de una Ley General de Aguas para Canarias 
que considere a ésta como bien de dominio públi- 
co, naturaleza que le corresponde por su origen, 
características y funciones. La consideración jurí- 
dica del agua en Canarias como bien de dominio 
público es la base legislativa indispensable y 
esencial que permitirá la racionalización de la 
producción, capíación, distribución y uso del 
agua, medidas que son imprescindibles si quere- 
mos un futuro, si no próspero, al menos posible. 

El tema del agua en las islas Canarias ofrece ca- 
racterísticas diferenciadas para cada una de las is- 
las. Efectivamente, por estas razones nosotros 
siempre hemos mantenido la posición de que sea 
el futuro Parlamento canario, el órgano de esa 
Comunidad autonómica, quien legisle y haga una 
ley de Aguas para Canarias en donde se contem- 
ple la especificidad característica de cada una de 
las islas. Pero es también conveniente decir aquí 
que la situación está llegando al límite y que el 
año pasado, por ejemplo, en Las Palmas se pro- 
dujeron disturbios de orden público debidos a 
que buena parte de la población estuvo más de 
quince días sin agua, repitiéndose esto a lo largo 
de los meses de verano y del mes de septiembre. 
No se puede decir a una fkmilia que el Gobierno 
de UCD esa preparando una Ley de Aguas para 
Canarias y que pasen dos años y no se hayan to- 
mado medidas, ni técnicas ni legislativas, para 
ofrecérselas a esa población que espera la solu- 
ción del problema. Por tanto, la semana pasada, 
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cuando oí la exposición del representante del 
Grupo Centrista, no pude menos de recordar 
aquella intervención que hizo en mayo o junio de 
1979, en donde decía que el problema era conoci- 
do, que ya el Presidente del Gobierno, Adolfo 
Suárez, en su visita a Canarias había dicho que 
era propósito del Gobierno de UCD entonces 
presentar aquí una Ley de Aguas para Canarias. 

Después de dos años nos encontramos igual y 
las situaciones aquí descritas por el Diputado 
Fernando Sagaseta en algunos casos, en bastantes 
de ellos, son auténtica realidad. Se dan casos de 
especulación, se dan casos de mantenimiento de 
precios a base de arrojar el agua al mar, evitando 
así que puedan captarse, que puedan derivarse 
esas aguas a su almacenamiento y, por tanto, lo- 
grarse la contención de los precios. 

Nuestro Grupo, consciente de la gravedad de la 
situación y sabiendo que hay que tomar medidas 
desde este momento, va a poyar la moción núme- 
ro uno que ha presentado el Diputado Sagaseta, y 
que no consiste sino en que se tomen las medidas 
oportunas para que la venta de agua de particula- 
res a campesinos y Ayuntamientos en Canarias 
sea sometida a un control de precios previa con- 
sulta a los consumidores. Creo que esta es una 
medida que hay que tomar en evitación de la es- 
peculación y en evitación de la irracionalidad. 

El segundo punto de la moción que ha presen- 
tado el Diputado Fernando Sagaseta, nosotros lo 
hemos enmendado en el sentido de que dicho 
punto dos de la moción sea: «Que el Gobierno re- 
mita, en el plazo máximo de un mes, un proyecto 
de Ley de bases de aguas, que revise las actuales 
disposiciones en esta materia, amplíe las faculta- 
des gubernativas y establezca las garantías nece- 
sanas al objeto de impedir el abuso del derecho 
de propiedad del agua». 

Con estos puntos, esperando de los Diputados 
de Unión de Centro Democrático que, ante la 
gravedad de la situación, apoyen esta medida, 
que es una medida bastante racional y que puede 
contribuir a la solución del problema que se va a 
originar dentro de unos meses, creo que estamos 
luchando y estamos trabajando para que el pro- 
blema grave, gravísimo del agua en Canarias en- 
tre en unas vías de solución. Que no se nos diga 
otra vez que el Gobierno va a presentar UM Ley 
de Aguas y que al Gobierno este tema le preocu- 
pa. El Ministro de Obras Públicas conoce la si- 
tuación, también la conocía el Presidente Adolfo 

Suárez, han pasado tres años y no se ha hecho ab- 
solutamente nada. 

Por tanto, creo que la aprobación de estos pun- 
tos de la moción contribuirán a dar la esperanza a 
miles de familias en Canarias, contribuirán a evi- 
tar la especulación y a que efectivamente el pue- 
blo de Canarias crea que los problemas reales que 
afectan a la vida diaria y cotidiana de una familia 
no son olvidados y son tratados con la importan- 
cia que requieren por el Parlamento. 

Por estas razones, pido a todos los Diputados 
que apoyen estos dos puntos de la moción, por- 
que estamos así contribuyendo a la solución de 
un problema grave, de un problema existente que 
requiere medidas complementarias, medidas de 
mayor rango, pero ya he dicho que nosotros he- 
mos fijado esto como punto inicial para que lue- 
go m á s  adelante, cuando se constituya, el Parla- 
mento de Canarias sea quien elabore esa Ley de 
Aguas para Canarias. 

En la esperanza de que sean atendidos estos dos 
puntos de la moción, acabo aquí esta interven- 
ción. 

. El señor PRESIDENTE: ¿Grupos Parlamenta- 
rios que deseen fijar su posición en este debate en 
relación con la moción propuesta? (Pausa.) 

Han pedido la palabra el Grupo parlamentario 
Centrista, Grupo Parlamentario Mixto y G N ~ O  
Parlamentario Comunista. Intervendrán por este 
orden: Grupo Parlamentario Mixto, Comunista y 
Centrista. 

Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la pa- 
labra la señora Pelayo. 

La señora PELAYO DUQUE Sí, señor Presi- 
dente, muy brevemente, para lamentar que una 
vez más estemos tratando aquí un problema que 
es urgente y vital para Canarias y que parece, 
como otros tantos problemas, que no va a tener 
una solución rápida y eficaz como demanda el 
carácter de urgente y vital que tiene el problema 
del agua en el archipiélago canario. 

Tengo que lamentarlo, porque frente a la cele- 
ridad que ha tenido el Gobierno en remitir aquí 
un Decreto de medidas especiales para paliar la 
sequía, todavía, a pesar del anuncio que se hizo 
en el año 1979, no se ha remitido a esta Cámara 
una Ley de Aguas. Pero es que además tengo que 
lamentar también incluso algunas medidas que se' 
han propuesto desde Corporaciones lacales en las 
que se encuentran al frente militantes de UCD, 
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como el Cabildo de Tenerife, que ha pedido reite- 
radamente la aprobación de un Plan de balsas, o 
que incluso a través de otras Corporaciones se 
haya pedido y todavía, a pesar del tiempo trans- 
currido y del carácter vital y urgente que tiene el 
problema de agua en Canarias, no se haya adop- 
tado ninguna medida en particular y el problema 
siga latente. 
Yo tengo que denunciar el desorden en la ex- 

plotación; la falta de iniciativa o de actuación en 
el tema de agua en Canarias, y es el sentido de mi 
Grupo, Acción Democrática, apoyar el número 
uno de la moción del señor Sagaseta y la enmien- 
da que ha presentado el Grupo Parlamentario So- 
cialista al número dos de la moción del Diputado 
señor Sagaseta. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Comunista, tiene la palabra el señor 
Cabral. 

El señor CABRAL OLIVEROS: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, el Grupo 
Parlamentario Comunista va a apoyar la moción 
presentada por el Diputado, señor Sagaseta, con 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socialista, 
y la vamos a apoyar porque en esa enmienda se 
recoge la necesidad, el anhelo de resolver los pro- 
blemas gravísimos que tiene Canarias hace bas- 
tantes años. 

En este momento, el Grupo Parlamentario Co- 
munista, consciente de las necesidades urgentísi- 
mas que tiene Canarias, pide con toda urgencia 
que se lleve a cabo esa prometida Ley de Aguas 
para resolver esta lamentable situación. Estamos 
convencidos de que en este momento en Canarias 
se juega una cosa muy importante; tan importan- 
te y tan trascendental como lo que dijo don Jacin- 
to Benavente en una obra que escribió titulada 
«Los intereses creados». 

Por eso, en este momento, hay que tomar con- 
ciencia y resolver estos problemas que aquejan a 
la vi& del pueblo canario. 

He dicho, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, tiene la palabra el señor 
Olarte. 

El señor OLARTE CULLEN: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, por las palabras 

del señor Sagaseta, parece que le agradó mi inter- 
vención del Último día, del pasado jueves cuando, 
en nombre del Grupo Centrista, hice una serie de 
precisiones rigurosamente ideológicas respecto 
del tema del agua, precisiones que hoy me com- 
plazco, señor Sagaseta, en ratificar. 

Decía entonces que para nosotros era impres- 
cindible el control público del uso, del consumo, 
de la captación y de la distribución del agua; de- 
cía que más allá de ahí nadie había llegado a for- 
mular expresiones ideológicas en el archipiélago 
canario; decía también que había que compatibi- 
lizar tal formulación con el respeto natural a la 
iniciativa privada, que había hecho posible secu- 
larmente en el archipiélago canario que el 90 por 
ciento del agua que se ha alumbrado haya sido 
precisamente por la iniciativa privada que tiene 
unos derechos perfectamente dignos de respeto y 
que no se pueden omitir. Pero evidentemente 
también decía, y lo vuelvo a repetir hoy, que la 
solución del problema del agua en el archipiélago 
canario no puede verificarse desde el prisma, des- 
de la Óptica del principio del liberalismo econó- 
mico. De ninguna manera. Y ahí, en un progre- 
sismo radical, nos encontramos en el archipiélago 
los centristas canarios. 

Ha debido gustarle también mi intervención 
del otro día al señor Padrón, porque hoy, lisa y 
llanamente, ha formulado tales expresiones que 
parece como si se hubiese aprendido bien la lec- 
ción y, antes de subir a esta tribuna, hubiese teni- 
do previamente muy en cuenta cuanto aquí hace 
una semana yo expresé claramente. 

Es muy dificil, señoras y señores Diputados, 
muy dificil sustraemos a lo que evidentemente 
constituye una especie de visa atractiva, el tema 
del agua, para oponemos a una moción con el 
riesgo evidente de que se pueda dar la impresión 
en la calle y allí, en nuestra tierra, de que este 
tema no nos preocupa, que no nos sentimos pro- 
gresistas en este tema y que, por tanto, hacemos 
tabla rasa, en un momento determinado como 
este, de cuanto anteriormente y en muchas oca- 
siones hemos manifestado. Pero es que nosotros 
cremos que frente a la demagogia se encuentra la 
ortodoxia, (Rumores.) y de ahí, precisamente, 
que tengamos que expresar hoy nuestra oposición 
por razones que paso a desarrollar, aunque dis- 
crepen naturalmente -bueno fuera, si no, yo me 
encontraría sentado en ese lado de la Cámara-, 
aunque discrepen -repi te ,  los señores socialis- 
tas. (Rumores.) 
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La moción formulada por el señor W t a  a 
nuestro juicio es insuficiente y es innecesaria. Es 
insuficiente porque se refiere estrictamente a la 
problemática agrícola y no contempla la indus- 
trial, esa industria que tantos puestos de trabajo 
crea y que necesitamos allá en el archipiélago ca- 
nario; porque no contempla el problema de los 
puertos, vitales para nuestro desarrollo; y porque 
no contempla tampoco las atenciones que de- 
manda el sector servicios, concretamente el sec- 
tor turismo que hoy es piedra angular de nuestro 
desarrollo y de nuestra supervivencia económica. 
Es además innecesaria porque omite la existencia 
de una proposición de Ley que tuvo entrada en 
esta Cámara el 17 de diciembre de 198 1, que fue 
formulada precisamente por el Grupo Centrista y 
que dice literalmente en su artículo 6.0 lo siguien- 
te: «Las tarifas de agua, cualquiera que sea su ori- 
gen y régimen jurídico, quedan sometidas en el 
archipiélago canario a los regímenes de precios 
autorizados a nivel provincial de acuerdo con lo 
establecido por la normativa vigente en materia 
de precios». Y es preciso recordar que el Real De- 
creto 269511977, de 28 de octubre, y la Orden 
que lo desarrolla, de igual fecha, establecen la 
aprobación de las nuevas relaciones de precios 
autorizados y comunicados y, en definitiva, no se 
impone, como el señor !Sagaseta hace en su mo- 
ción, la tarifación sobre la base de los destinata- 
rios con los que, como antes decía, quedan ex- 
cluidos sectores económicos de auténtica impor- 
tancia. 

Preciso es destacar, asimismo, que en el archi- 
piélago canario la venta de aguas de propiedad 
particular a los agricultores y a los Ayuntamien- 
tos está actualmente sometida al régimen de pre- 
cios autorizados de ámbito provincial, de confor- 
midad con el Real Decreto antes expresado sobre 
normativa en materia de precios, complementa- 
do por la Orden que también he citado, y que es 
preciso recalcar que aprobó las nuevas relaciones 
de precios autorizados. Esta intervención admi= 
nistrativa sobre el precio de aquel producto se Ik- 
va a cabo por la Comisión Provincial de Precios 
en cuya composición figura, además de represcn- 
tantes de la Administración pública, representan- 
tes de los consumidores. 
Es preciso señalar también que es innecesaria 

por lo que se refiere al segundo apartado -digo 
exactamente lo mismo en cuanto a tal innecesa- 
riedad por lo que a la enmienda socialista se refie- 
re- porque la Comisión mixta creada por el Real 

Decreto 203611 98 1, de 20 de agosto, ha de pro- 
poner al Gobierno en el primer semestre de este 
año las bases para el desarrollo de la política hi- 
dráulica en Canarias y, entre ellas, las referentes 
al marco jurídico adecuado, y porque el Real De- 
creto-ley 1811 98 l ,  sobre medidas excepcionales 
para el aprovechamiento de los rccumos hidráuli- 
cos escasos a consecuencia de la sequía q u e ,  
efectivamente, es endémica y gravísima en el ar- 
chipiélago canario- junto con el Real Decreto 
29 181198 1, dotan a la Administración durante el 
año 1982 de instrumentos legales que la permiten 
proceder a la ordenación de los recursos hidráuli- 
cos en la forma más conveniente para el interés 
general del país. 

Ante estos hechos, no resulta adecuado fonar 
un plan perentorio de remisión de un proyecto de 
Ley sobre el agua en Canarias sin esperar a que 
estén ultimados los trabajos de la Comisión antes 
citada y, desde luego, sin que esté constituido 
nuestro Gobierno autónomo que, al igual que el 
Parlamento canario, tendrá mucho que decir allí, 
desde Canarias, donde conocemos mejor que en 
el resto de España d problema, cuando sea opor- 
tuno sobre el particular, 

Por lo que sc refiere al Real Decreto-ley antes 
expresado se establece también la posibilidad de 
que los Gobernadorea civiles impongan sancio- 
nes de hasta dos millones de pesetas en los su- 
puestos de infracción. 

Son funciones de la Comisión Mixta que se 
crea las de la vigilancia de la gestión rigurosa de 
las disponihilidades de agua, establecer los crite- 
rios de prioridad para la asignación de aguas a 
distintos usos, y, dentro de los mismos, a los m8s 
necesitados; y agilizar los procedimientos de asig- 
nación de los recursos disponibles al uso privado, 
lo cual en combinación con la fijación oficial del 
precio, como ha venido haciendo y tiene que se- 
guirse haciendo enérgicamente en el archipiélago 
canario y no vacilaremos en realizar los estímulos 
que Sean prccisoa para elb, no cabe duda de que 
combinados ambos conceptos tiene además la 
posibilidad de la sanción punitiva en la f o m  an- 
tes expresada para aquellos supuestos o hipótesis 
de incumplimiento. 
Yo quisiera finalmente destacar ante esta Cá- 

mara, que, como anta  decía, puede dar la apa- 
riencia de que no estamos sensibilizados con el 
problema y que queremos dar largas sobre este 
asunto. Hoy hemos escuchado algunas interven- 
ciones en las que, respecto del Gobierno, elogios 
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de ayer se convierte en lamentos de hoy. La seño- 
ra Diputada que ha intervenido con anterioridad 
a mi intervención en esta tribuna tuvo tiempo 
más que suficiente a lo largo de estos años para 
haber formulado al Gobierno sus quejas, sus re- 
paros con tal motivo, como en otras ocasiones lo 
hizo. (Rumores.) 

Yo sé que esto, al parecer, no es muy de la sa- 
tisfacción de sus señorías. (Rumores.) Posible- 
mente a SS. SS. no les agrada que yo aquí clara- 
mente, en nombre del Grupo que represento, 
haya formulado expresiones conceptuales e ideo- 
lógicas que ustedes serán incapaces de rebasar el 
archipiélago canario por supuesto. (Rumores.) 
Esto es difícil de digerirlo pero en uso de una legí- 
tima libertad tengo que decirlo aquí claramente 
para que lo oigan aquí y allá. (Varios seiiores 
Diputados: Muy bien. Rumores.) 

Quiero decir además, señorías, que si bien mi 
Grupo Parlamentario no pudo presentar una en- 
mienda transaccional, estimulará en la medida 
precisa al Gobierno, a los efectos pertinentes, con 
la finalidad de asegurar el suministro de agua a 
todos los sectores que lo requieren en el archipié- 
lago canario y no sólo a un sector; que se darán 
las prioridades correspondientes con la fijación 
de los precios oportunos, posibilitando el ejerci- 
cio de las facultades gubernativas en materia de 
requisas ya existentes tanto desde la Ley casi cen- 
tenaria de aguas como desde el Decreto que facul- 
ta a los Gobernadores Civiles. Y, ¿saben ustedes, 
sobre todo mis compañeros, que allí se ha requi- 
sado el agua en muchas ocasiones? 

Según las Disposiciones vigentes, se dicta por 
el Gobierno el correspondiente Decreto-ley, en 4 
de diciembre de 198 1, para todo el territorio na- 
cional, en razón de la endémica sequía, y de la ca- 
rencia hidráulica, sin terminar su vigencia como 
en dicho Decreto se establece el 3 1 de diciembre 
en cuanto al archipiélagocanario, que se prorro- 
ga por tiempo indefinido, hasta que se dicte la 
dispoción pertinente que determine su deroga- 
ción. 

Nada más y muchas gracias. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Para contestar estric- 
tamente a la alusión de que ha sido objeto, tiene 
la palabra la señora Pelayo. 

La señora PELAYO DUQUE: Para decirle al 
preopinante que si estoy aquí, en el Grupo Mix- 
to, cuando me he marchado de UCD, es por algu- 

na razón. Quiero decirle que nunca es tarde si .la 
dicha es buena. Estoy denunciando un problema 
que ya denuncik en el seno del anterior Partido al 
que pertenecía. Lamento que se acuda a un argu- 
mento como el que ha esgrimido el señor Diputa- 
do preopinante para poner en evidencia precisa- 
mente la falta de actuación del Partido en el Go- 
bierno en el tema del agua en Gran Canarias. 
(Varios señores Diputados: ¡Muy bien!) 

El señor PRESIDENTE: En intervención final, 
por el Grupo Parlamentario proponente, tiene la 
palabra el señor Sagaseta, quien deberá fijar los 
términos en los que, a la vista de las enmiendas, 
somete la moción a votación. (El señor Minisfro 
de Obras Públicas y Urbanismo, pide la palabra.) 

Un momento, señor Sagaseta. Daremos prime- 
ro la palabra al señor Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO (Ortiz González): Unas brevísi- 
mas puntuaiizaciones, no tanto en sus perspecti- 
vas partidistas o partidarias como en lo que con- 
cierne a la fijación de posición por parte del Go- 
bierno. 

Me parece que está subyaciendo en este debate 
que ha habido, algo parecido a un despiste o a un 
retraso de parte del Gobierno, y nada más lejos de 
la realidad. Sólo para fijar este punto pido un mi- 
nuto al señor Presidente. 

Quiero decir a SS. SS. que realmente suscribo, 
por coincidencia absoluta, algunos de los aspec- 
tos defendidos por mi compañero de Partido don 
Lorenzo Olarte, que se refieren a dos puntos: a la 
obvieúad y, en alguna medida, a la innecesarie- 
dad sobre la cual he tenido oportunidad de con- 
versar, fuera de este hemiciclo, con el Diputado 
que presenta la moción, señor Sagaseta. 

En el primer punto quiero decir que respecto a 
la regulación general del agua en las islas Cana- 
rias hay una Comisión Mixta que está trabajando 
en estos momentos; comisión creada hace muy 
pocos meses, por Decreto de 20 de agosto de 
198 1, y que va a proponer al Gobierno -y yo me 
ocuparé personalmente de que así sea- en del 
primer semestre de esta año 1982, las medidas 
fundamentales que se refieren a las bases para el 
desarrollo de la política de aguas de las islas Ca- 
narias, que es una política que empieza por los 
principios y desde las bases de estudios llevados a 
cabo hasta ahora por multitud de iniciativas en 



CONGRESO 
- 1 3 s  

25 DE MARZO DE 1982.-NÚM. 227 

las islas Canarias y que se refiere a objetivos de 
desarrollo en el marco jurídico adecuado, en la 
organización institucional del agua, que se refiere 
a la planificación de las obras e inversiones en las 
islas Canarias. 

Esta no es una Comisión que se crea ahora, es 
una Comisión que se ha creado hace seis meses, 
poniendo de manifiesto la preocupación de este 
Gobierno, que subsigiie a la de otros, por el pro- 
blema de las aguas en las islas Canarias desde la 
realidad, desde la objetividad y desde estudios se- 
rios del problema. 

En segundo lugar, señor Presidente, y termino, 
quiero expresar que hay un Real Decreto-ley de 4 
de diciembre de 1981, que esta Cámara tuvo a 
bien convalidar, relativo a las medidas sobre se- 
quía, y se refiere, sobre todo, a una administra- 
ción rigurosa del agua en una época crítica para 
todo el país y, naturalmente, por tanto, se refería 
también a las islas Canarias. 

En definitiva -y coincido con don Lorenzo 
Olarte que me ha precedido en el uso de la pala- 
bra- se trata de decir que el Gobierno aceptará 
la propuesta que ha dado el señor Olarte de que 
este Real Decreto-ley no tenga una vigencia 
anual, como reza en su texto, sino que tenga la vi- 
gencia que sea necesaria en lo que concierne a las 
islas Canarias, para que después de que esta Cá- 
mara estudie la Ley Orgánica de transferencia de 
competencias a las islas Canarias, en uno de 
cuyos apartados se contempla por pacto además 
los partidos mayoritarios que va a ser competen- 
cia de la Junta de Canarias en materia de aguas, 
pueda en este lapso de tiempo encontrar solución 
al problema de las aguas, desde una administra- 
ción rigurosa, que se acerca bastante a los térmi- 
nos de la propuesta que plantea el señor Sagaseta, 
en los apartados uno y dos. 

Se trata, señor Presidente, de fijar la posición 
del GobiernÓ en este punto, sin incorporar en un 
tema tan serio y tan importante para los adminis- 
trados de las islas Canarias, ningún acento parti- 
dario que puede poner sombras en un tema que 
debe recibir respuesta con objetividad, con serie- 
dad y con rigor. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE El señor Sagaseta tie- 
ne la palabra. 

El señor SAGASETA CABRERA: Señor Pre- 
sidente, señores Diputados, a veces en esta Cáma- 

ra he sentido sensaciones múltiples, y en esta oca- 
sión es un poco la de que estamos en una situa- 
ción surrealista. Aquí se ha manifestado que la 
moción es insuficiente e innecesaria, pero lo cier- 
to es que estamos discutiendo porque hay una ne- 
cesidad, creo que en este momento compartida 
por todos, a la que ni siquiera se ha prestado la 
menor atención, a pesar de haber transcumdo 
tres meses desde que aquí, en le Península se die- 
ron cuenta de que el agua era un problema. 

Hablo de ese Último Decreto sobre la sequía, 
que hace tres meses que está en vigor, y esta mo- 
ción surge con una objetividad alarmante, porque 
los problemas siguen igual. Se pagan 1.200 pese- 
tas por una hora de agua que se ha vendido por 
una Corporación pública a 300 pesetas. Es una 
especulación en manos privadas de un bien pú- 
blico que se ha privatizado y ha vuelto a ser pú- 
blico, pero a cuatro veces su precio. Esta es la rea- 
lidad hace tres meses y un siglo, pese a que existe 
el derecho de requisa, que no se utiliza por los 
Gobernadores civiles, a pesar de las demandas 
que en multitud de ocasiones se han hecho por 
los Ayuntamientos, para hacer frente a la alar- 
mante situación de los vecinos de distintas locali- 
dades. 

Obras son amores y no buenas razones, seño- 
res, aquí se ha hablado mucho de que es una ne- 
cesidad y hay conciencia de ello, pero se sigue di- 
ciendo que es insuficiente e innecesaria esta mo- 
ción. Lo cierto es que la causa de que esta moción 
llegue aquí sigue existiendo en la realidad objeti- 
va, con )a mayor objetividad apartidista, porque 
los únicos que pueden defender esta situación ac- 
tual son un puñado de especuladores. Efectiva- 
mente, esto ya es conciencia de los propios capi- 
talistas, y el señor Olarte ha hecho bien en decir 
que, no sólo los campesinos, sino los vecinos de 
las ciudades, las industrias turísticas, el puerto, 
toda la industria en general, están siendo afecta- 
dos gravísimamente por la situación que sigue 
existiendo, a pesar de todos esos Decretos de 
1978, de la Ley de Aguas de 1979 y del Decreto 
que nos ha mencionado tanto el señor Olarte, 
como el señor Ministro, sobre la sequía. También 
estoy de acuerdo en que los propietarios están 
afectados porque desgraciadamente no sólo hay 
grandes propietarios. En esta cuestión del agua 
especulativa existe una pequeña parte en manos 
de señores que han ahorrado para tener en su día 
una pequeña pensión que se les niega por otros 
conductos. Efectivamente, hay un capital peque- 
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ño que puede ser afectado, porque se convierte en 
especulativo en manos de los que rigen esas co- 
munidades, como, por ejemplo, la de Alumbre, 
que ha vendido al Cabildo, aunque todavía no se 
ha consumado la compra-venta -y esperemos 
que no se consuma- la presa de Soria en 450 mi- 
llones, la cual se hizo con subvenciones del Esta- 
do y a fondo perdido, mucha parte de ella, y hoy 
se trata de comprar para que ese agua se venda a 
300 pesetas a unos señores que la revenden a 
1.200. Ese señor da la casualidad de que debe a la 
comunidad de Alumbre 450 millones de pesetas 
y gran parte de esos 450 millones de pesetas te- 
nían que volver otra vez al Estado por cuanto fue- 
ron subvenciones a fondo perdido. Efectivamen- 
te, ese negocio se está tramitando todavía y aún 
hay tiempo de pararlo. 

Se escandalizan de que se pretendan comprar 
las pérdidas. Esto de las nacionalizaciones en la 
sociedad capitalista, la adquisición de las pérdi- 
das, se va, ya que los canales de irrigación van a 
ser después propiedad privada y van a permitir 
especular con ese agua que se ha comprado a un 
módico precio a una Corporación pública para 
venderla después a los ciudadanos a un precio es- 
candaloso de especulación. Lo que pasa con la 
comunidad de Alumbre es escandaloso y es una 
parte de ese sector que sigue manteniendo la ne- 
cesidad de privatizar esa famosa teoría de la libe- 
ralización. 

Este escandaloso estado tiene que modificarse y 
no es insuficiente ni innecesaria la moción que 
aquí, en el fondo, todos estamos de cuerdo, pero 
no nos atrevemos a formularla porque el señor 
Ministro dice que se va a acercar mucho a esa 
moción. Pero, ¿para cuándo se va a hacer? Yo es- 
pero que pronto por la presión que se va a ejercer 
desde hoy por la conciencia colectiva, incluso de 
los miembros de UCD, que no pueden estar con- 
formes con esta situación, porque está afectando 
a ese sector industrial de que hablaba el señor 
Olarte. 

Nosotros estamos de acuerdo en reconocer que 
la iniciativa privada, como en su tiempo fue la 
burguesía una clase progresista, hoy se ha conver- 
tido en una clase reaccionaria; precisamente en 
sus capas monopilistas, como en la práctica se 
está dando en Canarias de una manera evidente, 
porque ese capital monopolista se vuelve hacia 
un feudalismo, nuevo feudalismo. Y contra ese 
nuevo feudalismo es por lo que pedimos que la 
mayoría de esta Cámara vote por la moción, que 

no haría sino suficientes y necesarias las medidas 
a adoptar. Pero que no se nos diga que eso está re- 
suelto cuando vemos en la práctica y es conscien- 
cia de todos que no lo está; esto es ya el colmo de 
la irracionalidad, y así llegaríamos a decir: seño- 
res, si esto está resuelto, la Administración tiene 
una responsabilidad que no ha cumplido; no ha 
cumplido las Leyes que ella misma está dictando, 
y eso significa que hay que hacer dimitir a todos 
los señores que no están cumpliendo la legisla- 
ción vigente, esa legislación que consideran sufi- 
ciente. 

Mantengo la misma moción, con la enmienda 
del Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
la enmienda que ha sido objeto de debate conse- 
cuencia de interpelación del Diputado señor Sa- 
gaseta, en los términos en que fue formulada, con 
la sustitución del apartado 2 por el que figura en 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 283 votos emitidos: 122 favorables: 151 nega- 
tivos; nueve abstenciones: un voto nulo. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
moción consecuencia de interpelación del Grupo 
Parlamentario Mixto, presentada y defendida por 
el señor Sagaseta. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- DEL GRUPO SOCIALISTA DEL CON- 
GRESO SOBRE ESTATUTO DE REFU- 
GIADOS Y PROTOCOLO 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la proposi- 
ción no de ley del Grupo Parlamentano Socialis- 
ta del Congreso sobre Estatuto de Refugiados y 
protocolo. 

Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, 
el texto de nuestra moción publicado el 22 de 
marzo de 1980, númeo 329.1, es suficientemente 
explícito para enterder lo que nosotros pedimos. 

El Congreso de los Diputados y el Senado, el 26 
de abril de 1978, y el 23 de mayo de 1978, apro- 



-13292- 
25 DE MARZO DE 1982.-NÚM. 227 

baron, por unanimidad, la autorización al Go- 
bierno para ratificar la Convención sobre Estatu- 
to de los Refugiados, de Ginebra, y los protocolos 
anexos. 

Sin embargo, esta aprobación unánime de am- 
bas Cámaras fue hecha sin que el Gobierno hu- 
biera planteado a tal autorización su deseo de for- 
mular reservas o declaraiiones a dicho Estatuto 
de los Refugiados. Ello no obstante, en el «Bole- 
tín Oficial del Estado» de 2 1 de octubre de 1978 
se publica el estatuto ratificado por España, con 
unas reservas que no habían sido tramitadas en 
esta Cámara ni en el Senado. 

El Grupo Socialista, en la sesión del Congreso 
de los Diputados del 16 de noviembre de 1978, 
planteó esta irregularidad, irregularidad que fue 
admitida por el entonces Ministro de Asuntos 
Exteriores, señor Oreja, señalando que había he- 
cho llegar a la Presidencia del Congreso que por 
parte del Ministerio se habían formulado reservas 
que, sin embargo, no habían sido tramitada. El 
hecho es que se produce una publicación en el 
«Boletín Oficial del EstadoM de reservas a Conve- 
nio Internacional que no habían sido tramitadas 
en esta Cámara, lo cual no es posible ni deseable; 
no es posible legalmente ni deseable políticamen- 
te. 

Por tanto, nosotros presentamos, habiendo 
transcurrido ya tiempo, esta proposición no de 
Ley a fin de que el Gobierno cumpliera lo dis- 
puesto en nuestra legislación y, por consiguiente, 
remitiera estas reservas para su tramitación par- 
lamentaria, como procede. 

De la eficacia de los servicios de la Cámara más 

que de la eficacia de los servicios del Gobierno, 
consta a este Grupo Parlamentario que tales re- 
servas han sido ya remitidas a esta cdmara para 
que sean debatidas, estudiadas por las Comisio- 
nes correspondientes de Asuntos Extenores del 
Congreso y del Senado. 

Por tanto, el objetivo de nuestra moción, que 
pretendía en su tenor literal que «por el Gobierno 
se proceda al envío a las Cortes Generales de 
aquellas declaraciones y reservas al Estatuto pu- 
blicadas», se ha cumplido. 

Nosotros queremos aprovechar esta ocasión e 
insistir en que no puede producirse una publica- 
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de ningu- 
na reserva o declaración hecha por el Gobierno 
en relación con un Convenio internacional que 
no haya sido previamente debatida y aprobada 
por las Cámaras: el Congreso y el Senado, y espe- 
ramos que el error cometido en 1978 no pueda 
producirse. Pero siendo así, que tales reservas, 
con este retraso bianual prácticamente, han teni- 
do entrada en esta Cámara, el objetivo de la pro- 
posición no de Ley está cumplido y el Grupo So- 
cialista en este momento la retira. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada la 
proposición no de Ley del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso. 

El Pleno se reunirá de nuevo el próximo mar- 
tes, día 30, a las cuatro y media de la tarde. 

Se levanta la sesión. 

Eran las ocho y treinta y cinco minutos de la 
tarde. 

Imprime: RIVADENEYRA, S. A.-MADRID 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 217-23-00, Mádrld (8) 

Depbito leo&. M. I X W  - lnl 


